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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  

 

C. Héctor Serrano Cortés, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 12, fracción IV y VI, 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 7 y 15, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal; 5, 6 y 7, fracciones I y II, 22, de la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal;  así como 

en los numerales 1, 6 y 8, de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal; y con base en 

el Acuerdo 0825/SO/03-07/2013 emitido por el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Distrito Federal, y 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal 

corresponde al titular del Ente Público determinar la creación, modificación o supresión de Sistemas de Datos Personales en 

el ámbito de su competencia. 

 

Que de conformidad con el artículo 7 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, el cual 

establece que cada ente público, publicará la creación, modificación o supresión de los sistemas de datos personales que 

deberán publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

Que el Sistema de Datos Personales que se modifica en el presente Acuerdo, fue inscrito en el Registro Electrónico de 

Sistemas de Datos Personales, administrado por el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Distrito Federal en los términos siguientes: el Sistema de Datos Personales “Sistema de Datos Personales 

para Asesoría Jurídica, con folio 0101009360982100513, el trece de mayo de dos mil diez. 

 

Que mediante Acuerdo 0825/SO/03-07/2013 del tres de julio de dos mil trece, el Pleno del Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, aprobó el Informe de resultados de la 

Evaluación de la Calidad de la Información Inscrita en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales, con sus 

respectivas recomendaciones.  

 

Que la finalidad de la presente publicación es garantizar la actualización y confiabilidad de la información inscrita en el 

Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales, respecto de los datos personales que posee esta entidad para brindar 

certeza jurídica al titular de los datos personales, haciendo para tal efecto las modificaciones al Sistema de Datos Personales 

para Asesoría Jurídica a que se refiere en el considerando III, por lo anteriormente expuesto he tenido a bien emitir el 

siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS AGRARIOS, DENOMINADO “ASESORÍA JURÍDICA 

AGRARIA”  
 

ÚNICO.- En cumplimiento a los artículos 6 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, así 

como los numerales 6 y 8 de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, se procede a la 

modificación de los conceptos que integran los apartados del sistema de datos personales en los términos siguientes: 

 

1.-  Que el Sistema de Datos Personales pasa Asesoría Jurídica ahora se denominará “Asesoría Jurídica Agraria”, lo anterior 

deviene a una mejor identificación de dicho sistema y quedará integrado de la siguiente manera: 

 

a) Identificación del sistema de datos personales: “Asesoría Jurídica Agraria”. 

 

b) Finalidad: Registrar, procesar, integrar, controlar, administrar y proteger los datos personales de aquellos 

propietarios y poseedores rurales que reciben asesoría jurídica, orientación para la protección y defensa de sus derechos.          

 

c) Unidad Administrativa Responsable: Dirección Jurídica y Supervisión Legal de la Dirección General de Asuntos 

Agrarios 
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d) Usuarios: Este Sistema no cuenta con Usuarios 

 

e) Origen de los datos: 

Datos identificativos: Se elimina el OCR y se agrega la firma  

 

f) Destino: 

Tipo de 

destinatario 
destinatario 

Tipo de 

datos 

transferidos 

Finalidad genérica de 

la transmisión 
Fundamento legal 

Entes 

públicos del 

Distrito 

Federal 

Comisión de 

Derechos 

Humanos del 

Distrito Federal 

Cualquier 

dato personal 

contenido en 

este Sistema, 

en uso de sus 

atribuciones y 

facultades. 

 

Para la investigación 

de quejas y denuncias 

por presuntas 

violaciones a los 

derechos humanos. 

Artículos 3, 17 fracción II y 36 de la 

Ley de La Comisión de Derechos 

Humanos del Distrito Federal y 

demás aplicables. 

Entes 

públicos del 

Distrito 

Federal 

Instituto de 

Acceso a la 

Información 

Pública y 

Protección de 

Datos 

Personales para 

el Distrito 

Federal. 

Cualquier 

dato personal 

contenido en 

este Sistema, 

en uso de sus 

atribuciones y 

facultades. 

Para la sustanciación 

de recursos de revisión 

y revocación, 

denuncias y el 

procedimiento para 

determinar el probable 

incumplimiento a la 

Ley de Protección de 

Datos Personales para 

el Distrito Federal. 

 

Artículos 32, 71 fracción II, 80 

fracciones II y V, 89 y 91 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito 

Federal; artículos 38, 39, 40 y 42 de 

la Ley de Protección de Datos 

Personales para el Distrito Federal y 

demás aplicables. 

Entes 

públicos del 

Distrito 

Federal 

Auditoria 

Superior de la 

Ciudad de 

México. 

Cualquier 

dato personal 

contenido en 

este Sistema, 

en uso de sus 

atribuciones y 

facultades. 

 

Para el ejercicio de sus 

funciones de 

fiscalización. 

Artículos 3, 6, 8 y 9 de la Ley de 

Fiscalización  Superior de la Ciudad 

de México y demás aplicables. 

Entes 

públicos del 

Distrito 

Federal 

Contraloría 

General del 

Distrito Federal 

Cualquier 

dato personal 

contenido en 

este Sistema, 

en uso de sus 

atribuciones y 

facultades. 

 

Para la realización de 

auditorías o desarrollo 

de investigaciones por 

presuntas faltas 

administrativas. 

Artículos 34 y 74 de la Ley 

Orgánica de la Administración 

Pública del Distrito Federal y demás 

aplicables. 

Dependencias 

Federales 

Órganos 

jurisdiccionales 

Cualquier 

dato personal 

contenido en 

este Sistema, 

en uso de sus 

atribuciones y 

facultades. 

Para la sustanciación 

de los procesos 

jurisdiccionales 

tramitados ante ellos 

Artículos 3, 14, 15, 75, 121, 143, 

144, 147, 149 Ley de Amparo, 

Reglamentaria de los artículos 103 y 

107 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 

artículos 783 y 784 de la Ley 

Federal del Trabajo; artículo 191 

fracción XIX de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación;  
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    artículos 2 y 180 del Código Federal 

de Procedimientos Penales; artículo 

323 del Código Civil del Distrito 

Federal; artículos 96, 109, 278, 288, 

326, 327, 331 y 334 del Código de 

Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal; artículos 3, 9 Bis, 

180 y 296 Bis del Código de 

Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal; artículos 35 Bis y 

55 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal y 

demás aplicables. 

 

f) Nivel de Seguridad: Básico, ya que solo se recaban datos identificativos (nombre, domicilio, teléfono y firma) 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- Se instruye al Responsable del Sistema de Datos Personales para que realice las adecuaciones pertinentes en 

el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales, dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación del 

presente acuerdo en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en su oportunidad notifique mediante oficio al Enlace en 

materia de Datos Personales la realización de las adecuaciones, remitiendo la documentación soporte. 

 

TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal. 

 

México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de enero de dos mil quince.- EL C. SECRETARIO DE GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL, HÉCTOR SERRANO CORTÉS. 

 

(Firma) 

_________________________________ 

C. HÉCTOR SERRANO CORTÉS 
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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

M. en C. Tanya Müller García, Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal y Presidenta del Comité 

de Normalización Ambiental del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 15 fracción IV, 16 

fracciones I, II y IV, 26 fracciones I, III y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1 

fracciones II y V, 2 fracciones II y IX, 3 fracción IV, 6 fracción II, 9 fracciones IV, VII y XXVII y XLII, 21, 22 fracción I  , 

36 fracciones I y IV , 40 fracción VI, 41, 170, 171 y 175 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 

Federal; 6 fracción II, 8 fracción VIII, 22 fracción III  de la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y 

Desarrollo Sustentable para el Distrito Federal; 1, 2, 3, 4 fracción II, 6 fracciones I, II, III, VI, VIII, XI y XIV, 11, 18, 33 Bis 

1, 34 y 35 de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal; 7° fracción IV, numeral 2, y 55 fracción I del Reglamento 

Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 9, 10 fracciones II y VI, 77 y 78 del Reglamento de la Ley de 

Residuos Sólidos del Distrito Federal; he tenido a bien emitir la siguiente: 

NORMA AMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERAL NADF-007-RNAT-2013, QUE ESTABLECE 

LA CLASIFICACIÓN Y ESPECIFICACIONES DE MANEJO PARA RESIDUOS DE LA 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN,  EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 

ÍNDICE  

1. Introducción  
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4. Referencias 

5. Definiciones  
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9. Observancia  
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12. Anexo 1. Manifiesto de Entrega-Recepción de Residuos de la Construcción y Demolición  

13. Anexo 2. Responsiva de los Residuos de la Construcción y Demolición 

 

1. Introducción  
 

De acuerdo al Programa de Gestión Integral de los Residuos Sólidos para el Distrito Federal (PGIRS), publicado en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 13 de septiembre de 2010, la generación de residuos sólidos urbanos en el Distrito 

Federal es del orden de 11,722 ton/día. En lo que corresponde a la generación de residuos de la construcción y demolición, 

según estimaciones proporcionadas por las delegaciones políticas del Distrito Federal, la generación de estos residuos 

alcanza valores de 7,000 ton/día.  

 

La composición de los residuos generados por la industria de la construcción y demolición varía mucho dependiendo del 

tipo de actividad. Los residuos generados durante estas actividades consisten generalmente en pedacería de materiales 

utilizados para construir tales como madera, paneles de yeso o de cemento, residuos de albañilería, metales, vidrio, 

plásticos, asfalto, concretos, ladrillos, bloques, materiales de excavación, cerámicos, entre otros.  

 

Los residuos generados por la industria de la construcción tienen potencial de reúso, o reciclaje, por lo que la presente 

Norma pretende reducir su disposición en sitios autorizados y evitar la disposición inadecuada en Suelo Urbano y de 

Conservación.  

 

La Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal clasifica a los residuos de la construcción y demolición como un  residuo 

de manejo especial dentro de la Ciudad de México, tanto por la cantidad de material involucrado y su impacto en el 

ambiente debido a una disposición inadecuada como por su potencial de reúso y reciclaje.  

 

A través de la presente Norma Ambiental se establece la clasificación y especificaciones para el manejo de los residuos de 

la construcción y demolición en el Distrito Federal; buscando fomentar el manejo adecuado de estos residuos así como 

promover su reúso y reciclaje.  



8 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 26 de Febrero de 2015 

 

 

Cabe señalar que durante el manejo y traslado de los residuos de la construcción y demolición se generan Gases de Efecto 

Invernadero (GEI), es por ello relevante que la presente Norma considere entre sus objetivos recabar información que ayude 

para la estimación de GEI que se genera durante este proceso. 

 

2. Objeto  
 

La presente Norma Ambiental para el Distrito Federal tiene por objeto establecer la clasificación y especificaciones de 

manejo de los residuos de la construcción y demolición para optimizar y fomentar su aprovechamiento y minimizar su 

disposición final inadecuada. 

 

3. Ámbito de validez  
 

La presente Norma Ambiental es de aplicación obligatoria en todo el territorio del Distrito Federal para los generadores de 

los residuos de la construcción y demolición, y prestadores de servicio que intervienen en su generación, recolección, 

transporte, aprovechamiento o disposición final.  

 

4. Referencias  

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 5 de febrero de 1917 en el Diario Oficial de la 

Federación y sus reformas. 

 

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, publicada el 7 de junio de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y sus 

reformas. 

 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicada el 28 de enero de 1988 en el Diario Oficial de 

la Federación y sus reformas. 

 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, publicada el 8 de octubre del 2003 en el Diario Oficial 

de la Federación y sus reformas.  

 

Ley General de Cambio Climático, publicada el 6 de junio de 2012 en el Diario Oficial de la Federación y sus reformas. 

 

Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, publicada el 13 de enero del 2000 en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal y sus reformas.  

 

Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, publicada el 22 de abril del 2003 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y 

sus reformas.  

 

Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Desarrollo Sustentable para el Distrito Federal, publicada el 16 de 

junio de 2011 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y sus reformas. 

 

Código Penal para el Distrito Federal, publicado el 16 de julio del 2002 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y sus 

reformas. 

 

Código Fiscal para el Distrito Federal, publicado el 29 de diciembre de 2009, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, y sus 

reformas. 

 

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, publicado el 29 de enero de 2004 en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal y sus reformas.  

 

Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo, publicado el 26 de marzo del 2004 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y 

sus reformas.  

 

Reglamento de la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Desarrollo Sustentable para el Distrito Federal, 

publicada el 19 de octubre de 2012 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y sus reformas. 
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Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, publicado el 7 de octubre del 2008 en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal y sus reformas. 

 

Reglamento de Transporte del Distrito Federal, publicado el 30 de diciembre de 2003 en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal y sus reformas.  

 

Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, que establece las características, el procedimiento de 

identificación,  clasificación y los listados de los residuos peligrosos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 

de junio de 2006. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-161-SEMARNAT-2011, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de 

Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la 

inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2013. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones de protección ambiental para la 

selección del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de disposición 

final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre del 

2004. 

 

Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-018-AMBT-2009, Que establece los Lineamientos Técnicos que deberán 

cumplir las personas que lleven a cabo obras de construcción y/o demolición en el Distrito Federal para prevenir las 

emisiones atmosféricas de partículas PM10 y menores. Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de 

septiembre del 2012. 

 

5. Definiciones  

 

Además de las definiciones y referencias contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la Ley de Residuos Sólidos del Distrito 

Federal, la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Desarrollo Sustentable para el Distrito Federal, para los 

efectos de la presente Norma se entiende por:  

 

Almacenamiento temporal.- El depósito temporal de los residuos de la construcción y demolición previos a su 

recolección, tratamiento o disposición final. 

Aprovechamiento del valor o valorización.- El conjunto de acciones cuyo objetivo es mantener a los materiales que los 

constituyen en los ciclos económicos o comerciales, mediante su reutilización, remanufactura, rediseño, reprocesamiento, 

reciclado y recuperación de materiales secundarios con lo cual no se pierde su valor económico.  

Autoridad.- Se refiere a los entes de gobierno, delegaciones y Secretaría, encargadas de verificar y autorizar las 

instalaciones destinadas al acopio, tratamiento, reciclaje, reutilización y co-procesamiento y sitios de disposición final. 

Centro de Acopio.- Instalación autorizada por la Secretaría del Medio Ambiente para la prestación de servicios a terceros 

en donde se reciben, cuantifican, reúnen, trasvasan y acumulan temporalmente residuos de la construcción y demolición 

para ser enviados a instalaciones autorizadas para su tratamiento, reciclaje, reutilización, co-procesamiento o disposición 

final. También se consideran aquellas instalaciones cuya actividad principal es la venta de materiales para la construcción, 

siempre y cuando cuenten con la autorización correspondiente. 

Centros de Reciclaje.-Instalación cuyo objetivo es transformar los residuos de la construcción y demolición en agregados 

reciclados para reincorporarlos a un ciclo de vida, a fin de evitar que se desperdicien estos residuos potencialmente útiles, 

reducir el consumo de materiales naturales y reducir el uso de energía.  

Concreto hidráulico.- mezcla de agregados pétreos, cemento y agua, a la que además se le pueden agregar algunos aditivos 

y adiciones.  

Constructor.- Persona física o moral que ejecuta una obra pública o privada y que potencialmente se constituye en un 

generador de residuos de la construcción y demolición. 

Delegación.- Delegación Política u Órganos Político Administrativos Desconcentrados de cada demarcación territorial en 

las que se divide el Distrito Federal. 

Disposición final.- La acción de depositar o confinar permanentemente residuos sólidos en sitios o instalaciones cuyas 

características prevean afectaciones a la salud de la población y a los ecosistemas y sus elementos.  

Delegaciones.- Los órganos político administrativos de cada demarcación territorial en las que se divide el Distrito Federal.  
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Fresados de concreto asfáltico.- Material granular resultante del corte realizado por una perfiladora o fresadora de 
pavimentos en una carpeta asfáltica.  
Generador de residuos de construcción y demolición.-Dependencia, órgano desconcentrado, entidad de la administración 
pública, persona física o moral, pública o privada, propietarios de obra o contratistas, responsables de cualquier etapa de la 
obra de demolición, construcción o remodelación que genere residuos.  
Indicadores de manejo de residuos.- Son los valores de materiales reusados (RU) o reciclados dentro (RCo) o fuera de 
obra (RCa) o bien dispuestos en un sitio autorizado (D), expresados en porcentajes respecto del total de residuos generados 
(T).  Para su determinación en cada proyecto ejecutivo de la obra  desde la etapa de planeación se cumplirá el procedimiento 
que se establece en la presente norma. 
Manejo.-El conjunto de actividades que comprenden el almacenamiento, recolección, transporte, aprovechamiento, reúso, 
tratamiento, reciclaje y disposición final de los residuos de la construcción y demolición.  
Manejo Integral.- Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, reciclaje, co-procesamiento, 
tratamiento biológico, químico, físico o térmico, acopio, almacenamiento, transporte y disposición final de residuos, 
individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para adaptarse a las condiciones y necesidades de cada 
lugar, cumpliendo objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y social.  
Manifiesto de entrega-recepción.- Es el documento elaborado por la Secretaria del Medio Ambiente mediante el cual el 
generador y los prestadores de servicio (transportistas, tratadores, acopiadores y de disposición final), reportan los residuos 
de la construcción y demolición generados durante las etapas de demolición y construcción. 
Material pétreo.- Aquel proveniente de la roca, piedra o peñasco; regularmente se encuentran en forma de bloques, losetas 
o fragmentos de distintos tamaños, tanto en la naturaleza como industrializados o procesados por el hombre.  
Materiales reciclados.-Aquellos materiales producto de los residuos de la construcción y demolición, que han tenido un 
proceso, selección, molienda, cribado, almacenamiento y que por sus características pueden ser reincorporados en la 
construcción.  
Minimización.- El conjunto de medidas tendientes a evitar la generación de los residuos sólidos y aprovechar, tanto sea 
posible, el valor de aquellos cuya generación no sea posible evitar. 
Plan de Manejo.- El Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la valorización de residuos sólidos 
urbanos y residuos de manejo especial, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, diseñado 
bajo los principios de responsabilidad compartida y manejo integral, que considera el conjunto de acciones, procedimientos 
y medios viables e involucra a productores, importadores, exportadores, distribuidores, comerciantes, consumidores, 
usuarios de subproductos y grandes generadores de residuos, según corresponda, así como a los tres niveles de gobierno.  
Prestadores de servicios.- Persona física o moral, pública o privada, que realice una o varias de las actividades de: 
separación; recolección; almacenamiento; transporte; transferencia; disposición final; tratamiento o reciclaje de residuos de 
la construcción y demolición.  
Procuraduría.- Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal. 
Productor.- Persona física o moral cuya actividad económica es la elaboración y generación de artículos, bienes o servicios 
utilizados en los procesos constructivos de las diversas obras. 
Reciclado.- Transformación de los residuos a través de distintos procesos que permiten restituir su valor económico, 
evitando así su disposición final, siempre y cuando esta restitución favorezca un ahorro de energía y materias primas sin 
perjuicio para la salud, los ecosistemas o sus elementos.  
Recicladores.- Persona física o moral cuya actividad económica es transformar los subproductos provenientes de los 
residuos de la construcción y demolición, para reincorporarlos a un ciclo de vida como productos terminales de uso directo 
o como materia prima de procesos de elaboración. 
Residuos de la construcción y demolición.- Materiales, productos o subproductos generados durante las actividades de 
demolición, ampliación, remodelación, modificación o construcción tanto pública como privada; así como el producto 
proveniente de la excavación cuando este se haya alterado en sus condiciones físicas, químicas y biológicas originales.  
Residuo sólido.- El material, producto o subproducto que sin ser considerado como peligroso, se descarte o deseche y que 
sea susceptible de ser aprovechado o requiera sujetarse a métodos de tratamiento o disposición final; 
Residuos urbanos.- Los generados en casa habitación, unidad habitacional o similares que resultan de la eliminación de los 
materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, embalajes o 
empaques, los provenientes de cualquier otra actividad que genere residuos sólidos con características domiciliarias y los 
resultantes de la limpieza de las vías públicas y áreas comunes, siempre que no estén considerados por esta Ley como 
residuos de manejo especial. 
Residuos Peligrosos.- Son aquellos que posean alguna de las características de corrosividad, reactividad, explosividad, 
toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, 
recipientes, embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de conformidad con lo que 
se establece en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y la norma NOM-052-SEMARNAT-
1993.  
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Responsabilidad Compartida.- El principio mediante el cual se reconoce que los residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial son generados a partir de la realización de actividades que satisfacen necesidades de la sociedad, mediante cadenas 

de valor tipo producción, proceso, envasado, distribución, consumo de productos, y que, en consecuencia, su manejo 

integral es una corresponsabilidad social y requiere la participación conjunta, coordinada y diferenciada de productores, 

distribuidores, consumidores, usuarios de subproductos, y de los tres órganos de gobierno según corresponda, bajo un 

esquema de factibilidad de mercado y eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social.  

Responsiva.- Declaración de responsabilidad de generación y traslado de los residuos sólidos urbanos o residuos sólidos no 

peligrosos de manejo especial que deberá entregarse por cada lote de residuos en el relleno sanitario autorizado para su 

disposición final, que establezca la cadena de custodia de los mismos, describiendo el o los tipos de residuos, proceso que 

los generó cantidad en peso o volumen y los datos y firmas del generador y del transportista.  

Secretaría.- Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal. 

Secretaria de Obras.- Secretaria de Obras y Servicios del Distrito Federal. 

Secretaría de Seguridad.- Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal. 

Secretaria de Transporte.- Secretaría de Transporte y Vialidad y la Secretaría 

Sitios de Disposición Final Autorizados.- Instalación autorizada por la Secretaría o autoridad correspondiente para la 

prestación de servicios a terceros en donde se reciben y acumulan en forma definitiva los residuos de la construcción y 

demolición. 

Suelos impactados por residuos de la construcción y demolición.- Material o cuerpo natural compuesto por partículas 

sueltas no consolidadas de diferentes tamaños y de un espesor que varía de unos cuantos centímetros a unos cuantos metros, 

con una composición variable en el tiempo y en el espacio alterado por residuos producto de actividades de la construcción 

y demolición. 

 

6. Disposiciones generales  
 

6.1 Queda estrictamente prohibido descargar, depositar o disponer residuos de la construcción y demolición en 

lugares distintos a los centros de acopio, centros de reciclaje o sitios de disposición final autorizados. 
 

Para efectos de la presente Norma Ambiental, los generadores de residuos de la construcción y demolición se 

clasifican de acuerdo con el Cuadro 1.  

 

Cuadro 1. Categoría y requerimientos ambientales de los generadores, prestadores de servicio de transporte, 

centros de reciclaje y sitios de disposición final autorizados para el manejo de residuos de la construcción y demolición 

    CENTROS DE 
  PRESTADOR DE  RECICLAJE Y 

VOLUMEN DE GENERADOR SERVICIOS (DE CENTRO DE SITIO DE 

GENERACIÓN  TRANSPORTE) ACOPIO DISPOSICIÓN 
    FINAL 
    AUTORIZADOS 

 1. Dar aviso a la 

delegación del 

   

 inicio de obra.    

Hasta 3 m
3
 2. Contar con responsiva 

de  

   

 entrega a centros de 

acopio, 

   

 reciclaje o sitios de 

disposición 

Contar con 

manifiesto  

Contar con 

responsiva  
 

 final autorizados. entrega-recepción. de recepción de los   

 3. En caso de contratar a 

un  

 residuos.  

 prestador de servicios de     

 transporte autorizado le 

deberá  

   

 solicitar  manifiesto 

entrega-  

  Contar con 

manifiesto  

 recepción.   entrega-recepción. 
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 1. Dar aviso a la 

delegación del 

   

Más de 3 y hasta  inicio de obra y cumplir 

con lo  

   

7 m
3
 indicado en el programa     

 delegacional en la materia.    

 2. Contar con responsiva 

de  

   

 entrega a centros de 

acopio,  

   

 reciclaje o sitios de 

disposición  

   

 final autorizados.    

 3. En caso de contratar a 

un  

   

 prestador de servicios de     

 transporte autorizado le 

deberá  

   

 solicitar manifiesto 

entrega-  

   

 recepción.    

 1. Contar con un plan de     

 manejo propio autorizado 

y en  

   

Más de 7 m
3
 su caso con la autorización 

en  

   

 materia de impacto 

ambiental. 

Contar con 

manifiesto  

Contar con 

manifiesto  
 

 2. En caso de contratar a 

un prestador de  

entrega-recepción. entrega-recepción.  

 servicios de transporte este 

debe  

   

 ser autorizado;    

 3. Contar con manifiesto     

 entrega-recepción.    
 

6.2 El plan de manejo de residuos, requerido en el Cuadro 1 debe ser presentado ante la dependencia correspondiente 

para su evaluación y en su caso gestionar autorización, basados en lo establecido en la Ley de Residuos Sólidos y su 

Reglamento. 

 

Los generadores de residuos de la construcción y demolición hasta 3 m
3 

deberán dar aviso a la delegación del inicio 

de obra y entregar sus residuos en un centro de acopio o reciclaje autorizado. 

 

Los generadores de residuos de la construcción y demolición de más de 3 y hasta 7 m
3
 deberán dar aviso a la 

delegación, informando sobre el inicio de obra y los residuos generados. 

 

Los generadores de residuos de la construcción y demolición de más de 7m
3 

presentarán su plan de manejo ante la 

Secretaría para su evaluación y autorización, de conformidad con los formatos que para el efecto establezca y ponga 

a disposición la Secretaría. 
 

Los generadores de residuos de la construcción y demolición de más de 80 m3 deberán de presentar, además de los 

requerimientos de la Secretaría, la formulación de los Planes de Manejo que para tal efecto establece la NOM-161-

SEMARNAT-2011. 
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6.3 El generador de residuos de la construcción y demolición, así como los distintos prestadores de servicios que 

intervengan desde la integración del proyecto ejecutivo de la obra, el transporte, almacenamiento, reúso, reciclaje y 

disposición final de dichos residuos, serán corresponsables de su adecuado manejo cumpliendo con lo establecido 

por esta Norma Ambiental y demás legislación aplicable, de acuerdo a sus actividades y conforme a lo siguiente:  

 

a) Será responsabilidad del propietario y proyectista de la obra incluir dentro del proyecto conceptos de 

aprovechamiento o uso de materiales reciclados como se establece en la presente norma. 

b) Será responsabilidad del ejecutor del proyecto el adecuado manejo de los residuos dentro de la obra, en caso 

de así requerirlo el contratar servicios de transporte autorizados para el envío de los residuos a centros de 

reciclaje y sitios de disposición final autorizados y ejecutar lo indicado en el proyecto al respecto del uso de 

materiales reciclados. 

c) Será responsabilidad del servicio de transporte autorizado que se contrate para tal fin, la entrega de los 

residuos en centros de reciclaje y sitios de disposición final autorizados. 

d) Será responsabilidad de los centros de reciclaje y sitios de disposición final autorizados entregar los 

manifiestos de recepción de los residuos. 
 

6.4  Los generadores de hasta 7 m
3
 de residuos de la construcción y demolición, deberán entregarlos en centros de 

acopio, reciclaje o sitios de disposición final autorizados. 

 

Cuando el generador entregue los residuos de la construcción y demolición a centros de acopio autorizados, deberá 

portar una Responsiva (Anexo 2), misma que será sellada por el centro de acopio, validando la recepción de la 

cantidad manifestada. El generador y el centro de acopio deberán conservar una copia de la Responsiva a fin de 

demostrar que se realizó el manejo ambiental adecuado, así como para fines de control interno y de la autoridad 

correspondiente sobre los volúmenes de residuos manejados, según lo indicado en el numeral 8.3.2.  

 

En caso de que el generador entregue los residuos de la construcción y demolición a centros de acopio, reciclaje o 

disposición final autorizados, o a través de un prestador de servicio de transporte autorizado, éstos le entregarán un 

manifiesto de entrega-recepción para comprobar el manejo de la totalidad de los residuos recibidos (Anexo 1). 

 

6.5 El generador de residuos de la construcción y demolición de más de 7 m
3
, deberá contar con un plan de manejo 

propio y en coordinación con el prestador de servicios de transporte, determinarán los centros de acopio, reciclaje o 

disposición final autorizados al que serán entregados los mismos. Deberán comprobar a la autoridad correspondiente, 

mediante el Manifiesto de Entrega-Recepción (Anexo 1) el destino de la totalidad de los residuos generados 

conforme a los lineamientos establecidos en su plan de manejo de residuos. 

 

7. Clasificación de los residuos de la construcción y demolición 
 

Los residuos de la construcción y demolición están constituidos por un conjunto de fragmentos o restos de materiales 

producto de la construcción, demolición, desmantelamiento y/o excavación, tales como tabiques, materiales pétreos, tierra, 

concreto, morteros, madera, alambre, resina, plásticos, yeso, cal, cerámica, tejados, pisos y varillas, entre otros, cuya 

composición puede variar ampliamente dependiendo del tipo de proyecto, la obra y etapa de construcción.  

 

Con el fin de promover el aprovechamiento de estos materiales, los residuos de la construcción y demolición se deben 

clasificar en las fracciones indicadas en el Cuadro 2. 

 

Cuadro 2. Clasificación de los residuos de la construcción y demolición y su  posible reúso. 

TIPO DE RESIDUO DE LA 

CONSTRUCCIÓN  

POSIBLE REÚSO * 

Y DEMOLICIÓN 

A. PROVENIENTES DE CONCRETOS HIDRÁULICOS Y MORTEROS 

 

Elementos prefabricados 

Elementos estructurales y no estructurales 

Sobrantes de concreto en obra y premezclado 

 

Bases Hidráulicas en caminos y estacionamientos. 

Concretos hidráulicos para la construcción de firmes, ciclo 

pistas,  

banquetas y guarniciones. 

Elaboración de productos prefabricados (Blocks, tabiques,  
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 adocretos, adopastos, losetas, guarniciones, bordillos, postes 

de  

cemento-arena). 

Bases para ciclopistas, firmes, guarniciones y banquetas. 

Construcción de Andadores y trotapistas. 

Sub-bases en caminos y estacionamientos. 

Construcción de terraplenes. 

Construcción de pedraplenes, 

Material para relleno o para la elaboración de suelo – 

cemento. 

Material para lecho, acostillamiento de tuberías y relleno 

total de  

cepas. 

Material para la conformación de terrenos. 

Rellenos en cimentaciones. 

Mobiliario urbano. 

Construcción de muros divisorios.  

B. MEZCLADOS 

Concretos hidráulicos  Sub-bases en caminos y estacionamientos. 

Morteros Construcción de terraplenes. 

Blocks Cobertura y caminos interiores en los rellenos sanitarios. 

Tabicones Construcción de andadores y trotapistas. 

Adoquines Bases para ciclopistas, firmes, guarniciones y banquetas, 

Tubos de albañal Material para lecho, acostillamiento de tuberías y relleno de 

cepas. 

Cerámicos Construcción de pedraplenes. 

Mamposterías Material para la conformación de terrenos** 

Prefabricados de arcilla recocida  Relleno en  jardineras  

(Tabiques, ladrillos, etc.), Rellenos en cimentaciones. 

Piedra braza  

Agregados pétreos  

C. PROVENIENTES DE FRESADO DE CONCRETO ASFÁLTICO* 

Carpeta asfáltica Bases asfálticas o negras. 

Bases negras Concretos asfálticos elaborados en caliente. 

 Concretos asfálticos templados o tibios.  

 Concretos asfálticos elaborados en frío,  

D. RESIDUOS DE EXCAVACIÓN 

Suelos no contaminados y materiales  Deberá privilegiarse su separación para facilitar el 

arcillosos, granulares y pétreos naturales reúso y reciclaje. 

contenidos en ellos.  

E. RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

Papel y Cartón  

Madera  

Metales Deberá privilegiarse su separación para facilitar el reúso y 

Plástico reciclaje. 

Residuos de podas, tala y jardinería.   

Vidrio  

Papel y Cartón  

Madera  
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F. OTROS  

Residuos de Impermeabilizantes, tablaroca,  Deberá privilegiarse su reciclaje. 

instalaciones eléctricas, asbesto, tubería,  

herrería, lodos bentoníticos.  

* Para ser incluidos en el proyecto ejecutivo de la obra. 

** En ningún caso se utilizará en suelos de conservación, áreas naturales protegidas, áreas de valor 

ambiental, de y zonas de recarga de mantos acuíferos. 

 

La Secretaría y la Secretaría de Obras y Servicios promoverán la inclusión en el catálogo de conceptos unitarios 

correspondiente los conceptos necesarios para facilitar el uso de agregados reciclados. 

 

8. Especificaciones técnicas para el manejo de los residuos de la construcción y demolición 

 

8.1 Los generadores de residuos de la construcción y demolición y los prestadores de servicios deben cumplir las 

disposiciones indicadas en las siguientes fases del manejo, según sea el caso (Cuadro 1):  

 

a) Separación en la fuente generadora de residuos,  

b) Almacenamiento temporal, 

c) Recolección y transporte,  

d) Tratamiento, 

e) Aprovechamiento y  

f) Disposición final  

 

8.2 Separación en la fuente generadora de los residuos de la construcción y demolición.  

 

8.2.1 Los residuos generados en obras de construcción deben separarse en la clasificación A, B, C, D y F,  

establecida en el Cuadro 2 de la presente Norma Ambiental.  

 

8.2.2 En el caso de que la obra de construcción genere residuos peligrosos o suelo contaminado se debe 

realizar su  manejo y tratamiento conforme a la legislación aplicable.  

 

8.3 Almacenamiento de los residuos de la construcción y demolición.  

 

8.3.1 El almacenamiento de residuos de construcción generados en el Distrito Federal, dentro de la fuente 

generadora o predio del proyecto arquitectónico únicamente debe ser temporal, se debe minimizar la 

dispersión de polvos y emisión de partículas con el uso de agua tratada y de conformidad con lo indicado 

en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-018-AMBT-2009. Deben retirarse los residuos en 

el plazo que establezca la presente Norma Ambiental y demás disposiciones jurídicas correspondientes.  

 

Conforme al volumen de generación de residuos de la construcción y demolición, el almacenamiento 

deberá llevarse de acuerdo a lo indicado en el Cuadro 3. 

 

Cuadro 3. Almacenamiento según volumen 

CANTIDAD TIPO DE ALMACENAMIENTO 

Hasta 7 m
3
 Centros de acopio públicos o privados. 

Más de 7 m
3
 En el predio o centros de acopio públicos o   

 Privados. 

 



16 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 26 de Febrero de 2015 

 

8.3.2. Centros de acopio y reciclaje autorizados 
 

Los centros de acopio y reciclaje deberán cumplir con lo dispuesto en la Ley de Residuos Sólidos del 

Distrito Federal y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, la Ley 

Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, el Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo, 

los ordenamientos jurídicos aplicables, además de lo siguiente:  

 

1) Contar con autorización de la autoridad correspondiente. 

a) Cuando la superficie sea menor a 500 m
2
, requiere la 

 
autorización para funcionar como 

centro de acopio.  

b) Cuando la superficie sea mayor o igual a 500 m
2
, requiere la autorización de impacto 

ambiental de la Secretaría, así como la de funcionamiento como centro de reciclaje o acopio. 

2) Al momento de recibir los residuos de la construcción y demolición se deberá cuantificar y 

verificar que se haya realizado la separación conforme a lo establecido en el Cuadro 2 de la presente 

Norma Ambiental, clasificaciones A, B, C, D y F; o en su caso el centro de acopio deberá llevarlo a 

cabo. 

3) Concentrar la información contenida en los Manifiestos de Entrega- Recepción (Anexo 1) y/o 

Responsiva (Anexo 2), para el control de la totalidad de los residuos recibidos y manejados por el 

centro y reportarlos mediante el Plan de Manejo de Residuos. 

4) Reportar ante la Secretaría el Plan de Manejo de Residuos los volúmenes acopiados indicando 

mensualmente y su manejo.  

5) Monitorear la operación del centro, garantizando su adecuado funcionamiento para que no cause 

problemas a los vecinos. 

6) Por ningún motivo se deberán mezclar residuos de la construcción y demolición con materiales o 

residuos peligrosos. 

7) Almacenar los residuos de la construcción y demolición en un sitio dentro del predio bajo las 

condiciones, de higiene y seguridad apegadas a la normatividad aplicable; además se deberá 

delimitar el área de almacenamiento para no generar un impacto negativo a la imagen urbana. 

8) La recepción y descargue de los residuos de la construcción y demolición se deberá desarrollar al 

interior del predio, sin que se afecte el espacio público, se vea afectada la salud de la población, los 

ecosistemas y sus elementos y atendiendo a lo indicado en la NADF-018-AMBT-2009. 

9) El almacenamiento de los residuos de la construcción y demolición al interior del predio del 

centro de acopio no podrá ser mayor a la capacidad autorizada y/o hasta por periodos máximos de 6 

meses. 

10) Evitar el acarreo de sedimentos a la red de drenaje público existente y a los cuerpos de agua 

superficial, mediante un sistema de control perimetral durante el movimiento de residuos de la 

construcción y demolición. 

11) Los materiales que no fueron sujetos de valorización deberán entregarse a sitios de disposición 

final autorizados. 

 

8.4 Recolección, transferencia y transporte de los residuos de la construcción y demolición.  

 

8.4.1 La prestación del servicio de recolección, transporte y transferencia de los residuos de la 

construcción y demolición referidos en esta Norma Ambiental debe cumplir con lo dispuesto en la Ley de 

Residuos Sólidos del Distrito Federal y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones para el Distrito 

Federal, el Reglamento de Tránsito para el Distrito Federal y demás ordenamientos jurídicos aplicables, 

además de lo siguiente:  

a) Durante la recolección y transporte de los residuos de la construcción y demolición se debe mantener la 

separación de estos residuos realizada desde la fuente por el generador conforme a lo establecido en el 

Cuadro 2 de esta Norma Ambiental y evitar mezclarlos con residuos peligrosos o urbanos.  

 

b) Los prestadores de servicio de transporte de residuos de la construcción y demolición deben estar 

autorizados por la Secretaría. 
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c) El prestador del servicio del transporte debe circular en todo momento, con los aditamentos necesarios 

que garanticen la cobertura total de la carga para evitar la dispersión de polvos y partículas, así como la 

fuga o derrame de residuos líquidos durante su traslado a sitios de disposición autorizados, de 

conformidad con lo indicado en la NADF-018-AMBT-2009.  

 

d) Los generadores de residuos de la construcción y demolición, referidos en esta Norma Ambiental 

tienen la obligación de pagar la tarifa correspondiente por el servicio de recolección y transporte de los 

residuos de la construcción y demolición que establece el Código Fiscal del Distrito Federal, para 

programar el servicio de recolección y transporte o en su caso contratar a un prestador de servicio de 

transporte privado autorizado, que garantice el manejo adecuado de los residuos de la construcción y 

demolición (Anexo 2).  

 

e) Deberán comprobar mediante el Manifiesto de Entrega-Recepción (Anexo1), en el destino final, 

después del transporte, de la totalidad de los residuos manejados. 

 

f) El servicio de recolección y transporte que no esté a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios y las 

Delegaciones, deberá contar con la autorización de la Secretaría del Transporte y Vialidad y la Secretaría, 

para circular dentro del Distrito Federal con residuos de la construcción y demolición, ya sea para la 

disposición en un sitio de acopio provisional, planta de reciclaje o disposición final autorizados. 

 

g) El prestador del servicio de recolección,  transporte y transferencia deberán entregar un  Manifiesto de 

Entrega-Transporte-Recepción (Anexo 1) al generador de residuos de la construcción y demolición, 

debidamente sellado por el responsable del centro de acopio, centro de reciclaje o centro de disposición 

destino final autorizado y portarlo para su verificación para cada uno de los viajes prestados. 

 

h) Informar a la autoridad correspondiente de cada una de las obras y de los vehículos utilizados para la 

prestación del servicio de acuerdo al Anexo 2.  Dichos informes deberán ser entregados al final de la obra 

en el formato o en versión digital. La información recabada se empleará para realizar la estimación de 

CO2, CH4 y N2O, gases que forman parte del inventario de emisiones de la Ciudad de México, sector 

energía, categoría combustión móvil, transporte terrestre. 

 

i) Los prestadores de servicio deberán contar con un registro de las unidades vehiculares autorizadas para 

la Recolección transporte y transferencia de residuos, y con un sistema de control y monitoreo que 

transmita en tiempo real la información y ubicación del vehículo en ruta, comúnmente llamado Sistema de 

Posicionamiento Global (GPS por sus siglas en inglés),  que permita a la Secretaría y/o Autoridad 

correspondiente verificar las rutas de origen y destino. Lo anterior, conforme a los lineamientos que la 

Secretaría determine. 

 

8.5 Aprovechamiento de los residuos de la construcción y demolición.  

 

8.5.1. Los generadores de residuos de la construcción y demolición deberán reciclar o reusar in situ sus 

residuos o enviarlos a un centro autorizado, de acuerdo a lo señalado en el Cuadro 2, con excepción de los 

incisos E y F. Lo anterior, siempre que no estén contaminados. 

 

8.5.2. Para el aprovechamiento de los residuos de la construcción y demolición del Cuadro 2, los 

generadores de residuos, deberán presentar el cálculo de los indicadores de manejo que son los siguientes: 

residuos reciclados en obra (RCo), residuos que se reciclará fuera de obra (RCa), material reusable (RU), 

residuos para disposición final (D) 

 

Para el cálculo de los indicadores antes mencionados, se realizará el siguiente proceso: 

 

1. El generador de residuos de la construcción y demolición establecerá  el empleo de materiales 

reciclados en el desarrollo del proyecto ejecutivo de la obra, que serán incorporados en el 

presupuesto o catálogo de conceptos e integrados en la manifestación de impacto ambiental, informe 

preventivo, declaratoria o en la licencia de construcción especial otorgada por delegaciones.  
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2. Los materiales reciclados deben cumplir con las especificaciones técnicas del proyecto ejecutivo 

de la obra, con lo indicado en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, sus normas 

técnicas complementarias y las normas aplicables. 

 

3. Elaborar un listado de todos los desperdicios de los insumos participantes en el proceso 

constructivo con la finalidad de determinar los tipos de residuos que se generaran en mayor cantidad 

(ver clasificación de Cuadro 2), así como la cantidad total de residuos “T” en toneladas o m³ (los 

más representativos). 

 

4. Identificar los residuos generados  que sean  reusables o aprovechables dentro de obra o fuera de la 

misma. 

 

5. Calcular el porcentaje de incidencia del total de residuos de material reusable (RU) / T =%. 

 

6. Calcular el porcentaje de incidencia del total de residuos de material reciclable en obra (RCo) / T 

=%. 

 

7. Calcular el porcentaje de incidencia del total de residuos de material reciclable fuera de obra 

(RCa) / T =%. 

 

CÁLCULO DE LOS INDICADORES DE MANEJO 

T = RU + RCo + RCa + D 

  

La autoridad promoverá acuerdos entre los generadores, los centros de acopio, reciclaje y disposición 

autorizados, las delegaciones, para aprovechamiento con el objeto de fomentar el cumplimiento, mejores 

prácticas de manejo, ahorro de recursos naturales, disminuir generación en los proyectos públicos y 

privados. 

 

8.5.3. Es obligatoria la incorporación en el proyecto ejecutivo de la obra de material reciclado y/o reusable 

para las siguientes obras públicas y privadas, siempre que exista en un radio de 20 km la disponibilidad 

del recurso. 

 

AGREGADOS PÉTREOS CON 

CEMENTANTE 

AGREGADOS PÉTREOS SIN 

CEMENTANTE 

1. Construcción de banquetas, guarniciones y  1. Sub-rasantes, sub-bases y bases hidráulicas en  

bordillos. estacionamientos y en la red secundaria de 

vialidades. 

 2. Construcción de ciclovías, ciclopistas, andadores y  

trotapistas. 

 3. Construcción de terraplenes y pedraplenes. 

2. Plantillas y firmes de concreto.  4. Restauración de espacios degradados. 

3. Elaboración de suelo cemento en rellenos  5. Bases para banquetas. 

especiales. 6. Lechos, acostillamientos y relleno de tuberías 

 Rellenos. 

 7. Conformación de parques, jardines y parterres. 

 8. Zanjas drenantes. 

 9. Traslados de obras diversas. 

 

La incorporación de material reciclado podrá utilizarse en otros elementos de obra, incluyendo los indicados en el 

Cuadro 2.  
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La Secretaría y la Secretaría de Obras y Servicios promoverán la inclusión en el catálogo de conceptos unitarios correspondiente 

los conceptos necesarios para facilitar el uso de agregados reciclados. 

 

8.6 Disposición final de los residuos de la construcción y demolición.  

 

8.6.1 Los generadores, prestadores de servicios de transporte y los centros de reciclaje de residuos de la construcción 

y demolición, que generen, trasladen o traten residuos de la construcción y demolición señalados en Cuadro 2, que 

por sus propiedades no sean factibles de reciclar, deberán demostrarlo y enviarse a sitios de disposición autorizados.  

 

8.6.2. Los generadores, prestadores de servicios de transporte y los centros de reciclaje de residuos de la construcción 

y demolición deberán demostrar ante la Secretaría el manejo adecuado de estos residuos a través del Manifiesto de 

Entrega-Recepción  (Anexo 1). 

 

8.6.3 En el caso de que se generen residuos peligrosos o suelo contaminado, se deben manejar conforme a la 

legislación aplicable.  

 

9. Observancia 

 

Corresponderá a la Secretaría, dar seguimiento al cumplimiento y vigilancia de la presente Norma Ambiental Para tal efecto, en el 

ejercicio de sus facultades podrá coordinarse, en lo conducente con la Secretaria de Transportes y Vialidad, la Secretaría de Obras y 

Servicios, la Secretaria de Seguridad Pública, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial y las Delegaciones Políticas; 

todas del Distrito Federal, en el ámbito de su respectiva competencia y las demás autoridades competentes en la materia. 

 

El cumplimiento en el aprovechamiento y disposición adecuada de los residuos de la construcción y demolición estará sujeto a la 

evaluación y determinación de la Secretaría del Medio Ambiente, Autoridad que tomará en cuenta como criterio de determinación  en 

caso de incumplimiento, las declaraciones manifestadas en el los formatos de planes de manejo que establezca la Secretaría, la capacidad 

de los Centros de reciclaje existentes, el mercado de los materiales reciclados, así como las condiciones de la industria de la construcción 

y las circunstancias ambientales imperantes en el Distrito Federal. 

 

Las violaciones a la presente Norma Ambiental serán sancionadas en los términos de lo dispuesto por la Ley Ambiental de Protección a la 

Tierra en el Distrito Federal y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

10. Vigencia  

La presente Norma entrará en vigor 90 días naturales después de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

11. Bibliografía  

Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 2006 (IPCC, pos sus siglas en inglés,). “Directrices del IPCC de 2006 

para los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero. Volumen 5 Desechos 

 

12. Anexo 1. Manifiesto de entrega-recepción de residuos de la construcción y demolición. 

 

13. Anexo 2. Responsiva de los residuos de la construcción y demolición. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese la presente Norma Ambiental para el Distrito Federal en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- Al entrar en vigor la presente Norma Ambiental, se abroga la NORMA AMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

NADF-007-RNAT-2004, QUE ESTABLECE LA CLASIFICACIÓN Y ESPECIFICACIONES DE MANEJO PARA RESIDUOS DE 

LA CONSTRUCCIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 12 de julio de 2006, y se 

derogan todas aquellas disposiciones que contravengan la presente de Norma Ambiental. 

 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 16 días del mes de febrero del año dos mil quince. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

(Firma) 

_______________________________ 

M. EN C. TANYA MÜLLER GARCÍA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y PRESIDENTA DEL  

COMITÉ DE NORMALIZACIÓN AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL 
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Formato SEDEMA-PMRS 

Anexo 1: Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción de residuos de la construcción y demolición  

G
E

N
E

R
A

D
O

R
 

1.-NÚM. DE REGISTRO (Aviso de Obra, autorización del Plan de Manejo) 

2.- RAZÓN SOCIAL DEL   

GENERADOR:  

DOMICILIO:  C.P.  

DELEGACIÓN:  EDO:  

TEL.  

  

3.- CLASIFICACIÓN (Tipo 

de residuo,  
CANTIDAD TOTAL  FECHA DE GENERACIÓN 

Conforme al Cuadro 2 de la 

Norma) 
DE RESIDUO GENERADO   

 m
3
  

   

   

   

4.- CERTIFICACIÓN DEL GENERADOR: 

DECLARO QUE EL CONTENIDO DE ESTA RESPONSIVA ESTÁ TOTAL Y CORRECTAMENTE DESCRITO 

MEDIANTE EL NOMBRE DEL RESIDUO, BIEN CLASIFICADO, 

Y QUE SE HAN PREVISTO LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA SU TRANSPORTE DE ACUERDO 

A LA LEGISLACIÓN VIGENTE. 

NOMBRE Y FIRMA DEL 

RESPONSABLE 

 

  

T
R

A
N

S
P

O
R

T
E

 

5.- NOMBRE DE  PRESTADOR DE SERVICIO DE TRANSPORTE: 

DOMICILIO:  TEL.  

AUTORIZACIÓN:  NO. DE REGISTRO 

S.C.T./SEMOVI 

 

    

6.- RECIBÍ LOS RESIDUOS DESCRITOS EN LA RESPONSIVA PARA SU TRANSPORTE. 

NOMBRE:  FIRMA  

      

CARGO:  FECHA DE 

EMBARQUE: 

   

 DÍA MES AÑO 

7.- DISTANCIA RECORRIDA DESDE LA OBRA GENERADORA HASTA SU ENTREGA (Km). 

 

8- TIPO DE VEHÍCULO     No. DE   

Conforme a la Tabla 2 del 

Anexo II 

 MARCA Y 

MODELO 

 PLACA:  

Especificar capacidad 

  ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD   

9.- TIPO DE 

COMBUSTIBLE  

 CONSUMIDA EN EL TRASLADO (L):  

 

 

   

10.- CERTIFICACIÓN DEL PRESTADOR DE SERVICIO DE TRANSPORTE: 

DECLARO QUE EL CONTENIDO DE ESTA RESPONSIVA ESTÁ TOTAL Y CORRECTAMENTE DESCRITO 

MEDIANTE EL NOMBRE DEL RESIDUO, BIEN CLASIFICADO,  
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 QUE EL VEHÍCULO CUENTA CON UN GPS REGISTRADO ANTE LA SECRETARÍA, Y QUE SE HAN 

PREVISTO LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA SU  

TRANSPORTE DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN VIGENTE. 

NOMBRE Y FIRMA DEL 

RESPONSABLE 

 

D
E

S
T

I
N

O
 

F
I
N

A
L

 

11.- NOMBRE DE LA EMPRESA 

DESTINATARIA:  

 

NÚMERO DE   

AUTORIZACIÓN DE LA   

SECRETARÍA:  

DOMICILIO:  

  

12.- RECIBÍ LOS RESIDUOS DESCRITOS EN LA RESPONSIVA. 

OBSERVACIONES:  

  

  

NOMBRE:  FIRMA:  

CARGO:  FECHA: DE RECEPCIÓN:    

 DÍA MES AÑO 

Formato SEDEMA-PMRS 

Anexo 2: Responsiva de residuos de la construcción y demolición  

G
E

N
E

R
A

D
O

R
 

1.-NÚM. DE REGISTRO (Resolutivo de Impacto Ambiental ) 

2.- RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA 

GENERADORA: 

 

DOMICILIO:  C.P.  

MUNICIPIO O DELEGACIÓN:  EDO:  

TEL.  

  

3.- DESCRIPCIÓN (Nombre del residuo, 

Conforme al Cuadro 2 de la Norma) 

CANTIDAD TOTAL DE RESIDUO 

GENERADO m
3
 

FECHA DE 

GENERACIÓN 

   

   

 INDIQUE EL NOMBRE DEL PRESTADOR DE SERVICIO DE TRANSPORTE AL QUE ENTREGÓ SUS 

RESIDUOS:  

3.- CERTIFICACIÓN DEL GENERADOR: 

DECLARO QUE EL CONTENIDO DE ESTA RESPONSIVA ESTA TOTAL Y CORRECTAMENTE DESCRITO 

MEDIANTE EL NOMBRE DEL RESIDUO, BIEN CLASIFICADO, Y QUE SE HAN PREVISTO LAS 

CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA SU TRANSPORTE DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN VIGENTE. 

NOMBRE Y FIRMA DEL 

RESPONSABLE 

 

  

T
R

A
N

S
P

O
R

T

E
 
0

1
 

4.- NOMBRE Y RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA 

TRANSPORTISTA: 

 

DOMICILIO:  TEÉFONO.  

AUTORIZACIÓN:  NO. DE 

REGISTRO 

S.C.T./SEMOVI 
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 5.- RECIBÍ LOS RESIDUOS DESCRITOS EN EL MANIFIESTO PARA SU TRANSPORTE. 

NOMBRE:  FIRMA  

 

CARGO: 

  

FECHA DE 

EMBARQUE: 

   

 DÍA MES AÑO 

6.- DISTANCIA RECORRIDA DESDE LA EMPRESA GENERADORA HASTA SU ENTREGA (Km). 

 

7.- TIPO DE VEHÍCULO 

Conforme a la Tabla 2 del Anexo  

  

MARCA Y MODELO 

  

No. DE PLACA: 

 

 

8.- TIPO DE COMBUSTIBLE   CANTIDAD (L):  

 

 

   

9.- DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO RECIBIDO  

(Nombre del residuo, Conforme al Cuadro 2 de la Norma) 

CANTIDAD TOTAL  

DE RESIDUO TRANSPORTADO  

m
3
 

  

  

  

  

  

10.- ESPECIFÍQUE LAS CONDICIONES CONFORME A 

LAS CUALES TRANSPORTA LOS RESIDUOS (Marque 

con una X) 

GRANEL: ENCOSTALADO: 

11.- INDÍQUE EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL (TIRO, RELLENO 

SANITARIO U OTRO, AUTORIZADOS) DE LOS  

RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL QUE TRANSPORTA. ANEXE CROQUIS DE LOCALIZACIÓN, Y 

AUTORIZACIÓN PARA USAR EL SITIO: 

 

 

12.- CERTIFICACIÓN DEL PRESTADOR DE SERVICIO DE TRANSPORTE: 

DECLARO QUE EL CONTENIDO DE ESTA RESPONSIVA ESTÁ TOTAL Y CORRECTAMENTE 

DESCRITO MEDIANTE EL NOMBRE DEL RESIDUO, BIEN CLASIFICADO,  

QUE EL VEHÍCULO CUENTE CON UN GPS REGISTRADO ANTE LA SECRETARÍA, Y QUE SE HAN 

PREVISTO LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA SU  

TRANSPORTE DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN VIGENTE. 

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE  
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D
E

S
T

I
N

O
 

F
I
N

A
L

 
13.- NOMBRE DE LA EMPRESA DESTINATARIA:  

(Centro de Reciclaje o Acopio u Obra receptora)  

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN DE LA SEDEMA:  

DOMICILIO:  

  

15.- RECIBÍ LOS RESIDUOS DESCRITOS EN LA RESPONSIVA. 

OBSERVACIONES:  

  

NOMBRE:  FIRMA:  

CARGO:  FECHA: DE RECEPCIÓN:    

 DÍA MES AÑO 

 

Para Llenado exclusivo de Centros de acopio o centros de transferencia 

C
E

N
T

R
O

 D
E

 A
C

O
P

I
O

 

15.- NOMBRE DE LA EMPRESA:  

16.- NÚMERO DE AUTORIZACIÓN (Acopio)  

DOMICILIO:  TELÉFON

O 
 

17.- RECIBÍ LOS RESIDUOS DESCRITOS EN EL 

MANIFIESTO. 
SI  NO  

NOMBRE:  

CARGO:  FIRMA  

OBSERVACIONES: 

 DÍA MES AÑO 

18.- FECHA DE RECEPCIÓN DEL EMBARQUE AL CENTRO 

DE ACOPIO. 
   

19.- FECHA DE SALIDA DEL CENTRO DE ACOPIO    

 

T
R

A
N

S
P

O
R

T
E

 
0

2
 20.- NOMBRE DE LA EMPRESA TRANSPORTISTA: 

DOMICILIO: TELÉFONO 

AUTORIZACIÓN  
No. DE REGISTRO  

SCT/SEMOVI 

21.- RECIBÍ LOS RESIDUOS DESCRITOS EN EL MANIFIESTO: SI  NO  

NOMBRE: FIRMA: 

CARGO: DÍA MES AÑO 

22.- FECHA DE EMBARQUE O SALIDA DEL CENTRO DE ACOPIO:    

23.- FECHA DE ENTREGA AL DESTINATARIO:    

24.- TIPO  DE VEHÍCULO: No. DE PLACA:  

 25.- CERTIFICACIÓN DEL PRESTADOR DE SERVICIO DE TRANSPORTE: 

 DECLARO QUE EL CONTENIDO DE ESTA RESPONSIVA ESTÁ TOTAL Y CORRECTAMENTE DESCRITO 

MEDIANTE EL NOMBRE DEL RESIDUO, BIEN CLASIFICADO,  

 QUE EL VEHÍCULO CUENTA CON UN GPS REGISTRADO ANTE LA SECRETARÍA, Y QUE SE HAN 

PREVISTO LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA SU TRANSPORTE  

 DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN VIGENTE. 

 NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE 
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Tabla 1. Destino actual de residuos 

SIGLAS DESCRIPCIÓN 

DCRE  Centros de Reciclaje.  

DRU  Reúso.  

DET  Estación de transferencia.  

DSDF  Sitio de disposición final  

DOE  Otro (especifique).  

 

 

Tabla 2. Tipo de vehículos de transporte de residuos de la construcción y demolición 

SIGLAS TIPO DE VEHÍCULO CAPACIDAD (m
3
) 

TVC Camioneta 3 

TVCA Cajas Abiertas 5 

TVVO Volteo 7 

TVR Rabones 10 

TVCT Camiones Torton 14 

TVTS 
Tracto camiones con semirremolques 

Góndola 
30-32 

TVOE Otro Especifique 
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PLANTA DE ASFALTO DEL DISTRITO FEDERAL 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS DÍAS INHÁBILES DE LA OFICINA DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA PLANTA DE ASFALTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

CORRESPONDIENTES A LOS DÍAS 16, 30 Y 31 DE MARZO; 01, 02 Y 03 DE ABRIL; 01 Y 05 DE MAYO; 

20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 Y 31 DE JULIO; 16 DE SEPTIEMBRE;  02 Y 16 DE NOVIEMBRE; 17, 18, 

21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015; 1, 4, 5, 6 Y 7 DE ENERO DE 2016, PARA EL 

EFECTO DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS COMPETENCIA DE ESTA OFICINA. 
 

LIC. JOSÉ MARIANO PLASCENCIA BARRIOS, Director General del Órgano Desconcentrado Planta de Asfalto del 

Distrito Federal, adscrito a la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 2 tercer párrafo y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, artículo 7 fracción V 

último párrafo, y 207 BIS del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, artículo 71 fracción IX 

de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, 7, 50, 51 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal; 1 y 55 último párrafo del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal; y numeral 31 de los Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos del 

Distrito Federal para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales a través del Sistema 

INFOMEX del Distrito Federal; y 

 

CONSIDERANDO 

 

I.- Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, es el ordenamiento legal que 

impone a los Órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial y Autónomos de Ley, así como aquellos Entes Obligados del 

Distrito Federal que ejerzan gasto público, atender en sus relaciones con los particulares, los principios de legalidad, certeza 

jurídica, imparcialidad, información, celeridad, veracidad, transparencia y máxima publicidad de sus actos. 

 

II.- Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, en su artículo 7 y la Ley de 

Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, en su artículo 4, establecen que en todas aquellas cuestiones 

relacionadas con el Procedimiento, no previstas en dichos ordenamientos, se aplicará supletoriamente, la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, o en su caso, el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal. 

 

III.- Que de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Distrito Federal, por ser un Ente Público, está obligada a contar con una Oficina de Información Pública, a fin de que las 

personas ejerzan su derecho de acceso a la información a través de ella. 

 

IV.- Que en términos de lo dispuesto por los Artículos 47, 50, 51, 53, 78, 80 fracción II, 85, 86, 88, 89,  90 y 91 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; 42 fracción I, 43 fracciones II, III, y IV; 46 y 47 

del Reglamento de la misma Ley; 32, 35 y 40 de la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal, se 

establecen plazos perentorios para la atención de las solicitudes de acceso a la información pública; y de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición de datos personales; para rendir Informes de Ley; para dar cumplimiento a las 

resoluciones de los recursos de revisión que se promuevan ante el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito 

Federal. 

 

V.- Que el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, estipula en su 

artículo 55 ultimo párrafo, que se consideran días inhábiles los señalados por Ley, los señalados por el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal en el ejercicio de sus atribuciones y los que publique el titular del Ente Público de la Administración 

Pública. 

 

VI.- Que la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, establece en su artículo 71 que las actuaciones y 

diligencias en ellas previstas se practicarán en días y horas hábiles, considerando entre otros, como inhábiles los días en que 

tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los que se harán del 

conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia, entidad o delegación respectiva, que se publicará en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
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VII.- Que el numeral 31 de los Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos del Distrito Federal para la Gestión 

de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales a través del Sistema INFOMEX del Distrito Federal establece 

que serán días inhábiles, los siguientes: sábados y domingos, 1 de enero, el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 

de febrero, el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo, el 1 de mayo, el 16 de septiembre, el tercer lunes 

de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre, el 1 de diciembre de cada seis años, el 25 de diciembre y aquéllos en 

que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, o los términos 

relativos a los procedimientos previstos en dichos Lineamientos, mismos que se publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal o en el órgano de difusión oficial que corresponda, además de darse a conocer en el sitio de Internet de INFOMEX. 

 

VIII.- Que existe un criterio interpretativo del Poder Judicial de la Federación, visible en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta del mes de enero de 1997, tomo V, página 479, en el sentido de que es un hecho notorio de que las 

festividades religiosas como semana santa y del día de muertos inciden para computar los términos legales, ya que 

generalmente las oficinas de las autoridades entre otras las fiscales, permanecen cerradas, motivo por el cual del 02 y 03 de 

abril del presente año son inhábiles. 

 

IX.- Que el periodo vacacional de la Oficina de Información Pública de la Planta de Asfalto del Distrito Federal, 

comprenderá los días del 20 al 31 de julio de 2015 y del 17 al 31 de diciembre de 2015, así como 1, 4, 5, 6 y 7 de enero de 

2016. 

 

X.- Que durante los días declarados inhábiles del año 2015, 16, 30 y 31 de marzo; 01, 02 y 03 de abril; 01 y 05 de mayo; 20, 

21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de julio; 16 de septiembre;  02 y 16 de noviembre; 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30  y 

31 de diciembre de 2015; 1, 4, 5, 6 y 7 de enero de 2016, son inhábiles; se suspenderán los plazos y términos en todos 

aquéllos asuntos y procedimientos administrativos en general, competencia de la Oficina de Información Pública de la 

Planta de Asfalto del Distrito Federal aplicables en la tramitación de las solicitudes de acceso a la información pública; de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales; así como en los recursos de revisión que reciba para su 

atención. 

 

XI.- Que con el fin de que el presente Acuerdo produzca efectos jurídicos, se hace del conocimiento del público en general, 

mediante su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en los estrados de la Oficina de Información Pública de la 

Planta de Asfalto del Distrito Federal, en su Portal de Internet y en el sitio de Internet de INFOMEX. 

 

XII.- Que con el fin de dar seguridad jurídica a los particulares, se hace del conocimiento del público en general el presente 

Acuerdo, mediante su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, así como en el sitio de Internet; infórmese el 

contenido al Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, para su publicación en el portal de Internet de 

INFOMEX y acciones que considere pertinentes. 

 

Finalmente, por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, en éste acto se emite el siguiente: 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS DÍAS INHÁBILES DE LA OFICINA DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA PLANTA DE ASFALTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

CORRESPONDIENTES A LOS DÍAS 16, 30 Y 31 DE MARZO; 01, 02 Y 03 DE ABRIL; 01 Y 05 DE MAYO; 20, 21, 

22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 Y 31 DE JULIO; 16 DE SEPTIEMBRE;  02 Y 16 DE NOVIEMBRE; 17, 18, 21, 22, 23, 24, 

25, 28, 29, 30 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015; 1, 4, 5, 6 Y 7 DE ENERO DE 2016, PARA EL EFECTO DE LOS 

ACTOS Y PROCEDIMIENTOS COMPETENCIA DE ESTA OFICINA. 

 

PRIMERO.- Para los efectos de la tramitación de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Solicitudes de 

Informes, Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales, atención a los Recursos de Revisión 

competencia de la Oficina de Información Pública de la Planta de Asfalto del Distrito Federal, se acuerda como días 

inhábiles del año 2015,  16, 30 y 31 de marzo; 01, 02 y 03 de abril; 01 y 05 de mayo; 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 

de julio; 16 de septiembre;  02 y 16 de noviembre; 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2015; 1, 4, 5,  6 

y 7 de enero de 2016. 

 

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y durante los días citados, no se computarán los términos relacionados a las 

solicitudes y recursos referidos, competencia de la Oficina de Información Pública de la Planta de Asfalto del Distrito 

Federal. 
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TERCERO.- Se instruye al Responsable de la Oficina de Información Pública, realice las acciones necesarias para que el 

presente acuerdo sea publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y se cumpla con lo manifestado en el Considerando 

XII del mismo. 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en los estrados de la Oficina de 

Información Pública de la Planta de Asfalto del Distrito Federal y notifíquese al Instituto de Acceso a la Información 

Pública del Distrito Federal, para los efectos conducentes. 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal. 

 

México, Distrito Federal, a 20 de febrero de 2015. 

El Director General de la Planta de Asfalto del Distrito Federal. 

 

(Firma) 

 

Lic. José Mariano Plascencia Barrios 
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SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 
 

Doctor José Armando Ahued Ortega, Secretario de Salud del Distrito Federal con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, 

apartado A, fracción II y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, apartado B, fracción I, 35 

y 51 Bis 1 de la Ley General de Salud; 3, fracción III, 15 y 24 de la Ley de Salud del Distrito Federal; 2 de la Ley que establece el 

Derecho al Acceso Gratuito a los Servicios Médicos y Medicamentos a las Personas Residentes en el Distrito Federal que carecen de 

Seguridad Social Laboral; 16, fracción IV y 29, fracciones V y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 

2, 5, 6, 7, 8, 9 y 18 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal; y los numerales 3, 4, 6, 7 y 8 de los Lineamientos 

para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, se hace del conocimiento de los habitantes del Distrito Federal para los 

efectos legales correspondientes el contenido del: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO “PADRON 

DE BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE GRATUIDAD” 
 

CONSIDERANDO 

 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la información que se refiere a 

la vida privada o los datos personales será protegida en los términos y excepciones que fijen las leyes.  

 

Que de conformidad con el artículo 16 constitucional, toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que dicte la ley, la cual, establecerá los 

supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 

público, seguridad y salud pública o para proteger los derechos de terceros. 

 

Que en el artículo 6 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal se señala que le corresponde a cada ente público 

determinar, a través de su titular, la creación, modificación o supresión de sistemas de datos personales, conforme a sus respectivos 

ámbitos de competencia. 

 

Que con fundamento en el artículo 7 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, se dispone que cada ente 

público deberá publicar en la Gaceta Oficial del Distrito Federal la creación, modificación o supresión de sistemas de datos personales. 

 

Que a la Secretaría de Salud del Distrito Federal le corresponde el despacho de las materias relativas a la formulación, ejecución, 

operación y evaluación de las políticas de salud del Distrito Federal, así como organizar, operar y supervisar la prestación de los servicios 

de salubridad general referidos en la Ley de Salud del Distrito Federal. 

 

Que la Ley que establece el Derecho al Acceso Gratuito a los Servicios Médicos y Medicamentos a las Personas Residentes en el Distrito 

Federal que carecen de Seguridad Social Laboral señala que el Gobierno del Distrito Federal, a través de la Secretaría de Salud del 

Distrito Federal, deberá garantizar el acceso gratuito a las personas residentes en el Distrito Federal, que no estén incorporadas a algún 

régimen de seguridad social laboral, a los servicios médicos disponibles y a los medicamentos asociados que proporciona dicha 

dependencia de conformidad con sus atribuciones. 

 

Que el Sistema de Datos Personales “Padrón de Beneficiarios del Programa de Gratuidad” fue considerado preexistente a la entrada en 

vigor de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, por lo cual, en atención al principio de la no retroactividad de 

la Ley establecido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no fue necesario publicar el acuerdo de 

creación correspondiente en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

Que el 7 de noviembre de 2011 se inscribió el Sistema de Datos Personales “Padrón de Beneficiarios del Programa de Gratuidad”, con 

número de folio 0108019161218111107, en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales, administrado por el Instituto de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

 

Que derivado de las tareas de auto-evaluación en protección de datos personales, realizadas por la Secretaría de Salud del Distrito Federal, 

se ha detectado que es importante actualizar los apartados de "Denominación", “Normatividad aplicable”, “Origen de los datos”, 

“Estructura básica del sistema de datos personales” y “Cesión de datos” del sistema de datos personales “Padrón de Beneficiarios del 

Programa de Gratuidad”, con la finalidad de fortalecer los principios de Calidad de los datos, Confidencialidad, Licitud y Seguridad 

establecidos en el artículo 5 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 

 

Que se modificará el sistema de datos personales “Padrón de Beneficiarios del Programa de Gratuidad” en observancia a lo establecido en 

el Acuerdo 1303/SO/30-10/2013, mediante el cual se aprobaron los Criterios y Metodología de Evaluación de lo dispuesto en el artículo 7 

de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, emitido por el Pleno del Instituto de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, del 30 de octubre de 2013, por lo anteriormente expuesto he tenido a bien 

dictar el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO “PADRON DE 

BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE GRATUIDAD” 

 

ÚNICO: En cumplimiento a los artículos 6 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, así como los 

numerales 6 y 8 de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, se procede a la modificación de los 

apartados de "Denominación", “Normatividad aplicable”, “Origen de los datos”, “Estructura básica del sistema de datos personales” y 

“Cesión de datos” del sistema de datos personales “Padrón de Beneficiarios del Programa de Gratuidad”, quedando de la manera 

siguiente: 

 

a)  Identificación del sistema de datos personales 

 

 Denominación: “Padrón de Beneficiarios del Programa de Acceso Gratuito a los Servicios Médicos y Medicamentos a las 

Personas Residentes en el Distrito Federal que Carecen de Seguridad Social Laboral”. 

 

b)  Normatividad aplicable 

 

Se adicionan: 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

 Ley General de Salud, 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 

 Reglas de Operación del Programa de Acceso Gratuito a los Servicios Médicos y Medicamentos a las personas Residentes 

en el Distrito Federal que carecen de Seguridad Social Laboral, a cargo de la Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

 

c)  Origen de los datos 

 

 Personas sobre las que se pretende obtener datos de carácter personal o que resultan obligadas a suministrarlos: 

Personas residentes en el Distrito Federal que carecen de seguridad social laboral. 

 Procedencia: Propio interesado. 

 Procedimiento de obtención de datos de carácter personal: Formato físico denominado “Cédula de Afiliación 

Familiar”. 

 

d)  Estructura básica del sistema de datos personales 

 

Se adicionan: 

 

 Datos identificativos: Estado civil, teléfono particular, teléfono celular, lugar de nacimiento, fotografía, fecha de 

nacimiento, clave de elector (alfa-numérico anverso credencial IFE), folio nacional (anverso credencial del IFE), número 

identificador (OCR) (reverso de la credencial IFE), matrícula del Servicio Militar Nacional, nacionalidad y número de 

pasaporte. 

 Datos laborales: Ocupación. 

 Datos académicos: Escolaridad. 

 Datos afectivos y/o familiares: Edad, dependientes económicos, fotografía, género y fecha de nacimiento de familiares 

dependientes y beneficiarios. 

 Datos sobre la salud: Discapacidad y estado físico o mental de la persona. 

 Datos biométricos: Huella dactilar. 

 Datos especialmente protegidos (sensibles): Origen étnico o racial y preferencia sexual. 

 

 Modo de tratamiento utilizado: Procedimiento físico y automatizado. 

 

 Todos los datos personales son de carácter obligatorio. 

 

e)  Cesión de datos 

 

Se elimina: 

 

 “Contraloría General” 

 

Se adicionan: 
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 Denominación: Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Finalidad genérica de la transmisión: Para la administración e impartición de justicia en el Distrito Federal en asuntos 

familiares, civiles y penales, en el ámbito de su competencia. 

Marco jurídico que da sustento a la cesión: Artículos 1, 2, 48, 50, 51, 52, 53 y 54 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal. 

 

 Denominación: Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

Finalidad genérica de la transmisión: Para la investigación de presuntos delitos cometidos en el Distrito Federal, persecución 

de los imputados e integración de averiguaciones previas. 

Marco jurídico que da sustento a la cesión: Artículos 1, 2 fracciones I, II y X y 3, fracciones III, IV y XVII de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

 

 Denominación: Contraloría Interna en la Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

Finalidad genérica de la transmisión: Para la realización de auditorías o desarrollo de investigaciones por presuntas faltas 

administrativas. 

Marco jurídico: Artículo 34, fracciones II, III y VII de la Ley Orgánica para la Administración Pública del Distrito Federal. 

 

 Denominación: Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 

Finalidad genérica de la transmisión: Para la investigación de quejas y denuncias por presuntas violaciones a los derechos 

humanos. 

Marco jurídico que da sustento a la cesión: Artículos 3, 17, fracción II y 36 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 

del Distrito Federal. 

 

 Denominación: Servicios de Salud Pública del Distrito Federal  

Finalidad genérica de la transmisión: Para proporcionar el acceso gratuito a los servicios médicos y medicamentos a las 

personas residentes del Distrito Federal que carecen de seguridad social laboral. 

Marco jurídico que da sustento a la cesión: Artículo 29, fracciones II y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Distrito Federal; artículo 2 de la Ley que establece el Derecho al Acceso Gratuito a los Servicios Médicos y Medicamentos a 

las Personas Residentes en el Distrito Federal que carecen de Seguridad Social Laboral; y los artículos 2, fracción XV, 14, 39 y 

44 del Reglamento de la Ley que establece el Derecho al Acceso Gratuito a los Servicios Médicos y Medicamentos a las 

Personas Residentes en el Distrito Federal que carecen de Seguridad Social Laboral. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.-  Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para los efectos previstos en los artículos 6 y 7 de 

la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal y los numerales 6 y 8 de los Lineamientos para la Protección de Datos 

Personales en el Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

 

México, Distrito Federal a 11 de febrero de 2015 

 

 

(Firma) 

 

 

----------------------------------------------------------------- 

Doctor José Armando Ahued Ortega 

Secretario de Salud del Distrito Federal 
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SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 

 

DOCTOR JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito 

Federal, con fundamento en los artículos 87, 89 y 115 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 15, fracción VII, 16, fracciones III y 

VII, y 28, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal; 14, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; 16, 

de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal; 7, fracción VII y 26, fracción XVII del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal; así como las Reglas de Operación del Programa Social de Atención Integral del Cáncer de 

Mama, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 30 de enero del 2014, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA RELACIÓN DEL PADRÓN DE BENEFICIARIOS DEL 

PROGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL DEL CÁNCER DE MAMA 2014, QUE A CONTINUACIÓN SE 

ENLISTA: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

México, Distrito Federal a 18 de febrero de 2015. 

(Firma) 

______________________________________ 

DR. JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 

SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

 

 

UNIDAD TERRITORIAL SEXO SUMA POR UNIDAD 

TERRITORIAL FEMENINO MASCULINO 

ÁLVARO OBREGÓN 9739 3 9742 

AZCAPOTZALCO 6060 1 6061 

BENITO JUÁREZ 4061 1 4062 

COYOACÁN 7349 3 7352 

CUAJIMALPA 2105 0 2105 

CUAUHTÉMOC 8140 5 8145 

GUSTAVO A. MADERO 10030 11 10041 

IZTACALCO 8218 6 8224 

IZTAPALAPA 28740 23 28763 

MAGDALENA CONTRERAS 4362 8 4370 

MIGUEL HIDALGO 5509 6 5515 

MILPA ALTA 3074 0 3074 

TLÁHUAC 5931 3 5934 

TLALPAN 10650 6 10656 

VENUSTIANO CARRANZA 7753 12 7765 

XOCHIMILCO 6075 5 6080 

OTRAS ENTIDADES 2221 7 2228 



Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

Instituto de Formación Profesional 

 

Juan José Olea Valencia, Coordinador General de Instituto de Formación Profesional de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, con fundamento en el 

Artículo 88 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 19 párrafo segundo 

de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, emite el siguiente: 

  

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS AÑO 
2015. 
 
CLAVE: 14CD01 
 
UNIDAD COMPRADORA: INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
 

Resumen Presupuestal 
Capítulo    1000    2,204,950.00 
Capítulo    2000    2,985,520.00 
Capítulo    3000    114,596.00 
    TOTAL: 5,305,066.00 
      

Resumen de Procedimientos de Adquisición Programados de Conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal 
    Artículo 1 16,782.00 
    Artículo 30 4,513,594.00 
    Artículo 54 1,516.00 
    Artículo 55 773,174.00 
    TOTAL: 5,305,066.00 

 

TRANSITORIO 

 

Único.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación. 

 

Ciudad de México, Distrito Federal a los 17 de febrero  del año dos mil quince. 

 

Coordinador General de Instituto de Formación Profesional de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

 

(Firma) 

 

Juan José Olea Valencia 
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CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES. 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DESIGNACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, COMO APODERADOS GENERALES 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DE LA MISMA. 
 

JESÚS RODRÍGUEZ NUÑEZ, Director General de Servicios Legales, adscrito a la Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales del Gobierno del Distrito Federal, cargo que me fue conferido el 6 de diciembre de 2012, por el C. Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal, conforme a las atribuciones que al efecto le otorgan los artículos 122 apartado C, Base Segunda, 

fracción II, inciso d), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 67, fracción V del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal; 5, 15, fracción XVI, 17 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 7, 

fracción XV, numeral 2 y 116 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y con fundamento 

en el artículo PRIMERO DEL “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS LEGALES DEL DISTRITO FEDERAL, LA FACULTAD DE DESIGNAR Y REVOCAR 

APODERADOS PARA LA DEFENSA JURÍDICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 

FEDERAL”, emitido por el C. Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el 21 de febrero de 2002, publicado en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal número 39, de fecha 19 de marzo de 2002, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DESIGNACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, COMO APODERADOS GENERALES PARA LA 

DEFENSA JURÍDICA DE LA MISMA, RESPECTO DE LA DEPENDENCIA, UNIDAD ADMINISTRATIVA U 

ÓRGANO DESCONCENTRADO AL QUE SE ENCUENTRE ADSCRITO. 

 

Primero.- Se designan como apoderados generales para la defensa jurídica de la Administración Pública del Distrito 

Federal, respecto de la dependencia, unidad administrativa u órgano desconcentrado al que se encuentren adscritos, a los 

siguientes servidores públicos: 

 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

 Lic. Rocío Liliana Landeros Rico, con Cédula Profesional número 4785059. 

 

DELEGACIÓN TLÁHUAC 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

 Lic. Alfredo Romero Adorno, con Cédula Profesional número 2519918. 

 Lic. Sergio Medina Acatitla, con Cédula Profesional número 2028693. 

 Lic. Jesús de la Rosa Hernández, con Cédula Profesional número 6639734. 

 

Para una mejor distribución, ejercicio y desarrollo de las facultades que me fueron delegadas, inherentes al puesto para el 

cual fui designado, que desempeño como representante en juicio de la Administración Pública del Distrito Federal, se 

confiere PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades generales y con las especiales 

que requieran mención o cláusula especial conforme a la ley. De una manera enunciativa y no limitativa, se otorgan las 

siguientes facultades: 

 

a).- Presentar y contestar demandas, reconvenciones y tercerías, oponer excepciones y defensas y comparecer como 

tercero interesado; 

b).- Ofrecer toda clase de pruebas, objetar las de la contraria, rendir toda clase de informes; presentar testigos y 

redargüir los que ofrezca la parte contraria; designar y revocar peritos; 

c) Absolver y articular posiciones; 

d) Embargar bienes y presentarse en almonedas; 

e) Promover incompetencias y recusar jueces;  

f) Oír resoluciones interlocutorias y definitivas; interponer toda clase de incidentes y recursos ordinarios y 

extraordinarios; pedir aclaración de sentencias y laudos, así como ejecutarlos; 
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g) Elaborar demandas de amparo e interponer los recursos que procedan inherentes al juicio; 

h) Transigir y conciliar mediante autorización expresa del titular de la dependencia, órgano desconcentrado u 

órgano político-administrativo; comprometer y resolver en arbitraje; 

i) En materia penal, además de las anteriores, cuando proceda, presentar y ratificar denuncias, acusaciones o 

querellas; constituirse en coadyuvantes de los Agentes del Ministerio Público del Fuero Común o Federal, en todo 

lo relacionado con las averiguaciones previas o procesos penales, que se inicien o que se instruyan en todos sus 

trámites e instancias, así como otorgar perdón mediante autorización del titular de la Dirección General de 

Servicios Legales; 

j) Desistirse total o parcialmente en juicios y procedimientos cuando convenga, mediante autorización del titular de 

la Dirección General de Servicios Legales, y 

k) Las demás facultades necesarias para que en representación de la Administración Pública del Distrito Federal, 

haga la defensa jurídica de la misma. 

 

Las facultades de representación para la defensa jurídica que se otorgan, se ejercerán ante toda clase de autoridades 

jurisdiccionales, administrativas o laborales. 

 

El presente poder surtirá sus efectos a partir del día siguiente al en que se haga su publicación en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal, en términos del artículo QUINTO del “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA AL TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS LEGALES DEL DISTRITO FEDERAL, LA FACULTAD DE DESIGNAR Y 

REVOCAR APODERADOS PARA LA DEFENSA JURÍDICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 

FEDERAL”, emitido por el C. Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el 21 de febrero de 2002, publicado en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal número 39, de fecha 19 de marzo de 2002. 

 

Las facultades descritas para el poder general citado, cesarán en el momento mismo en que el servidor público facultado 

deje de prestar sus servicios o de manera expresa sea revocada la representación y facultades, además, no se extiende con 

facultad de delegarlas a favor de persona alguna. 

 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de febrero de dos mil quince, el Director General de Servicios 

Legales, Lic. Jesús Rodríguez Núñez.  

 

(Firma) 

 

 

 



AUTORIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS, CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA 

 

PROGRAMA ANUAL DE OBRAS DEL AÑO 2015 

 

Ing. Ricardo Cetina Heredia, Director General de Proyectos, Construcción e Infraestructura de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 12, fracciones I y VI, 87 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 7º, 15 fracción II y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal; 21, 22 párrafo segundo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, artículo 21 de la Ley de Obras Publicas del Distrito Federal y 

8ª del Reglamento de la misma Ley; 1º, 2º, 7º párrafo último, 14 y 198 A, 198 B fracción II y 198 D del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 

tengo a bien dar a conocer el siguiente:  

 

AVISO POR EL QUE SE EMITE EL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2015 

 

CLAVE: 03 CD 01 AUTORIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO 

 

PROGRAMA DENOMINACIÓN UNIDAD DE 

MEDIDA 

OBRAS POR 

CONTRATO 

INVERSIÓN 

TOTAL FI F SF AI 

        

2 2 1 330 Obras complementarias de vegetación y circuitos 

eléctricos en Polanco 

 

Espacio Público $ 140,000,000.00 $ 140,000,000.00 

2 2 1 330 Rehabilitación y mejoramiento de Espacios 

Públicos (ecoParq)                                           

Polanco                  $ 45,500,000.00  

Anzures                  $   3,000,000.00  

  Lomas                  $  21,500,000.00 

 

Espacio Público $ 70,000,000.00 $ 70,000,000.00 

 

2 2 1 330 Rescate del Parque la Bombilla Espacio Público $ 50,000,000.00 $50,000,000.00 

 

2 2 1 330 Parques Públicos de Bolsillo 

  

Espacio Público 

 

$ 20,000,00.00 

 

$ 20,000,00.00 

2 2 1 330 Urbanismo táctico de gran impacto                   

(Obras en espacios públicos)                                                  

Programa Mi Calle     $ 40,000,000.00                 

Programa mi Plaza     $ 20,000,000.00               

Asoleaderos Urbanos $ 44,638,254.00 

Espacio Público $ 104,638,254.00 $ 104,638,254.00 

    

     Total  $ 384,638,254.00 

 



 

De conformidad con el artículo 21 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, en relación con los artículos 21 y 22 párrafo segundo de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las mismas, este documento es de carácter informativo, por lo que no implicará compromiso alguno de contratación y se podrá modificar, 

adicionar, diferir o cancelar sin responsabilidad para la Administración Pública del Distrito Federal. 

 

 

 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

 

MÉXICO D.F., A 18 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS, CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA 

 

(Firma) 

 

 

ING. RICARDO CETINA HEREDIA 

 

 

 

 

 



DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
 

C. Iván Enrique Ramírez Romero, Director General de Obras y Desarrollo Urbano en la Delegación Cuajimalpa de Morelos, con fundamento en los artículos 104 y 117 fracción II del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 122, fracción III  del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y en observancia a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Obras 

Publicas del Distrito Federal; tengo a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015 

 

FI F SF AI OBRA MONTO 

1 7 2 204 GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL 616,427.00 

2 1 1 203 RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 2,000,000.00 

2 1 3 204 CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE DRENAJE 3,082,135.00 

2 1 3 206 MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN AL SISTEMA DE DRENAJE 6,449,281.00 

2 2 1 215 MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN A EDIFICIOS PÚBLICOS 3,754,181.00 

2 2 1 216 MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DE BANQUETAS 1,232,854.00 

2 2 1 217 MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

COMERCIAL 

4,429,325.00 

2 2 1 218 MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN EN VIALIDADES SECUNDARIAS 16,114,989.00 

2 2 1 219 MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN Y CONSERVACIÓN DE IMAGEN URBANA 3,082,135.00 

2 2 3 221 CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE 616,427.00 

2 2 3 222 MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA 

POTABLE 

5,249,281.00 

2 2 4 223 ALUMBRADO PÚBLICO 616,427.00 

2 4 1 212 MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DE ESPACIOS DEPORTIVOS 616,427.00 

2 6 9 227 CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE DESARROLLO SOCIAL 20,335,781.00 

2 6 9 228 MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 

DESARROLLO SOCIAL 

616,427.00 

3 1 1 215 REORDENAMIENTO DE LA VÍA PÚBLICA CON ENFOQUE DE DESARROLLO  

ECONOMICO 

4,020,256.00 

    TOTAL 72,832,353.00 

 

Los datos de este programa son de carácter informativo y no implican compromiso alguno de contratación, se podrá modificar, adicionar, diferir o cancelar, sin responsabilidad para la 

Administración Pública del Gobierno del Distrito Federal en Cuajimalpa de Morelos. 

 

Transitorio: 

 

Único: Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

MÉXICO, D.F. A 20 DE FEBRERO DEL 2015 

(Firma) 

C. IVAN ENRIQUE RAMÍREZ ROMERO 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
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DELEGACIÓN IZTACALCO 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN Y DAN A CONOCER COMO DÍAS INHÁBILES Y EN 

CONSECUENCIA SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS INHERENTES PARA LA ORIENTACIÓN, 

INFORMACIÓN, RECEPCIÓN, INTEGRACIÓN, REGISTRO, GESTIÓN, RESOLUCIÓN Y 

ENTREGA DE DOCUMENTOS QUE SE RELACIONAN CON LOS TRAMITES INGRESADOS ANTE 

LA VENTANILLA ÚNICA DELEGACIONAL, ASÍ COMO TRAMITES, PROCEDIMIENTOS Y 

DEMÁS ACTOS QUE SE INDICAN, A CARGO DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN 

IZTACALCO EN LOS DÍAS QUE SE SEÑALAN.  
 

LIC. AURELIO ALFREDO REYES GARCÍA, Encargado del Despacho de la Jefatura Delegacional, con fundamento en 

los artículos 87 tercer párrafo, 104, 105, 107 párrafo primero, 117 fracciones I, II y XI del Estatuto de Gobierno del Distri to 

Federal; 1, 2 párrafo segundo y tercero, 3 fracción III, 7, 10 fracción VIII, 36, 37, 38 y 39 fracción LIV de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Distrito Federal; 1, 25 fracción I, 120, 121, 122 fracción I, 122 Bis fracción VIII inciso A 

del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 1°, 3°, 11, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal.  

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, es el ordenamiento legal que regula la actuación de la 

Administración Pública del Distrito Federal ante los particulares, misma en la que se establece que las actuaciones y 

diligencias de orden administrativo deben ser ejecutadas en días hábiles, señalando como inhábiles, entre otros, aquellos que 

publique el titular del Órgano Político Administrativo en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal.  

 

Que por lo anterior la Administración Pública del Distrito Federal, de conformidad con la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal, debe determinar la suspensión de labores, señalando los días que deberán ser 

considerados como inhábiles para efectos del ordenamiento en cita y del Manual de Trámites y Servicios al Público del 

Distrito Federal, en consecuencia no correrán los términos para las actuaciones gubernamentales de la Administración 

Pública Local.  

 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 73 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, en los 

plazos establecidos por períodos se computarán todos los días; cuando se fijen por mes o por año, se entenderá que el plazo 

concluye el mismo número de día del mes o año de calendario que corresponda, respectivamente; cuando no exista el 

mismo número de días en el mes de calendario correspondiente, el término será el primer día hábil del siguiente mes de 

calendario.  

 

Si el último día del plazo o la fecha determinada son inhábiles o las oficinas ante las que se vaya a hacer el trámite 

permanecen cerradas durante el horario normal de labores, se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil. Que conforme 

a lo establecido en el artículo 74 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, los términos se contarán 

por días hábiles, salvo disposición en contrario empezarán a correr a partir del día hábil siguiente al que surtan sus efectos 

las notificaciones respectivas y serán improrrogables.   

 

Que durante los días declarados inhábiles se suspenderán los plazos y términos en todos aquellos asuntos, trámites y 

procedimientos gestionados ante la Subdirección de Ventanilla Única Delegacional en Iztacalco, por lo que permanecerán 

las instalaciones cerradas al público a cualquier tipo de solicitudes de trámites, gestiones, entrega de resolución 

administrativa y desahogo o substanciación de prevenciones a las solicitudes presentadas ante dicha Unidad Administrativa, 

durante el período considerado como días inhábiles en el presente acuerdo.  

 

Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:  

 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN Y DAN A CONOCER COMO DÍAS INHÁBILES Y EN 

CONSECUENCIA SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS INHERENTES PARA LA ORIENTACIÓN, 

INFORMACIÓN, RECEPCIÓN, INTEGRACIÓN, REGISTRO, GESTIÓN, RESOLUCIÓN Y ENTREGA DE 

DOCUMENTOS QUE SE RELACIONAN CON LOS TRAMITES INGRESADOS ANTE LA VENTANILLA  
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ÚNICA DELEGACIONAL, ASÍ COMO TRAMITES, PROCEDIMIENTOS Y DEMÁS ACTOS QUE SE 

INDICAN, A CARGO DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN IZTACALCO EN LOS DÍAS QUE SE 

SEÑALAN.  

 

PRIMERO.- Se declaran como inhábiles los días 30 y 31 de marzo, 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9 y 10 de abril, 5 de mayo, 3, 4, 5, 6, 7, 

10, 11, 12, 13 y 14 de agosto, 14 y 15 de septiembre 2 de noviembre 17,18,21, 22, 23, 24, 28, 29, 30 y 31 del mes de 

diciembre del 2015 y 4, 5 y 6 del mes de enero de 2016 y por tanto no correrán plazos y términos en los trámites y 

procedimientos a cargo de la Ventanilla Única Delegacional, en la Delegación Iztacalco.  

 

Para efectos legales y/o administrativos en el cómputo de los términos, no deberán contarse como hábiles los días citados en 

el párrafo precedente.  

 

SEGUNDO.- Derivado de lo previsto en el punto anterior la Subdirección de  Ventanilla Única Delegacional en Iztacalco, 

permanecerá cerrada al público en general durante los días señalados.  

 

TERCERO.- Cualquier actuación o promoción ante la Delegación Iztacalco en alguno de los días considerados como 

inhábiles por el presente acuerdo, en su caso, surtirá efectos hasta el primer día hábil siguiente.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  

 

SEGUNDO.- El siguiente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Iztacalco Distrito Federal a 19 de enero de dos mil quince. 

 

A T E N T A M E N T E 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO 

DE LA JEFATURA DELEGACIONAL EN IZTACALCO 

 

(Firma) 

 

LIC. AURELIO ALFREDO REYES GARCÍA 

 

 

 

 



DELEGACIÓN IZTACALCO 
 

Lic. Aurelio Alfredo Reyes García, Director General Jurídico, de Gobierno y Protección Civil y Encargado del despacho de la Jefatura Delegacional en Iztacalco, 

con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 117; Fracciones IX y X del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal; 37, 38 y 39; Fracción XLV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal, 120 y 122; Fracción II del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y con la finalidad de dar 

cumplimiento a la regla 23 del capítulo IV, de las obligaciones derivadas de la obtención de autorización y opiniones favorables, Titulo II, de las “Reglas para la autorización, 

control y manejo de Ingresos de Aplicación Automática publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal No. 13 del 20 de enero de 2015, doy a conocer el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS CONCEPTOS Y CUOTAS POR EL USO Y APROVECHAMIENTO O ENAJENACIÓN DE 

BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

Y PRODUCTOS O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO PRIVADO EN LA DELEGACIÓN IZTACALCO. 
 

CONSIDERANDO 

 

Que la población de esta Demarcación requiere de espacios donde realizar actividades sociales, deportivas y culturales que coadyuven en la elevación de su nivel de vida. Que 

la situación económica por la que atraviesa nuestro país no es la adecuada para que la población cubra elevados costos en su acceso a espacios públicos de esparcimiento y 

deportivos para su beneficio. Que la población merece el desarrollo de actividades deportivas, culturales y sociales en espacios acondicionados, seguros y con calidad, el 

Gobierno de la Delegación Iztacalco como política pública ha decidido hacer un mínimo incremento a las cuotas para el presente ejercicio presupuestal 2015, con la finalidad 

de promover e impulsar el uso de espacios públicos en óptimo desarrollo para bienestar de su población; y como respuesta a los altos costos de la vida y en apoyo sobre todo a 

la población de escasos recursos y grupos vulnerables. 

 

C A S A S    D E    C U L T U R A 

 

FORO 2 DE OCTUBRE 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

1.2.1.4.4 CANCHAS DE BASQUETBOL BAJO TECHO SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS. TI PARTIDO 227.00 

1.2.3.1.5 OTRAS AREAS BAJO TECHO DE USOS MULTIPLES. EVENTO 454.00 

1.2.3.1.5.4.2 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA. MES 2,424.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

2.1.1.2.3 DANZA REGIONAL, ESPAÑOLA, CLÁSICA, ÁRABE, ETC. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.8 JAZZ. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.9 RITMO VITAL. PERSONA/MES 121.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.1.1.3 ARTES PLÁSTICAS Y MANUALIDADES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.4.2 INGLÉS. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.8.6 TAE KWON DO. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.1.10 CULTURA DE BELLEZA. PERSONA/MES 109.00 

2.2.2.1 SERVICIO MÉDICO DENTAL. CONSULTA 42.00 

2.2.2.3 LIMPIEZA DENTAL. PERSONA 56.00 

2.2.2.4 EXTRACCIÓN. PERSONA 90.00 

2.3.1.3.1 BASQUETBOL. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.4.1 BOX. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 

2.5.9.2.3 ESTACIONAMIENTO DE DÍA. * DÍA 20.69 

    

CENTRO DE ATENCIÓN A LAS ADICCIONES 
  

2.2.4.4.1 CONSULTA PSICOLÓGICA GRUPAL. PERSONA 154.00 

2.2.4.4.2 CONSULTA PSICOLÓGICA INDIVIDUAL. PERSONA 98.00 

2.2.4.4.3 CONSULTA PSICOLÓGICA DE PAREJA. PERSONA 119.00 

2.2.4.4.4 CONSULTA PSICOLÓGICA FAMILIAR. PERSONA 132.00 

    

CENTRO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA FORTALEZA 
  

2.2.4.4.1 CONSULTA PSICOLÓGICA GRUPAL. PERSONA 154.00 

2.2.4.4.2 CONSULTA PSICOLÓGICA INDIVIDUAL. PERSONA 98.00 

2.2.4.4.3 CONSULTA PSICOLÓGICA DE PAREJA. PERSONA 119.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.2.4.4.4 CONSULTA PSICOLÓGICA FAMILIAR. PERSONA 132.00 

    

CASA DE CULTURA MARIANO MATAMOROS 
  

1.2.3.1.5 OTRAS AREAS BAJO TECHO DE USOS MULTIPLES. EVENTO 454.00 

1.2.3.3.1 LOCALES COMERCIALES EN CENTROS RECREATIVOS. MES 2,273.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

2.1.1.1.3 GUITARRA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.1 BALLET CLÁSICO O MODERNO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.2 BAILES DE SALÓN, TAP-TAP Y SIMILARES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.3 DANZA REGIONAL, ESPAÑOLA, CLÁSICA, ÁRABE, ETC. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.7 HAWAIANO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.8 JAZZ. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.9 RITMO VITAL. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.3 ARTES PLÁSTICAS Y MANUALIDADES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.3.4 DIBUJO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.3.6 PINTURA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.4.2 INGLÉS. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.8.3 KARATE, LIMA LAMA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.8.6 TAE KWON DO. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.1 AERÓBICS. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 

2.4.1.6 ESTIMULACION TEMPRANA. PERSONA 209.00 



 

CASA DE CULTURA FLAMINGOS 
  

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

1.2.3.1.5 OTRAS AREAS BAJO TECHO DE USOS MULTIPLES. EVENTO 454.00 

1.2.3.1.5.4.1 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN MÉDICA. MES 2,424.00 

1.2.3.1.5.4.2 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA. MES 2,424.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

2.1.1.2.1 BALLET CLÁSICO O MODERNO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.7 HAWAIANO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.9 RITMO VITAL. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.8.3 KARATE, LIMA LAMA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.8.6 TAE KWON DO. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.1.9 CORTE Y CONFECCIÓN. PERSONA/MES 91.00 

2.3.1.6.2 GIMNASIA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 

    

CASAS DE CULTURA SIETE BARRIOS 
  

1.2.3.1.5 OTRAS AREAS BAJO TECHO DE USOS MULTIPLES. EVENTO 454.00 

1.2.3.1.5.4.2 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA. MES 2,424.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

2.1.1.2.1 BALLET CLÁSICO O MODERNO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.9 RITMO VITAL. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.3.4 DIBUJO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.8.3 KARATE, LIMA LAMA. PERSONA/MES 121.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.1.1.8.6 TAE KWON DO. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 

    

CASA DE CULTURA SUR 20 
  

1.2.3.1.5 OTRAS AREAS BAJO TECHO DE USOS MULTIPLES. EVENTO 454.00 

1.2.3.1.5.4.2 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA. MES 2,424.00 

2.1.1.1.1 MÚSICA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.1 BALLET CLÁSICO O MODERNO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.3 DANZA REGIONAL, ESPAÑOLA, CLÁSICA, ÁRABE, ETC. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.9 RITMO VITAL. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.4.2 INGLÉS. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.5.7 REGULARIZACIÓN DE PRIMARIA. PERSONA/MES 91.00 

2.1.1.5.8 REGULARIZACIÓN DE SECUNDARIA. PERSONA/MES 91.00 

2.1.1.8.3 KARATE, LIMA LAMA. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.1.9 CORTE Y CONFECCIÓN. PERSONA/MES 91.00 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 

    

CENTRO DE ARTES Y OFICIOS 
  

1.2.3.1.5 OTRAS AREAS BAJO TECHO DE USOS MULTIPLES. EVENTO 454.00 

1.2.3.1.5.4.2 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA. MES 2,424.00 

2.1.1.1.3 GUITARRA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.1.11 CANTO. PERSONA/MES 121.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.1.1.2.2 BAILES DE SALÓN, TAP-TAP Y SIMILARES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.7 HAWAIANO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.9 RITMO VITAL. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.3.8 HABILIDADES ARTÍSTICAS. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.4.2 INGLÉS. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 

    

CASA DE CULTURA TLACOTAL 
  

2.1.1.1.3 GUITARRA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.1 BALLET CLÁSICO O MODERNO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.3 DANZA REGIONAL, ESPAÑOLA, CLÁSICA, ÁRABE, ETC. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.7 HAWAIANO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.9 RITMO VITAL. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.3.4 DIBUJO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.4.2 INGLÉS. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 

    

CASA DE CULTURA IMPI PICOS 
  

1.2.3.1.5.4.2 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA. MES 2,424.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

2.1.1.2.7 HAWAIANO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.8 JAZZ. PERSONA/MES 121.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.1.1.4.2 INGLÉS. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.8.3 KARATE, LIMA LAMA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.3.1 BASQUETBOL. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 

    

FARO CULTURAL Y RECREATIVO IZTACALCO 
  

1.2.1.1.4 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER SIN EMPASTAR SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TI 
PARTIDO 125.00 

1.2.1.1.4 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER SIN EMPASTAR SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TII 
PARTIDO 222.00 

1.2.1.1.4 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER SIN EMPASTAR SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TIII 
PARTIDO 333.00 

1.2.1.1.4 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER SIN EMPASTAR SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. T IV 
PARTIDO 446.00 

1.2.3.1.3 TEATROS, AUDITORIOS Y FOROS AL AIRE LIBRE. EVENTO 872.00 

1.2.3.1.5.4.1 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN MÉDICA. MES 2,424.00 

1.2.3.1.5.4.2 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA. MES 2,424.00 

1.2.3.1.6 SALONES DE USOS MÚLTIPLES. EVENTO 2,424.00 

1.2.3.3.1 LOCALES COMERCIALES EN CENTROS RECREATIVOS. MES 2,273.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

1.2.4.1.1.2 SERVICIO DE PALAPAS DE 50 A 70 PERSONAS. EVENTO. 629.00 

1.4.2.1.2 
ESPACIO PARA LA INSTALACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y 

SIMILARES. 
MES.  962.00 

2.1.1.1.3 GUITARRA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.1 BALLET CLÁSICO O MODERNO. PERSONA/MES 121.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.1.1.2.2 BAILES DE SALÓN, TAP-TAP Y SIMILARES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.3 DANZA REGIONAL, ESPAÑOLA, CLÁSICA, ÁRABE, ETC. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.7 HAWAIANO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.3.9 CREACIÓN ARTÍSTICA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.4.2 INGLÉS. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.8.6 TAE KWON DO. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 

2.5.9.2.3 ESTACIONAMIENTO DE DÍA. * DÍA 20.69 

1.2.3.4.8 BRINCOLINES. MES 605.00 

    

PARQUE ESCUELA URBANO ECOLÓGICO     

2.5 SERVICIOS DIVERSOS.     

2.5.7 
SERVICIOS PRESTADOS EN PARQUES, CENTROS ECOLÓGICOS, BOSQUES, 

ZOOLÓGICOS Y ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. 
    

2.5.7.1 ACCESO. * PERSONA 4.31 

2.1.1.1.3 GUITARRA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.2 BAILES DE SALÓN, TAP-TAP Y SIMILARES. PERSONA/MES 121.00 

    

CASA DE CULTURA ROSARIO CASTELLANOS 
  

2.1.1.2.3 DANZA REGIONAL, ESPAÑOLA, CLÁSICA, ÁRABE, ETC. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.9 RITMO VITAL. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.4.2 INGLÉS. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.5.7 REGULARIZACIÓN DE PRIMARIA. PERSONA/MES 91.00 

2.1.1.8.3 KARATE, LIMA LAMA. PERSONA/MES 121.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.1.1.8.6 TAE KWON DO. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.1.9 CORTE Y CONFECCIÓN. PERSONA/MES 91.00 

2.2.1.1.10 CULTURA DE BELLEZA. PERSONA/MES 109.00 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 

    

CASA DE CULTURA BENITO JUAREZ 
  

1.2.3.1.5 OTRAS AREAS BAJO TECHO DE USOS MULTIPLES. EVENTO 454.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

2.1.1.1.3 GUITARRA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.1 BALLET CLÁSICO O MODERNO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.2 BAILES DE SALÓN, TAP-TAP Y SIMILARES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.3 DANZA REGIONAL, ESPAÑOLA, CLÁSICA, ÁRABE, ETC. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.9 RITMO VITAL. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.3.8 HABILIDADES ARTÍSTICAS. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.3.9 CREACIÓN ARTÍSTICA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.3.11 CERÁMICA. PERSONA/MES 73.00 

2.1.1.4.2 INGLÉS. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.4.5 OTROS IDIOMAS. PERSONA/MES 134.00 

2.2.1.1.14 TEJIDO Y BORDADO. PERSONA/MES 77.00 

2.2.1.3.3 KARATE, LIMA LAMA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 



 

CENTRO DE CONTROL CANINO 
  

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.5.6 SERVICIO PROFESIONAL DE MEDICINA CANINA.     

2.5.6.1 CONSULTA VETERINARIA. CONSULTA 76.00 

2.5.6.2 ANIMAL EN OBSERVACIÓN.   46.00 

2.5.6.3 PENSIÓN DE MASCOTA.   42.00 

2.5.6.4 CAPTURA DE ANIMAL AGRESOR A DOMICILIO.   152.00 

2.5.6.5 MASCOTA NO DESEADA RECOGIDA A DOMICILIO. *   120.69 

2.5.6.6.1 CANINA.   303.00 

2.5.6.6.2 FELINA.   136.00 

2.5.6.7 CORTE DE OREJAS.   424.00 

2.5.6.8 CORTE DE COLA.   106.00 

2.5.6.9 CURACIÓN DE HERIDAS POST-QUIRÚRGICAS.   136.00 

2.5.6.10 NECROPSIA.   60.00 

2.5.6.11 SACRIFICIO DE ANIMALES.   121.00 

2.5.6.12 DESPARASITACIÓN.   37.00 

2.5.6.15 ALIMENTACIÓN.   37.00 

2.5.6.16 CIRUGÍA MAYOR.   1,212.00 

2.5.6.17 CIRUGÍA MENOR.   529.00 

2.5.6.18 CESÁREA CANINA Y FELINA.   454.00 

2.5.6.19 VACUNA TRIPLE.   73.00 

2.5.6.20 VACUNA PARVOVIRUS.   60.00 

2.5.6.21 REDUCCIÓN DE FRACTURAS.   227.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.5.6.22 REDUCCIÓN DE FRACTURAS CON CLAVO INTRAMEDULAR.   605.00 

2.5.6.23 EXTIRPACIÓN DE LA GLÁNDULA DE HARDER.   265.00 

    

PANTEÓN SAN JOSÉ 
  

1.1 
SERVICIOS QUE PRESTA EL DISTRITO FEDERAL EN LOS PANTEONES DE SU 

PROPIEDAD, A TRAVÉS DE LAS DELEGACIONES U ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. 
    

1.1.1 INHUMACIONES.     

1.1.1.1 A TÍTULO DE TEMPORALIDAD A SIETE AÑOS SIN DERECHO A REFRENDO.   251.00 

1.1.1.2 
A TÍTULO DE TEMPORALIDAD MÁXIMA CON DERECHO A CADA REFRENDO EN LOS 

TERMINOS QUE FIJE EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 
  322.00 

1.1.1.3 
A TÍTULO DE TEMPORALIDAD PRORROGABLE EN GAVETA CON DERECHO A 

REFRENDO, CADA SIETE AÑOS. 
  77.00 

1.1.1.4 A TÍTULO DE PERPETUIDAD.   94.00 

1.1.2 CONSTRUCCIÓN Y ADQUISICIÓN EN:     

1.1.2.1 CONSTRUCIÓN A TÍTULO DE TEMPORALIDAD PRORROGABLE PARA CRIPTA.   185.00 

1.1.2.2 
ADQUISICIÓN A TÍTULO DE TEMPORALIDAD PRORROGABLE PARA NICHO, CADA SIETE 

AÑOS. 
  1,049.00 

1.1.3 REFRENDOS     

1.1.3.1 DE FOSA, CADA SIETE AÑOS.   135.00 

1.1.3.2 DE GAVETA OCUPADA, CADA SIETE AÑOS.   207.00 

1.1.3.3 DE NIHCO CADA SIETE AÑOS   101.00 

1.1.3.4 DE CRIPTA FAMILIAR NO OCUPADA, CADA SIETE AÑOS   207.00 

1.1.4 EXHUMACIONES     

1.1.4.1 DE RESTOS CUMPLIDOS.   101.00 

1.1.4.2 DE RESTOS PREMATUROS.   389.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

1.1.5 REINHUMACIONES     

1.1.5.1 DE RESTOS EN FOSA, CADA VEZ.   129.00 

1.1.5.2 DE RESTOS PREMATUROS.   207.00 

1.1.6 

DEPÓSITO DE RESTOS QUE SE INTRODUZCAN EN GAVETA O NICHO EN DONDE SE 

ENCUENTREN DEPOSITADOS OTROS RESTOS, INCLUYENDO EL DESMONTE DE LA 

PLACA. 

  101.00 

1.1.7 INCINERACIONES.     

1.1.7.1 DE CADAVERES.   1,056.00 

1.1.7.2 DE RESTOS O MIEMBROS HUMANOS O FETOS.   595.00 

1.1.8 CERTIFICACIÒN, EXPEDICIÒN O REEXPEDICIÒN, CADA VEZ.   42.00 

1.1.8.2.4 MANTENIMIENTO DE FOSAS.   106.00 

1.1.9 SERVICIOS.     

1.1.9.1 VELATORIO.   101.00 

1.1.9.2 CARROZA.   77.00 

1.1.9.3 OMNIBUS DE ACOMPAÑAMIENTO.   303.00 

1.1.1.0 ENCORTINADOS DE FOSA.     

1.1.10.1 DE ADULTOS CON MUROS DE TABIQUE.   417.00 

1.1.10.2 DE MENORES CON MUROS DE TABIQUE.   207.00 

1.1.10.3 ESPECIAL DE ADULTOS CON MUROS DE TABIQUE.   518.00 

1.1.10.4 DE ADULTOS CON MUROS DE CONCRETO PRECOLADO.   832.00 

1.1.11 BOVEDAS.     

1.1.11.1 CON CINCO LOSAS DE CONCRETO DE 1.00 X 0.44 X 0.05M.   651.00 

1.1.11.2 CON CINCO LOSAS DE CONCRETO DE 0.84X 0.44 X0.05M.   417.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

1.1.11.3 CON CINCO LOSAS DE CONCRETO DE 0.60X 0.30 X 0.05M   207.00 

1.1.12 CIERRE DE GAVETAS Y NICHOS.     

1.1.12.1 DE GAVETA GRANDE EN CRIPTA.   307.00 

1.1.12.2 DE GAVETA CHICA EN CRIPTA.   207.00 

1.1.12.3 DE NICHOS PARA RESTOS.   101.00 

1.1.13 GRABADOS DE LETRAS, NUMEROS O SIGNOS.    8.00 

1.1.14 TALUDES     

1.1.14.1 CONSTRUCCION EN FOSA.   101.00 

1.1.14.2 ARREGLO EN FOSA DE ADULTOS.   63.00 

1.1.14.3 ARREGLO EN FOSA DE MENORES.   37.00 

1.1.15 DESMONTE Y MONTE DE MONUMENTOS     

1.1.15.1 GRANDE DE GRANITO.   651.00 

1.1.15.2 MEDIANO DE GRANITO.   417.00 

1.1.15.3 CHICO DE GRANITO.   207.00 

1.1.15.4 DE PIEDRA NATURAL.    832.00 

1.1.15.5 DE MARMOL.   1,453.00 

1.1.15.6 DE GUARNICIÓN DE GRANITO.   101.00 

1.1.15.7 DE CITARILLA DE CEMENTO.   63.00 

1.1.15.8 DE CAPILLA SEGÚN PRESUPUESTO MÍNIMO.   2,434.00 

1.1.16 AMPLIACIONES.     

1.1.16.1 DE FOSA DE ADULTO.   101.00 

1.1.16.2 DE FOSA DE MENOR A FOSA PARA ADULTO.   378.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

1.1.16.3 PERIMETRAL DE BANQUETAS.   307.00 

1.1.17 PROFUNDIZACIÓN DE FOSA DE ADULTOS. GAVETA 417.00 

    

CENTRO DE CÓMPUTO JUDITH REYES 
  

4 PRODUCTOS POR ENAJENACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PRIVADO.     

4.1 ENAJENACIÓN DE:     

4.1.1.5 
INFORMACIÓN EN DISKETTES, DISCOS COMPACTOS, CINTAS MAGNETICAS Y 

SIMILARES. 
    

4.1.1.5.1 IMPRESOS * HOJA 1.72 

4.1.1.5.3 DIGITALIZACIÓN O ESCANEO * FOLIO 1.72 

4.1.1.5.5 INTERNET. HORA 10.00 

4.1.5.3 DISKETTES. PZA 5.00 

2.1.1.5.4 COMPUTACIÓN BASICO PERSONA/MES 341.00 

2.1.1.5.4.1 COMPUTACIÓN AVANZADA PERSONA/MES 390.00 

    

CASA DE CULTURA AMALIA SOLÓRZANO 
  

1.2.3.1.5 OTRAS AREAS BAJO TECHO DE USOS MULTIPLES. EVENTO 454.00 

1.2.3.1.5.4.2 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA. MES 2,424.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

2.1.1.1.3 GUITARRA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.1 BALLET CLÁSICO O MODERNO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.2 BAILES DE SALÓN, TAP-TAP Y SIMILARES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.3 DANZA REGIONAL, ESPAÑOLA, CLÁSICA, ÁRABE, ETC. PERSONA/MES 121.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.1.1.2.8 JAZZ. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.3 ARTES PLÁSTICAS Y MANUALIDADES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.3.6 PINTURA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.3.8 HABILIDADES ARTÍSTICAS. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.4.2 INGLÉS. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2 GIMNASIA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 

    

CASA DEL ADULTO MAYOR "ELENA PONIATOWSKA" 
  

2.1.1.1.1 MÚSICA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.2 BAILES DE SALÓN, TAP-TAP Y SIMILARES. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.2.18 MANUALIDADES DIVERSAS. PERSONA/MES 77.00 

2.2.4.2 EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO MÉDICO. PERSONA 28.00 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.2.1 INSCRIPCIÓN O MEMBRESÍA.* PERSONA/ AÑO 156.90 

    

CENTRO DE EQUINO TERAPIA "KAUAYO IKNIUHTLI" 
  

2.2.1.4.5 TERAPIA FÍSICA DE FISIOTERAPIAS. MES.  51.00 

2.2.4.2 EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO MÉDICO. PERSONA 28.00 

2.3.2.1 INSCRIPCIÓN O MEMBRESÍA.* PERSONA/ AÑO 156.90 

2.4.2.3.1 CURSO DE ADIESTRAMIENTO 
PERSONA/CURS

O 
526.00 



 

SALAS DE ARTE (LABORATORIO DE ARTE Y TRABAJO ALTERNATIVO) 
  

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

1.2.3.3.1 LOCALES COMERCIALES EN CENTROS RECREATIVOS. MES 2,273.00 

2.1.1.1.6 PIANO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.1.9 APRECIACIÓN MUSICAL. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.1.18 SOLFEO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.1.20 CONJUNTOS CORALES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.1 BALLET CLÁSICO O MODERNO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.3 DANZA REGIONAL, ESPAÑOLA, CLÁSICA, ÁRABE, ETC. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.8 JAZZ. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.3.2 CARICATURA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.3.9 CREACIÓN ARTÍSTICA. PERSONA/MES 121.00 

 

C E N T R O S    S O C I A L E S 

 

CENTRO SOCIAL BARRIO TEZONTLE 
  

1.2.3.1.5 OTRAS AREAS BAJO TECHO DE USOS MULTIPLES. EVENTO 454.00 

1.2.3.1.5.4.1 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN MÉDICA. MES 2,424.00 

1.2.3.1.5.4.2 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA. MES 2,424.00 

1.2.3.1.6 SALONES DE USOS MÚLTIPLES. EVENTO 2,424.00 

1.2.3.3.1 LOCALES COMERCIALES EN CENTROS RECREATIVOS. MES 2,273.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

1.4.2.1.2 
ESPACIO PARA LA INSTALACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y 

SIMILARES. 
MES.  962.00 

2.1.1.2.1 BALLET CLÁSICO O MODERNO. PERSONA/MES 121.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.1.1.2.3 DANZA REGIONAL, ESPAÑOLA, CLÁSICA, ÁRABE, ETC. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.3.22 VITRALES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.4.3 INGLÉS INFANTIL. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.1.8 COCINA Y REPOSTERIA PERSONA/MES 109.00 

2.2.1.1.9 CORTE Y CONFECCIÓN. PERSONA/MES 91.00 

2.2.1.1.10 CULTURA DE BELLEZA. PERSONA/MES 109.00 

2.2.1.3.3 KARATE, LIMA LAMA. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.5 KUNG FU. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.6 TAE KWON DO. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.7 TAICHI. PERSONA/MES 121.00 

2.2.4.3 CONSULTA DE OPTOMETRÍA (EXAMEN VISUAL). PERSONA 34.00 

2.3.1.6.1 AERÓBICS. PERSONA/MES 121.00 

2.3.2.1 INSCRIPCIÓN O MEMBRESÍA.* PERSONA/ AÑO 156.90 

2.4.1.4 MATERNALES Y PREESCOLARES SIN SERVICIO DE ALIMENTOS. PERSONA 209.00 

    

CENTRO SOCIAL COYUYA 
  

1.2.1.1.1 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER EMPASTADAS CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TI 
PARTIDO 621.00 

1.2.1.1.1 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER EMPASTADAS CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TII 
PARTIDO 1,241.00 

1.2.1.1.1 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER EMPASTADAS CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TIII 
PARTIDO 1,862.00 

1.2.1.1.1 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER EMPASTADAS CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. T IV 
PARTIDO 2,482.00 

1.2.1.2.2 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. TI 
PARTIDO 61.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

1.2.1.2.2 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. TII 
PARTIDO 105.00 

1.2.1.2.2 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. TIII 
PARTIDO 158.00 

1.2.1.2.2 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. T IV 
PARTIDO 211.00 

1.2.1.4.1 CANCHAS DE BASQUETBOL CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE LIBRE. TI PARTIDO 143.00 

1.2.1.4.1 CANCHAS DE BASQUETBOL CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE LIBRE. TII PARTIDO 247.00 

1.2.1.4.1 CANCHAS DE BASQUETBOL CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE LIBRE. TIII PARTIDO 370.00 

1.2.1.4.1 CANCHAS DE BASQUETBOL CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE LIBRE. T IV PARTIDO 494.00 

1.2.1.4.2 CANCHAS DE BASQUETBOL SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE LIBRE. TI PARTIDO 61.00 

1.2.1.4.2 CANCHAS DE BASQUETBOL SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE LIBRE. TII PARTIDO 106.00 

1.2.1.4.2 CANCHAS DE BASQUETBOL SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE LIBRE. TIII PARTIDO 160.00 

1.2.1.4.2 CANCHAS DE BASQUETBOL SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE LIBRE. T IV PARTIDO 213.00 

1.2.1.4.2 CANCHAS DE BASQUETBOL SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE LIBRE. TI PARTIDO 61.00 

1.2.1.4.2 CANCHAS DE BASQUETBOL SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE LIBRE. TII PARTIDO 106.00 

1.2.1.4.2 CANCHAS DE BASQUETBOL SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE LIBRE. TIII PARTIDO 160.00 

1.2.1.4.2 CANCHAS DE BASQUETBOL SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE LIBRE. T IV PARTIDO 213.00 

1.2.3.1.4.12.1 CENTRO SOCIAL COYUYA SALON CIRILO MARMOLEJO CEDILLO. EVENTO 5,454.00 

1.2.3.1.4.12.2 CENTRO SOCIAL COYUYA SALON NO. 2. EVENTO 3,879.00 

1.2.3.1.5 OTRAS AREAS BAJO TECHO DE USOS MULTIPLES. EVENTO 454.00 

1.2.3.1.6 SALONES DE USOS MÚLTIPLES. EVENTO 2,424.00 

1.2.3.2.4 ACCESO Y USO DE SALÓN PARA SERVICIO DE BANQUETES. 
PERSONA/ 

EVENTO 
9.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

1.4.2.1.2 
ESPACIO PARA LA INSTALACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y 

SIMILARES. 
MES.  962.00 

2.2.1.1.10 CULTURA DE BELLEZA. PERSONA/MES 109.00 

2.2.1.3.3 KARATE, LIMA LAMA. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.6 TAE KWON DO. PERSONA/MES 121.00 

2.2.2.2 CURACIÓN DENTAL. PERSONA 90.00 

2.3.1.3.3 FÚTBOL SOCCER. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.2.1 INSCRIPCIÓN O MEMBRESÍA.* PERSONA/ AÑO 156.90 

2.5.9.2.3 ESTACIONAMIENTO DE DÍA. * DÍA 20.69 

2.5.9.2.4 PENSION * MENSUAL 667.24 

2.5.9.12 ACCESO A CÁMARA PARA SERVICIO FOTOGRAFICO * EVENTO 200.00 

    

CENTRO SOCIAL FRACCIONAMIENTO COYUYA 
  

1.2.3.1.4 TEATROS, AUDITORIOS Y FOROS CERRADOS Y SALONES PARA FIESTAS. EVENTO 3,544.00 

1.2.3.1.5 OTRAS AREAS BAJO TECHO DE USOS MULTIPLES. EVENTO 454.00 

1.2.3.1.5.4.1 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN MÉDICA. MES 2,424.00 

1.2.3.1.5.4.2 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA. MES 2,424.00 

1.2.3.2.4 ACCESO Y USO DE SALÓN PARA SERVICIO DE BANQUETES. 
PERSONA/ 

EVENTO 
9.00 

1.2.3.3.1 LOCALES COMERCIALES EN CENTROS RECREATIVOS. MES 2,273.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

1.4.2.1.2 
ESPACIO PARA LA INSTALACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y 

SIMILARES. 
MES.  962.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.1.1.1.4 GUITARRA CLASICA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.1 BALLET CLÁSICO O MODERNO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.2 BAILES DE SALÓN, TAP-TAP Y SIMILARES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.3 DANZA REGIONAL, ESPAÑOLA, CLÁSICA, ÁRABE, ETC. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.7 HAWAIANO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.3.8 HABILIDADES ARTÍSTICAS. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.3 KARATE, LIMA LAMA. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.6 TAE KWON DO. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.1 AERÓBICS. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2 GIMNASIA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.2.1 INSCRIPCIÓN O MEMBRESÍA.* PERSONA/ AÑO 156.90 

    

CENTRO SOCIAL INFONAVIT IZTACALCO 
  

1.2.3.1.5 OTRAS AREAS BAJO TECHO DE USOS MULTIPLES. EVENTO 454.00 

1.2.3.1.5.4.2 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA. MES 2,424.00 

1.2.3.1.6 SALONES DE USOS MÚLTIPLES. EVENTO 2,424.00 

1.2.3.3.1 LOCALES COMERCIALES EN CENTROS RECREATIVOS. MES 2,273.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

1.4.2.1.2 
ESPACIO PARA LA INSTALACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y 

SIMILARES. 
MES.  962.00 

2.1.1.1.3 GUITARRA. PERSONA/MES 121.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.1.1.2.3 DANZA REGIONAL, ESPAÑOLA, CLÁSICA, ÁRABE, ETC. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.3 KARATE, LIMA LAMA. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.5 KUNG FU. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.6 TAE KWON DO. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.1.8 CAPOEIRA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.2.1 INSCRIPCIÓN O MEMBRESÍA.* PERSONA/ AÑO 156.90 

2.4.1.4 MATERNALES Y PREESCOLARES SIN SERVICIO DE ALIMENTOS. PERSONA 209.00 

    

CENTRO SOCIAL JOSEFINA DIAZ 
  

1.2.3.1.5 OTRAS AREAS BAJO TECHO DE USOS MULTIPLES. EVENTO 454.00 

1.2.3.1.6 SALONES DE USOS MÚLTIPLES. EVENTO 2,424.00 

1.2.3.1.6 SALONES DE USOS MÚLTIPLES CENTRO SOCIAL JOSEFINA DIAZ. EVENTO 4,242.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

1.4.2.1.2 
ESPACIO PARA LA INSTALACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y 

SIMILARES. 
MES.  962.00 

2.1.1.1.3 GUITARRA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.2 BAILES DE SALÓN, TAP-TAP Y SIMILARES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.3 DANZA REGIONAL, ESPAÑOLA, CLÁSICA, ÁRABE, ETC. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.8 JAZZ. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.5.4 COMPUTACIÓN BASICO PERSONA/MES 341.00 

2.2.1.1.9 CORTE Y CONFECCIÓN. PERSONA/MES 91.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.2.1.1.10 CULTURA DE BELLEZA. PERSONA/MES 109.00 

2.2.1.3.3 KARATE, LIMA LAMA. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.5 KUNG FU. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.6 TAE KWON DO. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.4.1 TERAPIA DE LENGUAJE. MES.  51.00 

2.2.1.4.8 PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA MUJER. MES.  29.00 

2.2.4.3 CONSULTA DE OPTOMETRÍA (EXAMEN VISUAL). PERSONA 34.00 

2.3.1.1.10 KICK BOXING. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.1 AERÓBICS. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2 GIMNASIA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.2.1 INSCRIPCIÓN O MEMBRESÍA.* PERSONA/ AÑO 156.90 

2.5.9.2.4 PENSION * MENSUAL 667.24 

2.5.9.12 ACCESO A CÁMARA PARA SERVICIO FOTOGRAFICO * EVENTO 200.00 

    

CENTRO SOCIAL JUVENTINO ROSAS 
  

1.2.1.2.2 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. TI 
PARTIDO 61.00 

1.2.1.2.2 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. TII 
PARTIDO 105.00 

1.2.1.2.2 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. TIII 
PARTIDO 158.00 

1.2.1.2.2 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. T IV 
PARTIDO 211.00 

1.2.3.1.5 OTRAS AREAS BAJO TECHO DE USOS MULTIPLES. EVENTO 454.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

1.2.3.1.5.4.1 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN MÉDICA. MES 2,424.00 

1.2.3.1.5.4.2 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA. MES 2,424.00 

1.2.3.1.6 SALONES DE USOS MÚLTIPLES. EVENTO 2,424.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

1.2.3.3.2.4 CLASE 4 CARPA, STANDS Y TABLONES. DIA 1,136.00 

1.4.2.1.2 
ESPACIO PARA LA INSTALACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y 

SIMILARES. 
MES.  962.00 

2.1.1.1.3 GUITARRA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.2 BAILES DE SALÓN, TAP-TAP Y SIMILARES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.3 DANZA REGIONAL, ESPAÑOLA, CLÁSICA, ÁRABE, ETC. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.6 TANGO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.7 HAWAIANO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.4.2 INGLÉS. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.5.7 REGULARIZACIÓN DE PRIMARIA. PERSONA/MES 91.00 

2.1.1.5.8 REGULARIZACIÓN DE SECUNDARIA. PERSONA/MES 91.00 

2.2.1.1.10 CULTURA DE BELLEZA. PERSONA/MES 109.00 

2.2.1.3.3 KARATE, LIMA LAMA. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.5 KUNG FU. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.6 TAE KWON DO. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.3.2 FÚTBOL RÁPIDO O DE SALÓN. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.1 AERÓBICS. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.2.1 INSCRIPCIÓN O MEMBRESÍA.* PERSONA/ AÑO 156.90 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.3.2.3 REPOSICIÓN DE CREDENCIAL.* PERSONA 27.59 

    

CENTRO SOCIAL LEANDRO VALLE 
  

1.2.1.1.1 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER EMPASTADAS CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TI 
PARTIDO 621.00 

1.2.1.1.1 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER EMPASTADAS CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TII 
PARTIDO 1,241.00 

1.2.1.1.1 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER EMPASTADAS CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TIII 
PARTIDO 1,862.00 

1.2.1.1.1 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER EMPASTADAS CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. T IV 
PARTIDO 2,482.00 

1.2.1.1.2 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER EMPASTADAS SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TI 
PARTIDO 391.00 

1.2.1.1.2 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER EMPASTADAS SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TII 
PARTIDO 639.00 

1.2.1.1.2 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER EMPASTADAS SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TIII 
PARTIDO 959.00 

1.2.1.1.2 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER EMPASTADAS SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. T IV 
PARTIDO 1,280.00 

1.2.1.1.4 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER SIN EMPASTAR SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TI 
PARTIDO 125.00 

1.2.1.1.4 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER SIN EMPASTAR SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TII 
PARTIDO 222.00 

1.2.1.1.4 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER SIN EMPASTAR SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TIII 
PARTIDO 333.00 

1.2.1.1.4 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER SIN EMPASTAR SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. T IV 
PARTIDO 446.00 

1.2.1.2.2 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. TI 
PARTIDO 61.00 

1.2.1.2.2 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. TII 
PARTIDO 105.00 

1.2.1.2.2 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. TIII 
PARTIDO 158.00 

1.2.1.2.2 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. T IV 
PARTIDO 211.00 

1.2.1.4.2 CANCHAS DE BASQUETBOL SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE LIBRE. TI PARTIDO 61.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

1.2.1.4.2 CANCHAS DE BASQUETBOL SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE LIBRE. TII PARTIDO 106.00 

1.2.1.4.2 CANCHAS DE BASQUETBOL SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE LIBRE. TIII PARTIDO 160.00 

1.2.1.4.2 CANCHAS DE BASQUETBOL SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE LIBRE. T IV PARTIDO 213.00 

1.2.1.4.3 CANCHAS DE BASQUETBOL BAJO TECHO CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS. TI PARTIDO 436.00 

1.2.1.4.3 CANCHAS DE BASQUETBOL BAJO TECHO CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS. TII PARTIDO 744.00 

1.2.1.4.3 CANCHAS DE BASQUETBOL BAJO TECHO CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS. TIII PARTIDO 1,119.00 

1.2.1.4.3 CANCHAS DE BASQUETBOL BAJO TECHO CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS. T IV PARTIDO 1,491.00 

1.2.1.4.4 CANCHAS DE BASQUETBOL BAJO TECHO SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS. TI PARTIDO 227.00 

1.2.1.4.4 CANCHAS DE BASQUETBOL BAJO TECHO SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS. TII PARTIDO 389.00 

1.2.1.4.4 CANCHAS DE BASQUETBOL BAJO TECHO SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS. TIII PARTIDO 583.00 

1.2.1.4.4 CANCHAS DE BASQUETBOL BAJO TECHO SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS. T IV PARTIDO 777.00 

1.2.1.4.4 CANCHAS DE BASQUETBOL BAJO TECHO SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS. TI PARTIDO 227.00 

1.2.1.4.4 CANCHAS DE BASQUETBOL BAJO TECHO SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS. TII PARTIDO 389.00 

1.2.1.4.4 CANCHAS DE BASQUETBOL BAJO TECHO SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS. TIII PARTIDO 583.00 

1.2.1.4.4 CANCHAS DE BASQUETBOL BAJO TECHO SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS. T IV PARTIDO 778.00 

1.2.2.5 ALBERCA INSTALACIÓN. TI HORA 4,176.00 

1.2.2.5 ALBERCA INSTALACIÓN. TII HORA 8,352.00 

1.2.2.5 ALBERCA INSTALACIÓN. TIII HORA 12,525.00 

1.2.2.5 ALBERCA INSTALACIÓN. T IV HORA 16,702.00 

1.2.2.6 FOSA DE CLAVADOS BAJO TECHO INSTALACIÓN. TI DIA 5,453.00 

1.2.2.6 FOSA DE CLAVADOS BAJO TECHO INSTALACIÓN. TII DIA 9,162.00 

1.2.2.6 FOSA DE CLAVADOS BAJO TECHO INSTALACIÓN. TIII DIA 13,744.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

1.2.2.6 FOSA DE CLAVADOS BAJO TECHO INSTALACIÓN. T IV DIA 18,325.00 

1.2.3.1.4 TEATROS, AUDITORIOS Y FOROS CERRADOS Y SALONES PARA FIESTAS. EVENTO 3,544.00 

1.2.3.1.4.14.1 CENTRO SOCIAL LEANDRO VALLE SALON NO. 1. EVENTO 4,242.00 

1.2.3.1.6 SALONES DE USOS MÚLTIPLES. EVENTO 2,424.00 

1.2.3.2.4 ACCESO Y USO DE SALÓN PARA SERVICIO DE BANQUETES. 
PERSONA/ 

EVENTO 
9.00 

1.2.3.3.1 LOCALES COMERCIALES EN CENTROS RECREATIVOS. MES 2,273.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

1.4.2.1.2 
ESPACIO PARA LA INSTALACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y 

SIMILARES. 
MES.  962.00 

2.1.1.1.3 GUITARRA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.2 BAILES DE SALÓN, TAP-TAP Y SIMILARES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.3 DANZA REGIONAL, ESPAÑOLA, CLÁSICA, ÁRABE, ETC. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.7 HAWAIANO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.3 ARTES PLÁSTICAS Y MANUALIDADES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.4.1 FRANCÉS. PERSONA/MES 73.00 

2.1.1.8.7 TAICHI. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.1.9 CORTE Y CONFECCIÓN. PERSONA/MES 91.00 

2.2.1.1.10 CULTURA DE BELLEZA. PERSONA/MES 109.00 

2.2.1.3.3 KARATE, LIMA LAMA. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.5 KUNG FU. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.6 TAE KWON DO. PERSONA/MES 121.00 

2.2.2.1 SERVICIO MÉDICO DENTAL. CONSULTA 42.00 

2.2.2.2 CURACIÓN DENTAL. PERSONA 90.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.2.2.3 LIMPIEZA DENTAL. PERSONA 56.00 

2.2.2.4 EXTRACCIÓN. PERSONA 90.00 

2.2.2.5 AMALGAMA. PERSONA 90.00 

2.2.2.6 RESINA. PERSONA 90.00 

2.2.3.1 SERVICIO MÉDICO GENERAL. CONSULTA 42.00 

2.2.4.2 EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO MÉDICO. PERSONA 28.00 

2.2.15.1 NATACION. PERSONA/MES 152.00 

2.2.15.6 BUCEO. PERSONA/MES 258.00 

2.3.1.3.1 BASQUETBOL. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.3.5 VOLEIBOL. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2 GIMNASIA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.2.1 INSCRIPCIÓN O MEMBRESÍA.* PERSONA/ AÑO 156.90 

2.3.2.2 EXAMEN MÉDICO. PERSONA 28.00 

2.3.2.3 REPOSICIÓN DE CREDENCIAL.* PERSONA 27.59 

2.5.9.2.3 ESTACIONAMIENTO DE DÍA. * DÍA 20.69 

2.5.9.12 ACCESO A CÁMARA PARA SERVICIO FOTOGRAFICO * EVENTO 200.00 

1.2.3.4.4 JUEGOS GRANDES DE 101M2 EN ADELANTE. DIA 454.00 

    

CENTRO SOCIAL MOSCO CHINAMPAS I 
  

1.2.3.1.5.4.2 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA. MES 2,424.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.2.2.1 SERVICIO MÉDICO DENTAL. CONSULTA 42.00 

2.2.2.3 LIMPIEZA DENTAL. PERSONA 56.00 

2.2.2.4 EXTRACCIÓN. PERSONA 90.00 

2.2.2.6 RESINA. PERSONA 90.00 

2.3.2.1 INSCRIPCIÓN O MEMBRESÍA.* PERSONA/ AÑO 156.90 

    

CENTRO SOCIAL MOSCO CHINAMPAS II 
  

1.2.3.1.5 OTRAS AREAS BAJO TECHO DE USOS MULTIPLES. EVENTO 454.00 

1.2.3.1.5.4.2 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA. MES 2,424.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

2.1.1.2.1 BALLET CLÁSICO O MODERNO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.9 RITMO VITAL. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.1 AERÓBICS. PERSONA/MES 121.00 

2.3.2.1 INSCRIPCIÓN O MEMBRESÍA.* PERSONA/ AÑO 156.90 

2.4.1.4 MATERNALES Y PREESCOLARES SIN SERVICIO DE ALIMENTOS. PERSONA 209.00 

2.1.1.4.2 INGLÉS. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.3 KARATE, LIMA LAMA. PERSONA/MES 121.00 

    

CENTRO SOCIAL NUEVO MILENIO 
  

1.2.3.1.5.4.1 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN MÉDICA. MES 2,424.00 

1.2.3.1.5.4.2 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA. MES 2,424.00 

1.2.3.3.1 LOCALES COMERCIALES EN CENTROS RECREATIVOS. MES 2,273.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

1.4.2.1.2 
ESPACIO PARA LA INSTALACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y 

SIMILARES. 
MES.  962.00 

2.1.1.2.2 BAILES DE SALÓN, TAP-TAP Y SIMILARES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.8 JAZZ. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.1.10 CULTURA DE BELLEZA. PERSONA/MES 109.00 

2.2.1.3.3 KARATE, LIMA LAMA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.4.1 BOX. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.1 AERÓBICS. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2 GIMNASIA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.2.1 INSCRIPCIÓN O MEMBRESÍA.* PERSONA/ AÑO 156.90 

2.4.1.6 ESTIMULACION TEMPRANA. PERSONA 209.00 

   

CENTRO SOCIAL PARQUE PANTITLÁN   

1.2.1.2.2 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. TI 
PARTIDO 61.00 

1.2.1.2.2 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. TII 
PARTIDO 105.00 

1.2.1.2.2 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. TIII 
PARTIDO 158.00 

1.2.1.2.2 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. T IV 
PARTIDO 211.00 

1.2.1.2.3 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN BAJO TECHO CON MEDIDAS 

REGLAMENTARIAS. TI 
PARTIDO 436.00 

1.2.1.2.3 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN BAJO TECHO CON MEDIDAS 

REGLAMENTARIAS. TII 
PARTIDO 732.00 

1.2.1.2.3 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN BAJO TECHO CON MEDIDAS 

REGLAMENTARIAS. TIII 
PARTIDO 1,098.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

1.2.1.2.3 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN BAJO TECHO CON MEDIDAS 

REGLAMENTARIAS. T IV 
PARTIDO 1,464.00 

1.2.1.2.4 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN BAJO TECHO SIN MEDIDAS 

REGLAMENTARIAS. TI 
PARTIDO 227.00 

1.2.1.2.4 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN BAJO TECHO SIN MEDIDAS 

REGLAMENTARIAS. TII 
PARTIDO 383.00 

1.2.1.2.4 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN BAJO TECHO SIN MEDIDAS 

REGLAMENTARIAS. TIII 
PARTIDO 573.00 

1.2.1.2.4 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN BAJO TECHO SIN MEDIDAS 

REGLAMENTARIAS. T IV 
PARTIDO 764.00 

1.2.3.1.3 TEATROS, AUDITORIOS Y FOROS AL AIRE LIBRE. EVENTO 872.00 

1.2.3.1.3 TEATROS, AUDITORIOS Y FOROS AL AIRE LIBRE. EVENTO 872.00 

1.2.3.1.5 OTRAS AREAS BAJO TECHO DE USOS MULTIPLES. EVENTO 454.00 

1.2.3.1.5.4.2 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA. MES 2,424.00 

1.2.3.3.1 LOCALES COMERCIALES EN CENTROS RECREATIVOS. MES 2,273.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

2.1.1.2.1 BALLET CLÁSICO O MODERNO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.2 BAILES DE SALÓN, TAP-TAP Y SIMILARES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.3 DANZA REGIONAL, ESPAÑOLA, CLÁSICA, ÁRABE, ETC. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.7 HAWAIANO. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.3 KARATE, LIMA LAMA. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.6 TAE KWON DO. PERSONA/MES 121.00 

2.2.4.4.4 CONSULTA PSICOLÓGICA FAMILIAR. PERSONA 132.00 

2.3.2.1 INSCRIPCIÓN O MEMBRESÍA.* PERSONA/ AÑO 156.90 

    

    



 

CENTRO SOCIAL RAMOS MILLÁN 
  

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

1.2.3.1.6 SALONES DE USOS MÚLTIPLES. EVENTO 2,424.00 

1.2.3.3.1 LOCALES COMERCIALES EN CENTROS RECREATIVOS. MES 2,273.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

1.2.3.3.2.4 CLASE 4 CARPA, STANDS Y TABLONES. DIA 1,136.00 

1.2.4.1.1.1 SERVICIO DE PALAPAS DE 25 A 45 PERSONAS. EVENTO. 323.00 

1.2.4.1.1.2 SERVICIO DE PALAPAS DE 50 A 70 PERSONAS. EVENTO. 629.00 

1.2.4.1.1.3 SERVICIO DE PALAPAS DE 100 A 150 PERSONAS. EVENTO. 1,349.00 

1.4.2.1.2 
ESPACIO PARA LA INSTALACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y 

SIMILARES. 
MES.  962.00 

2.1.1.2.2 BAILES DE SALÓN, TAP-TAP Y SIMILARES. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.3 KARATE, LIMA LAMA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.2.1 INSCRIPCIÓN O MEMBRESÍA.* PERSONA/ AÑO 156.90 

2.5.9.3 SANITARIOS EN MERCADOS Y OTROS ESPACIOS PÚBLICOS. * SERVICIO 4.31 

1.2.3.4.7 INFLABLES. MES 605.00 

1.2.3.4.8 BRINCOLINES. MES 605.00 

   

CENTRO SOCIAL RECREO   

1.2.3.1.4 TEATROS, AUDITORIOS Y FOROS CERRADOS Y SALONES PARA FIESTAS. EVENTO 3,544.00 

1.2.3.1.5.4.2 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA. MES 2,424.00 

1.2.3.1.6 SALONES DE USOS MÚLTIPLES. EVENTO 2,424.00 

1.2.3.3.1 LOCALES COMERCIALES EN CENTROS RECREATIVOS. MES 2,273.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

1.2.3.3.2.4 CLASE 4 CARPA, STANDS Y TABLONES. DIA 1,136.00 

2.1.1.1.1 MÚSICA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.1.3 GUITARRA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.2 BAILES DE SALÓN, TAP-TAP Y SIMILARES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.3.14 EXPRESIÓN CREATIVA. PERSONA/MES 73.00 

2.1.1.4.2 INGLÉS. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.3 KARATE, LIMA LAMA. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.5 KUNG FU. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.3.1 BASQUETBOL. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.1 AERÓBICS. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.9.1 CURSO DE VERANO. CURSO 279.00 

2.3.2.1 INSCRIPCIÓN O MEMBRESÍA.* PERSONA/ AÑO 156.90 

2.4.1.4 MATERNALES Y PREESCOLARES SIN SERVICIO DE ALIMENTOS. PERSONA 209.00 

    

CENTRO SOCIAL SAN PEDRO IZTACALCO 
  

1.2.1.1.2 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER EMPASTADAS SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TI 
PARTIDO 391.00 

1.2.1.1.2 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER EMPASTADAS SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TII 
PARTIDO 639.00 

1.2.1.1.2 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER EMPASTADAS SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TIII 
PARTIDO 959.00 

1.2.1.1.2 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER EMPASTADAS SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. T IV 
PARTIDO 1,280.00 

1.2.1.1.3 SIN EMPASTAR CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE LIBRE. TI PARTIDO 361.00 

1.2.1.1.3 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER SIN EMPASTAR CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TII 
PARTIDO 635.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

1.2.1.1.3 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER SIN EMPASTAR CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TIII 
PARTIDO 955.00 

1.2.1.1.3 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER SIN EMPASTAR CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. T IV 
PARTIDO 1,272.00 

1.2.1.2.4 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN BAJO TECHO SIN MEDIDAS 

REGLAMENTARIAS. TI 
PARTIDO 227.00 

1.2.1.2.4 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN BAJO TECHO SIN MEDIDAS 

REGLAMENTARIAS. TII 
PARTIDO 383.00 

1.2.1.2.4 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN BAJO TECHO SIN MEDIDAS 

REGLAMENTARIAS. TIII 
PARTIDO 573.00 

1.2.1.2.4 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN BAJO TECHO SIN MEDIDAS 

REGLAMENTARIAS. T IV 
PARTIDO 764.00 

1.2.2.5 ALBERCA INSTALACIÓN. TI HORA 4,176.00 

1.2.2.5 ALBERCA INSTALACIÓN. TII HORA 8,352.00 

1.2.2.5 ALBERCA INSTALACIÓN. TIII HORA 12,525.00 

1.2.2.5 ALBERCA INSTALACIÓN. T IV HORA 16,702.00 

1.2.2.6 FOSA DE CLAVADOS BAJO TECHO INSTALACIÓN. TI DIA 5,453.00 

1.2.2.6 FOSA DE CLAVADOS BAJO TECHO INSTALACIÓN. TII DIA 9,162.00 

1.2.2.6 FOSA DE CLAVADOS BAJO TECHO INSTALACIÓN. TIII DIA 13,744.00 

1.2.2.6 FOSA DE CLAVADOS BAJO TECHO INSTALACIÓN. T IV DIA 18,325.00 

1.2.3.1.5.4.2 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA. MES 2,424.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

1.4.2.1.2 
ESPACIO PARA LA INSTALACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y 

SIMILARES. 
MES.  962.00 

2.1.1.2.2 BAILES DE SALÓN, TAP-TAP Y SIMILARES. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.7 TAICHI. PERSONA/MES 121.00 

2.2.4.2 EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO MÉDICO. PERSONA 28.00 

2.2.15.1 NATACION. PERSONA/MES 152.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.3.1.6.1 AERÓBICS. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.2.1 INSCRIPCIÓN O MEMBRESÍA.* PERSONA/ AÑO 156.90 

2.3.2.3 REPOSICIÓN DE CREDENCIAL.* PERSONA 27.59 

    

CENTRO SOCIAL SUR 20 
  

1.2.3.1.4 TEATROS, AUDITORIOS Y FOROS CERRADOS Y SALONES PARA FIESTAS. EVENTO 3,544.00 

1.2.3.1.5.4.1 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN MÉDICA. MES 2,424.00 

1.2.3.2.4 ACCESO Y USO DE SALÓN PARA SERVICIO DE BANQUETES. 
PERSONA/ 

EVENTO 
9.00 

1.2.3.3.1 LOCALES COMERCIALES EN CENTROS RECREATIVOS. MES 2,273.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

2.1.1.1.3 GUITARRA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.1 BALLET CLÁSICO O MODERNO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.2 BAILES DE SALÓN, TAP-TAP Y SIMILARES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.3 DANZA REGIONAL, ESPAÑOLA, CLÁSICA, ÁRABE, ETC. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.7 HAWAIANO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.3 ARTES PLÁSTICAS Y MANUALIDADES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.3.4 DIBUJO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.4.2 INGLÉS. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.5.8 REGULARIZACIÓN DE SECUNDARIA. PERSONA/MES 91.00 

2.1.1.8.7 TAICHI. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.1.9 CORTE Y CONFECCIÓN. PERSONA/MES 91.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.2.1.1.10 CULTURA DE BELLEZA. PERSONA/MES 109.00 

2.2.1.3.1 AIKIDO. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.3 KARATE, LIMA LAMA. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.4 KENDO. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.6 TAE KWON DO. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.4.5 TERAPIA FÍSICA DE FISIOTERAPIAS. MES.  51.00 

2.3.1.6.2 GIMNASIA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.2.1 INSCRIPCIÓN O MEMBRESÍA.* PERSONA/ AÑO 156.90 

2.3.2.3 REPOSICIÓN DE CREDENCIAL.* PERSONA 27.59 

2.4.1.6 ESTIMULACION TEMPRANA. PERSONA 209.00 

    

CENTRO SOCIAL TLACOTAL (LAS JARILLAS) 
  

1.2.3.1.5.4.2 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA. MES 2,424.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

2.1.1.2.1 BALLET CLÁSICO O MODERNO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.2 BAILES DE SALÓN, TAP-TAP Y SIMILARES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.3 DANZA REGIONAL, ESPAÑOLA, CLÁSICA, ÁRABE, ETC. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.7 HAWAIANO. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.3 KARATE, LIMA LAMA. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.5 KUNG FU. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.6 TAE KWON DO. PERSONA/MES 121.00 



 

CENTRO SOCIAL TLACOTAL (LAS JARILLAS) 
  

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.3.1.6.1 AERÓBICS. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.2.1 INSCRIPCIÓN O MEMBRESÍA.* PERSONA/ AÑO 156.90 

    

CENTRO SOCIAL UNIDAD VECINAL 
  

1.2.1.1.1 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER EMPASTADAS CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TI 
PARTIDO 621.00 

1.2.1.1.1 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER EMPASTADAS CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TII 
PARTIDO 1,241.00 

1.2.1.1.1 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER EMPASTADAS CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TIII 
PARTIDO 1,862.00 

1.2.1.1.1 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER EMPASTADAS CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. T IV 
PARTIDO 2,482.00 

1.2.1.1.1.1 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER EMPASTADAS CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. NOCTURNO. TI 
PARTIDO 1,224.00 

1.2.1.1.1.1 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER EMPASTADAS CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. NOCTURNO. TII 
PARTIDO 2,450.00 

1.2.1.1.1.1 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER EMPASTADAS CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. NOCTURNO. TIII 
PARTIDO 3,674.00 

1.2.1.1.1.1 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER EMPASTADAS CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. NOCTURNO. T IV 
PARTIDO 4,899.00 

1.2.1.2.1 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. TI 
PARTIDO 143.00 

1.2.1.2.1 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. TII 
PARTIDO 237.00 

1.2.1.2.1 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. TIII 
PARTIDO 359.00 

1.2.1.2.1 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. T IV 
PARTIDO 478.00 

1.2.1.2.2 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. TI 
PARTIDO 61.00 

1.2.1.2.2 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. TII 
PARTIDO 105.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

1.2.1.2.2 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. TIII 
PARTIDO 158.00 

1.2.1.2.2 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. T IV 
PARTIDO 211.00 

1.2.3.1.4.13.1 CENTRO SOCIAL UNIDAD VECINAL SALON LAS ORQUIDEAS. EVENTO 5,454.00 

1.2.3.1.4.13.2 CENTRO SOCIAL UNIDAD VECINAL SALON NO. 2. EVENTO 3,637.00 

1.2.3.1.5.4.2 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA. MES 2,424.00 

1.2.3.2.4 ACCESO Y USO DE SALÓN PARA SERVICIO DE BANQUETES. 
PERSONA/ 

EVENTO 
9.00 

1.2.3.3.1 LOCALES COMERCIALES EN CENTROS RECREATIVOS. MES 2,273.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

1.4.2.1.2 
ESPACIO PARA LA INSTALACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y 

SIMILARES. 
MES.  962.00 

2.1.1.5.3 ASESORÍA DE TAREAS. PERSONA/MES 91.00 

2.2.1.1.10 CULTURA DE BELLEZA. PERSONA/MES 109.00 

2.2.4.4.2 CONSULTA PSICOLÓGICA INDIVIDUAL. PERSONA 98.00 

2.3.1.3.2 FÚTBOL RÁPIDO O DE SALÓN. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.5.2 PATINAJE ARTÍSTICO. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.1 AERÓBICS. PERSONA/MES 121.00 

2.3.2.1 INSCRIPCIÓN O MEMBRESÍA.* PERSONA/ AÑO 156.90 

    

CENTRO SOCIAL ZAPATA VELA 
  

1.2.1.1.4 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER SIN EMPASTAR SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TI 
PARTIDO 125.00 

1.2.1.1.4 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER SIN EMPASTAR SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TII 
PARTIDO 222.00 

1.2.1.1.4 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER SIN EMPASTAR SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. TIII 
PARTIDO 333.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

1.2.1.1.4 
CANCHAS DE FÚTBOL SOCCER SIN EMPASTAR SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL 

AIRE LIBRE. T IV 
PARTIDO 446.00 

1.2.3.1.4.15.1 CENTRO SOCIAL ZAPATA VELA SALON. EVENTO 4,242.00 

1.2.3.1.5 OTRAS AREAS BAJO TECHO DE USOS MULTIPLES. EVENTO 454.00 

1.2.3.1.5.4.2 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA. MES 2,424.00 

1.2.3.1.6 SALONES DE USOS MÚLTIPLES. EVENTO 2,424.00 

1.2.3.2.4 ACCESO Y USO DE SALÓN PARA SERVICIO DE BANQUETES. 
PERSONA/ 

EVENTO 
9.00 

1.2.3.3.1 LOCALES COMERCIALES EN CENTROS RECREATIVOS. MES 2,273.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

1.4.2.1.2 
ESPACIO PARA LA INSTALACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y 

SIMILARES. 
MES.  962.00 

2.1.1.1.3 GUITARRA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.3 DANZA REGIONAL, ESPAÑOLA, CLÁSICA, ÁRABE, ETC. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.6 TAE KWON DO. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.4.1 BOX. PERSONA/MES 121.00 

2.3.2.1 INSCRIPCIÓN O MEMBRESÍA.* PERSONA/ AÑO 156.90 

2.4.1.4 MATERNALES Y PREESCOLARES SIN SERVICIO DE ALIMENTOS. PERSONA 209.00 

2.5.9.12 ACCESO A CÁMARA PARA SERVICIO FOTOGRAFICO * EVENTO 200.00 

    

CENTRO SOCIAL GRANJAS MÉXICO 
  

1.2.3.1.6 SALONES DE USOS MÚLTIPLES. EVENTO 2,424.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

2.1.1.2.1 BALLET CLÁSICO O MODERNO. PERSONA/MES 121.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.1.1.2.2 BAILES DE SALÓN, TAP-TAP Y SIMILARES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.4.2 INGLÉS. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.5.7 REGULARIZACIÓN DE PRIMARIA. PERSONA/MES 91.00 

2.2.1.3.5 KUNG FU. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.6 TAE KWON DO. PERSONA/MES 121.00 

2.2.4.4.2 CONSULTA PSICOLÓGICA INDIVIDUAL. PERSONA 98.00 

2.3.1.3.2 FÚTBOL RÁPIDO O DE SALÓN. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.2.1 INSCRIPCIÓN O MEMBRESÍA.* PERSONA/ AÑO 156.90 

2.5.9.3 SANITARIOS EN MERCADOS Y OTROS ESPACIOS PÚBLICOS. * SERVICIO 4.31 

    

CENTRO SOCIAL JARDINES TECMA 
  

1.2.3.1.5 OTRAS AREAS BAJO TECHO DE USOS MULTIPLES. EVENTO 454.00 

1.2.3.1.5.4.2 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA. MES 2,424.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

1.4.2.1.2 
ESPACIO PARA LA INSTALACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y 

SIMILARES. 
MES.  962.00 

2.1.1.1.3 GUITARRA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.2 BAILES DE SALÓN, TAP-TAP Y SIMILARES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.3 DANZA REGIONAL, ESPAÑOLA, CLÁSICA, ÁRABE, ETC. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.4.2 INGLÉS. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.1.8 COCINA Y REPOSTERIA PERSONA/MES 109.00 

2.2.1.3.3 KARATE, LIMA LAMA. PERSONA/MES 121.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.2.1 INSCRIPCIÓN O MEMBRESÍA.* PERSONA/ AÑO 156.90 

2.4.1.6 ESTIMULACION TEMPRANA. PERSONA 209.00 

    

ALBERCA PANTITLÁN 
  

1.2.3.3.1 LOCALES COMERCIALES EN CENTROS RECREATIVOS. MES 2,273.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

2.2.4.2 EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO MÉDICO. PERSONA 28.00 

2.2.15.1 NATACION. PERSONA/MES 152.00 

2.3.2.1 INSCRIPCIÓN O MEMBRESÍA.* PERSONA/ AÑO 156.90 

2.3.2.3 REPOSICIÓN DE CREDENCIAL.* PERSONA 27.59 

1.2.2.5 ALBERCA INSTALACIÓN. TI HORA 4,176.00 

1.2.2.5 ALBERCA INSTALACIÓN. TII HORA 8,352.00 

1.2.2.5 ALBERCA INSTALACIÓN. TIII HORA 12,525.00 

1.2.2.5 ALBERCA INSTALACIÓN. T IV HORA 16,702.00 

1.2.2.6 FOSA DE CLAVADOS BAJO TECHO INSTALACIÓN. TI DIA 5,453.00 

1.2.2.6 FOSA DE CLAVADOS BAJO TECHO INSTALACIÓN. TII DIA 9,162.00 

1.2.2.6 FOSA DE CLAVADOS BAJO TECHO INSTALACIÓN. TIII DIA 13,744.00 

1.2.2.6 FOSA DE CLAVADOS BAJO TECHO INSTALACIÓN. T IV DIA 18,325.00 

    CENTRO SOCIAL AGUA CALIENTE 
  

1.2.3.1.5 OTRAS AREAS BAJO TECHO DE USOS MULTIPLES. EVENTO 454.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

1.2.3.1.6 SALONES DE USOS MÚLTIPLES. EVENTO 2,424.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

1.2.3.3.2.4 CLASE 4 CARPA, STANDS Y TABLONES. DIA 1,136.00 

1.4.2.1.2 
ESPACIO PARA LA INSTALACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y 

SIMILARES. 
MES.  962.00 

2.1.1.1.1 MÚSICA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.4.2 INGLÉS. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2 GIMNASIA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.2.7 YOGA. PERSONA/MES 121.00 

2.3.2.1 INSCRIPCIÓN O MEMBRESÍA.* PERSONA/ AÑO 156.90 

    

CENTRO SOCIAL FORTALEZA 
  

1.2.1.2.2 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. TI 
PARTIDO 61.00 

1.2.1.2.2 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. TII 
PARTIDO 105.00 

1.2.1.2.2 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. TIII 
PARTIDO 158.00 

1.2.1.2.2 
CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO O DE SALÓN SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE 

LIBRE. T IV 
PARTIDO 211.00 

1.2.1.4.2 CANCHAS DE BASQUETBOL SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE LIBRE. TI PARTIDO 61.00 

1.2.1.4.2 CANCHAS DE BASQUETBOL SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE LIBRE. TII PARTIDO 106.00 

1.2.1.4.2 CANCHAS DE BASQUETBOL SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE LIBRE. TIII PARTIDO 160.00 

1.2.1.4.2 CANCHAS DE BASQUETBOL SIN MEDIDAS REGLAMENTARIAS AL AIRE LIBRE. T IV PARTIDO 213.00 

1.2.3.1.4 TEATROS, AUDITORIOS Y FOROS CERRADOS Y SALONES PARA FIESTAS. EVENTO 3,544.00 

1.2.3.1.5 OTRAS AREAS BAJO TECHO DE USOS MULTIPLES. EVENTO 454.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

1.2.3.1.5.4.2 CONSULTORIO PARA LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA. MES 2,424.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

1.4.2.1.2 
ESPACIO PARA LA INSTALACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y 

SIMILARES. 
MES.  962.00 

2.1.1.1.1 MÚSICA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.1 BALLET CLÁSICO O MODERNO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.2 BAILES DE SALÓN, TAP-TAP Y SIMILARES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.2.3 DANZA REGIONAL, ESPAÑOLA, CLÁSICA, ÁRABE, ETC. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.3 ARTES PLÁSTICAS Y MANUALIDADES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.3.4 DIBUJO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.4.2 INGLÉS. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.1.9 CORTE Y CONFECCIÓN. PERSONA/MES 91.00 

2.2.1.1.10 CULTURA DE BELLEZA. PERSONA/MES 109.00 

2.2.1.2.8 ARTESANÍAS. PERSONA/MES 101.00 

2.2.1.3.5 KUNG FU. PERSONA/MES 121.00 

2.2.1.3.6 TAE KWON DO. PERSONA/MES 121.00 

2.2.4.2 EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO MÉDICO. PERSONA 28.00 

2.3.1.3.1 BASQUETBOL. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.3.2 FÚTBOL RÁPIDO O DE SALÓN. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.3.4 HOCKEY. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.4.1 BOX. PERSONA/MES 121.00 

2.3.1.6.1 AERÓBICS. PERSONA/MES 121.00 

2.3.2.1 INSCRIPCIÓN O MEMBRESÍA.* PERSONA/ AÑO 156.90 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.3.2.3 REPOSICIÓN DE CREDENCIAL.* PERSONA 27.59 

2.4.1.6 ESTIMULACION TEMPRANA. PERSONA 209.00 

2.5.9.2.3 ESTACIONAMIENTO DE DÍA. * DÍA 20.69 

2.5.9.12 ACCESO A CÁMARA PARA SERVICIO FOTOGRAFICO * EVENTO 200.00 

 
ESCUELA DE INICIACIÓN MUSICAL "SILVESTRE REVUELTAS" 

 

2.1.1.1.3 GUITARRA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.1.5 VIOLÍN. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.1.6 PIANO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.1.7 FLAUTA TRASVERSA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.1.9 APRECIACIÓN MUSICAL. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.1.10 TROMPETA. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.1.11 CANTO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.1.12 SAXOFON. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.1.14 CONTRABAJO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.1.16 VIOLOCELLO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.1.17 PERCUSIONES. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.1.18 SOLFEO. PERSONA/MES 121.00 

2.1.1.1.20 CONJUNTOS CORALES. PERSONA/MES 121.00 

    

    

    



 

C E N T R O S    D E    D E S A R R O L L O    I N F A N T I L    (CENDIS) 

 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.4.1.1 INSCRIPCIÓN * PERSONA 120.69 

2.4.1.3 MATERNALES Y PREESCOLARES CON SERVICIO DE ALIMENTOS. PERSONA 209.00 

2.4.1.4 MATERNALES Y PREESCOLARES SIN SERVICIO DE ALIMENTOS. PERSONA 209.00 

2.4.1.5 SERVICIO EXTRAORDINARIO. PERSONA 105.00 

2.4.1.6 ESTIMULACION TEMPRANA. PERSONA 209.00 

    
C E N T R O S    C I B E R N É T I C O S 

 

4 PRODUCTOS POR ENAJENACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PRIVADO.     

4.1 ENAJENACIÓN DE:     

4.1.1.5 
INFORMACIÓN EN DISKETTES, DISCOS COMPACTOS, CINTAS MAGNÉTICAS Y 

SIMILARES. 
    

4.1.1.5.1 IMPRESOS * HOJA 1.72 

4.1.1.5.3 DIGITALIZACIÓN O ESCANEO * FOLIO 1.72 

4.1.1.5.5 INTERNET. HORA 10.00 

4.1.5.3 DISKETTES. PZA 5.00 

2.1.1.5.4 COMPUTACIÓN BASICO PERSONA/MES 341.00 

2.1.1.5.4.1 COMPUTACIÓN AVANZADA PERSONA/MES 390.00 

 

 

S A N I T A R I O S    E N    M E R C A D O S 

 

1.4.2.5 USO DE ESPACIO EN MERCADOS PÚBLICOS. MERCADO MES 3,787.00 

2.5.9.2.3 ESTACIONAMIENTO DE DÍA. * DÍA 20.69 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.5.9.3 SANITARIOS EN MERCADOS Y OTROS ESPACIOS PÚBLICOS. * SERVICIO 4.31 

    
R E O R D E N A M I E N T O    E N    C O M E R C I O    Y    V Í A    P Ú B L I C A 

 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

1.5.2.1 CASETAS TELEFÓNICAS.   960.00 

1.5.2.2 
ACOMODADORES DE VEHICULOS QUE PARA LA RECEPCIÓN DEL VEHICULO OCUPAN 

VÍA PÚBLICA. 
  1,359.00 

    
D E S A R R O L L O    S U S T E N T A B L E    Y    F O M E N T O    C O O P E R A T I V O 

 

1.2.3.3.1 LOCALES COMERCIALES EN CENTROS RECREATIVOS. MES 2,273.00 

1.2.3.3.2 PUESTOS Y MODULOS. MES 909.00 

1.2.3.3.2.1 CLASE 1 LONA Y TABLONES. DIA 529.00 

1.2.3.3.2.2 CLASE 2 CARPA Y TABLONES. DIA 835.00 

1.2.3.3.2.3 CLASE 3 STANDS Y TABLONES BAJO TECHO. DIA 984.00 

1.2.3.3.2.4 CLASE 4 CARPA, STANDS Y TABLONES. DIA 1,136.00 

1.4.2.1.2 
ESPACIO PARA LA INSTALACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y 

SIMILARES. 
MES.  962.00 

    
F E R I A S    Y    J U E G O S    M E C Á N I C O S 

 

1.2.3.4 FERIAS, JUEGOS MECÁNICOS, DIVERSIONES Y SIMILARES.     

1.2.3.4.1 REMOLQUES Y JUEGOS DE DESTREZA DE 1M2 A 19M2. DIA 76.00 

1.2.3.4.2 JUEGOS CHICOS DE 2M2 A 75M2. DIA 152.00 

1.2.3.4.3 JUEGOS MEDIANOS DE 76M2 A 100M2. DIA 227.00 

1.2.3.4.4 JUEGOS GRANDES DE 101M2 EN ADELANTE. DIA 454.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

1.2.3.4.7 INFLABLES. MES 605.00 

1.2.3.4.8 BRINCOLINES. MES 605.00 

1.2.3.5.6 ESPACIO POR METRO CUADRADO.     

1.2.3.5.6.1 AL AIRE LIBRE. TI HORA 2.00 

1.2.3.5.6.1 AL AIRE LIBRE. TII HORA 6.00 

1.2.3.5.6.1 AL AIRE LIBRE. TIII HORA 8.00 

1.2.3.5.6.1 AL AIRE LIBRE. T IV HORA 11.00 

1.2.3.5.6.2 AL AIRE LIBRE. TI DIA 6.00 

1.2.3.5.6.2 AL AIRE LIBRE. TII DIA 11.00 

1.2.3.5.6.2 AL AIRE LIBRE. TIII DIA 21.00 

1.2.3.5.6.2 AL AIRE LIBRE. T IV DIA 25.00 

1.2.3.5.6.3 BAJO TECHO. TI HORA 6.00 

1.2.3.5.6.3 BAJO TECHO. TII HORA 11.00 

1.2.3.5.6.3 BAJO TECHO. TIII HORA 21.00 

1.2.3.5.6.3 BAJO TECHO. T IV HORA 25.00 

1.2.3.5.6.4 BAJO TECHO. TI DIA 11.00 

1.2.3.5.6.4 BAJO TECHO. TII DIA 25.00 

1.2.3.5.6.4 BAJO TECHO. TIII DIA 37.00 

1.2.3.5.6.4 BAJO TECHO. T IV DIA 52.00 

    
CASETAS TELEFÓNICAS Y ACOMODADORES DE VEHÍCULOS 

 

1.5.2.1 CASETAS TELEFÓNICAS.   960.00 



 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

1.5.2.2 
ACOMODADORES DE VEHICULOS QUE PARA LA RECEPCIÓN DEL VEHICULO OCUPAN 

VÍA PÚBLICA. 
  1,359.00 

 

Nota:    * Las cuotas establecidas de estas Actividades NO contienen el Impuesto al Valor Agregado, por lo que se deberá de adicionar al momento de hacer el 

depósito bancario.  

 

Tarifa I: Dependencias Oficiales y Medios de Difusión. 

Tarifa II: Ligas Deportivas (PTR) y Asociaciones Civiles. 

Tarifa III: Sindicatos, Uniones, Partidos Políticos y Federaciones Deportivas. 

Tarifa IV: Empresas. 

 

Transitorios 

 

Primero.- Publíquense en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación. 

 

Segundo.- Este Aviso deja sin efectos las cuotas y conceptos que aparecen publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal No. 1810 de fecha 04 de marzo de 2014.    

 

Tercero.- Este Aviso entra en vigor a partir de la fecha de su publicación.  

 

Lic. Aurelio Alfredo Reyes García 

Director General Jurídico, de Gobierno y Protección Civil y  

Encargado del despacho de la Jefatura Delegacional 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 107, PÁRRAFO PRIMERO DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL,  

2, PÁRRAFO SEGUNDO, 37, 38 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 25, FRACCIÓN I, 122,  

FRACCIÓN I Y 122 BIS, FRACCIÓN VIII, INCISO A DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

(Firma) 

 

__________________________ 

 

México, D.F., a 12 de febrero de 2015 
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DELEGACIÓN IZTACALCO 

 

C.ESTHER VEGA GUTIERREZ, Directora General de Desarrollo Social en la Delegación Iztacalco, con fundamento en 

los artículos 104, 105 y 117 del estatuto de Gobierno del Distrito Federal , 1°, 2° Párrafo Segundo, 3° Fracción III, 6°,7,10 ° 

Fracción IV, 37,38, 39 Fracción I y LIV  de la Ley Orgánica para la Administración Pública del Distrito Federal, Articulo 1° 

3 ° Fracción I y III, 5° Fracción I, 120,1221,122 Fracción V y Párrafo Último, 122 Bis Fracción IV Inciso D) , 123 Fracción 

IX, 128 Fracción VIII del reglamento interior de la administración pública del Distrito Federal y atendiendo a lo dispuesto 

por los Artículos 32 y 33 de la Ley de Desarrollo  Social para el Distrito Federal , Articulo 50 y 51 del reglamento de la Ley 

Desarrollo Social para el Distrito Federal, 97, 101 y 102 párrafo quinto de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 

Distrito Federal, del Órgano Político Administrativo en Iztacalco, emito el siguiente. 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA SOCIAL 

“PROMOTORES POR LA EQUIDAD, LA SALUD, LA EDUCACIÓN Y EL DEPORTE” DEL 

PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO Y ASISTENCIA SOCIAL CON CARGO A LA 

DELEGACION DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN IZTACALCO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2015. 
 

CONSIDERANDO 

 

Que con fecha 30 de Enero de 2015 fueron publicadas en el N° 1534 Ter. de la Gaceta Oficial del Distrito Federal, las 

Reglas de Operación del Programa “Promotores por la  Equidad , La Salud , La Educación y el Deporte ”. Que por lo 

anterior, la Delegación del Gobierno del Distrito Federal en Iztacalco, presenta con el propósito de transparencia y equidad 

para los iztacalquenses la siguiente: 

 

CONVOCATORIA 

 

OBJETIVOS 

 

Promover acciones y actividades informativas que coadyuven al pleno desarrollo de las personas brindándoles herramientas 

útiles que les permitan ampliar sus conocimientos mejorando así su calidad de vida. Por medio de pláticas informativas 

sobre salud, educación y equidad, al igual que promover actividades de fomento deportivo y activación física, en los 

espacios con los  que cuente la colonia, barrio o pueblo a través de la figura de un promotor hombre o mujer. 

BASES 

PRIMERA 

Se beneficiaran 200 promotores entre  hombres y mujeres  con un apoyo económico de $ 2,018.00 (pesos 00/100 M.N)  

durante once ministraciones  en el ejercicio fiscal 2015. 

Las bases de inscripción se declaran  abiertas  únicamente el día 27 de Febrero de 2015 de 09:00 a 17:00 hrs 

 

SEGUNDA  

Las solicitudes serán recibidas directamente en las Instalaciones de la “CASA DE  LA MUJER MARIPOSAS 

IZTACALCO” ubicadas en Av. Sur 20 casi esq. con Oriente 229 Col Agrícola Oriental  

Los aspirantes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 Tener de 18 a 60 años de edad, cumplidos al momento de solicitar el ingreso al programa. 

 Ser residente de la Delegación Iztacalco y que pertenezcan a las colonias con un índice de desarrollo social medio o 

bajo en el caso de ser residente de las colonias con un índice de desarrollo social alto se realizara estudio 

socioeconómico. 

 Acta de nacimiento reciente (original y copia para expediente). 

 Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses , (este podrá ser  recibo telefónico , recibo de agua, 

Recibo de luz (original para cotejo y copia para expediente) 

 Identificación oficial con fotografía INE actualizada la cual deberá coincidir con el comprobante de domicilio ( 

original para cotejo  y copia para expediente ) 

 Clave Única de Registro de Población CURP (original para cotejo y copia para expediente.) 

 Una fotografía reciente a color o blanco y negro. 

 Folder tamaño carta de color amarillo  
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TERCERA  

 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

Los aspirantes llenaran y firmar la solicitud de incorporación al programa que será emitida por la Dirección General de 

Participación Ciudadana a través de su área operativa la Subdirección de Equidad y Género en las Instalaciones de la 

“CASA DE  LA MUJER MARIPOSAS IZTACALCO” ubicadas  en Av.  Sur 20 casi esq. con Oriente 229 Col Agrícola  

Orienta con horario de 09:00 a 17:00 hrs. 

Una vez llenada la solicitud de incorporación al programa y cumpliendo  con los requisitos se seleccionara de acuerdo a la 

orden de arribo de las solicitudes hasta agotar el número de espacios disponibles. 

El listado de beneficiarios se publicara el día 5 de Marzo de 2015 en la Oficina  de la Dirección General de Participación 

Ciudadana ubicada en el edificio sede 1er piso .Así mismo en la página de internet www.iztacalco.df.gob.mx 

 

 El trámite será personal realizado únicamente por el o la  aspirante., la solicitud de incorporación  no garantiza el ingreso al 

programa. 

Una vez aceptados a los aspirantes la Subdirección de Equidad y Género les indicara las actividades a realizar de acuerdo a 

los objetivos señalados en la presente convocatoria. 

 

El apoyo será cancelado por las siguientes causas: 

 

 No cumplir con la documentación solicitada 

  En caso de no acudir a realizar y concluir los trámites en las fechas y horarios establecidos. 

 Cuando la información proporcionada no sea verídica 

 Cuando se encuentre integrado en otro programa de la Delegación o programas similares del gobierno del Distrito 

Federal. 

 Cuando el beneficiario no cumpla con  las actividades señaladas en los lineamientos  de operación. 

 

QUINTA 

Los casos no contemplados  en la presente convocatoria serán resueltos por las autoridades delegacionales competentes. 

 

“ESTE PROGRAMA ES DE CARÁCTER PUBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR PARTIDO 

POLITICO ALGUNO Y SUS RECURSOS PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS QUE PAGAN TODOS LOS 

CONTRIBUYENTES ESTA PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES POLITICOS, 

ELECTORALES, DE LUCRO Y OTROS DISTINTO A LOS ESTABLECIDOS QUIEN HAGA USO INDEBIDO 

DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA EN EL DISTRITO  FEDERAL, SERA SANCIONADO DE 

ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE” 

 

Transitorio 

 

Único: Publíquese  en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal 

. 

Iztacalco, D.F. 19  de Febrero  del 2015 

 

ATENTAMENTENTE 

(Firma) 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

C. ESTHER VEGA GUTIERREZ 
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DELEGACIÓN IZTACALCO 

 

C.ESTHER VEGA GUTIERREZ, Directora General de Desarrollo Social en la Delegación Iztacalco, con fundamento en 

los artículos 104, 105 y 117 del estatuto de Gobierno del Distrito Federal , 1°, 2° Párrafo Segundo, 3° Fracción III, 6°,7,10 ° 

Fracción IV, 37,38, 39 Fracción I y LIV  de la Ley Orgánica para la Administración Pública del Distrito Federal, Articulo 1° 

3 ° Fracción I y III, 5° Fracción I, 120,1221,122 Fracción V y Párrafo Último, 122 Bis Fracción IV Inciso D) , 123 Fracción 

IX, 128 Fracción VIII del reglamento interior de la administración pública del Distrito Federal y atendiendo a lo dispuesto 

por los Artículos 32 y 33 de la Ley de Desarrollo  Social para el Distrito Federal , Articulo 50 y 51 del reglamento de la Ley 

Desarrollo Social para el Distrito Federal, 97, 101 y 102 párrafo quinto de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 

Distrito Federal, del Órgano  Político Administrativo en Iztacalco, emito el siguiente. 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA SOCIAL 

“JÓVENES EN BRIGADA” DEL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO Y 

ASISTENCIA SOCIAL CON CARGO A LA DELEGACION DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL EN IZTACALCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 
 

CONSIDERANDO 

 

Que con fecha 30 de Enero de 2015 fueron publicadas en el N° 1534 Ter. de la Gaceta Oficial del Distrito Federal, las 

Reglas de Operación del Programa “Jóvenes en Brigada”. Que por lo anterior, la Delegación del Gobierno del Distrito 

Federal en Iztacalco, presenta con el propósito de transparencia y equidad para los iztacalquenses la siguiente: 

 

CONVOCATORIA 

OBJETIVOS 

 

A través de este programa se busca beneficiar al menos a 100 jóvenes con un apoyo económico de hasta 11 ministraciones.  

Fomentar la participación e involucramiento de los jóvenes a partir de brigadas de difusión y actividades informativas y de 

participación ciudadana 

BASE 

PRIMERA 

Se otorgaran 100 apoyos económicos  de $2,860.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N),  en once 

ministraciones   comprendido  de febrero a diciembre de 2015. 

Las bases de inscripción se declaran  abiertas únicamente el día  26 de Febrero de 2015 de 09:00 a  17:00 hrs. 

 

 SEGUNDA  

 

Las solicitudes de incorporación serán recibidas directamente en la  Casa de la  juventud  L.A.T.A ( Laboratorio de Arte y 

Trabajo Alternativo ) ubicado  en Ote 120 s/n  entre puente de Santa Ana  y Puente  de Carrizo col  Cuchilla Gabriel  Ramos 

Millán  en Plaza Jesús  Romero Flores  .Podrán  participar los jóvenes de 18 a 30 años que vivan en Iztacalco y que  

pertenezcan a las colonias con un índice de desarrollo social medio y bajo, en caso de pertenecer a las  colonias con un 

índice social alto se realizará un estudio socioeconómico para poder brindar el beneficio. 

 

Los aspirantes  deberán  cumplir con los siguientes requisitos: 

 

 Tener de 18 a 30 años de edad  

  Acta  de nacimiento del beneficiario   (original para cotejo y copia para expediente). 

  Presentar algún comprobante de domicilio no mayor a tres meses que coincida con la identificación oficial  con 

fotografía INE  (original para cotejo y copia para expediente,  este podrá ser  boleta del agua, recibo telefónico, o  

boleta predial). 

 Identificación oficial con fotografía  INE (original para cotejo y copia para  expediente) 

  Clave Única  de Registro de Población  CURP (original para cotejo y copia para expediente)  

  Llenar  el formato de solicitud   de  incorporación el cual  será facilitado por el personal operativo de la Jefatura 

Departamental de Jóvenes. 

 Unas fotografías tamañas infantiles recientes a color o blancas y negro.   

 Folder  azul  de tamaño carta  
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 TERCERA  

 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA  

 

 Los aspirantes llenaran  y firmar la solicitud de incorporación al programa  que será emitida por la Dirección General de 

Participación Ciudadana a través de su área operativa  la Jefatura de Unidad Departamental de Jóvenes  la sede será en  la  

Casa de la  juventud  L.A.T.A ( Laboratorio de Arte y Trabajo Alternativo ) ubicado  en Ote 120 s/n  entre puente de Santa 

Ana  y Puente  de Carrizo col  Cuchilla Gabriel  Ramos Millán  en Plaza Jesús  Romero Flores, en un horario de  09:00   a  

17:00 hrs  

Una vez llenada la solicitud  de incorporación al programa y cumpliendo  con los requisitos se  seleccionara .de acuerdo  a 

la orden de arribo de las solicitudes hasta  agotar el número de espacios disponibles. 

El listado de beneficiarios se publicara el día 27 de Febrero de  2015 en la Oficina  de la Dirección General de Participación  

Ciudadana  ubicada en el edificio sede 1 er piso .Así mismo en la página de internet www. Iztacalco .df. gob ,mx 

El tramite será personal realizado únicamente  por el o la  joven solicitante La  solicitud de incorporación  no garantiza el 

ingreso al programa. 

Una vez aceptados los  aspirantes  la Jefatura de Unidad  Departamental de Jóvenes  les indicara las actividades a realizar  

de acuerdo a los objetivos señalados en la presente convocatoria. 

 

CUARTA  

 

El apoyo será cancelado por las siguientes causas: 

 

 No cumplir con la documentación solicitada 

  En caso de no acudir a realizar y concluir los trámites en las fechas y horarios establecidos. 

 Cuando la información proporcionada no sea verídica 

 Cuando se encuentre integrado en otro programa de la Delegación o programas similares del gobierno del Distrito 

Federal. 

 Cuando el beneficiario no cumpla  con las  actividades señaladas en los lineamientos de operación 

  

 

QUINTA 

 

Los casos no contemplados  en la presente convocatoria serán resueltos por las autoridades delegacionales competentes. 

 

“ESTE PROGRAMA ES DE CARÁCTER PUBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR PARTIDO 

POLITICO ALGUNO Y SUS RECURSOS PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS QUE PAGAN TODOS LOS 

CONTRIBUYENTES ESTA PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES POLITICOS, 

ELECTORALES, DE LUCRO Y OTROS DISTINTO A LOS ESTABLECIDOS QUIEN HAGA USO INDEBIDO 

DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA EN EL DISTRITO  FEDERAL, SERA SANCIONADO DE 

ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE” 

 

Transitorio 

 

Único: Publíquese  en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal 

. 

Iztacalco, D.F. 19   de Febrero  del 2015 

 

ATENTAMENTE 

(Firma) 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

C. ESTHER VEGA GUTIERREZ 
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DELEGACIÓN IZTAPALAPA 
 

CAROLINA SANTANA NIEVES, Directora General Jurídica y de Gobierno y Encargada del Despacho de la Delegación Iztapalapa, en 

Ausencia Temporal del  Jefe Delegacional en Iztapalapa, con fundamento en los artículos 107 primer párrafo del Estatuto del Gobierno 

Distrito Federal, con relación al 25 fracción I, 122 fracción I y 122 bis, fracción IX inciso A) del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal, artículos 303, 308, 309 y 310 del Código Fiscal del Distrito Federal y la regla 17 de las 

Reglas para Autorización, Control y Manejo de Ingresos de Aplicación Automática, publicadas el 20 de enero de 2015 en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal número 13, emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS NUEVAS CUOTAS Y CONCEPTOS VIGENTES PARA EL 

EJERCICIO 2015, PARA LOS INGRESOS QUE SE RECAUDEN POR CONCEPTO DE PRODUCTOS Y 

APROVECHAMIENTOS DE APLICACIÓN AUTOMATICA DE RECURSOS PARA LA DELEGACION 

IZTAPALAPA. 
 

PANTEONES: 

 

  

 

PANTEÓN: "CIVIL GENERAL DE SAN NICOLÁS TOLENTINO" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

 

  

1.1 
Servicios que presta el distrito Federal en los Panteones de su Propiedad, a través de 

la Delegación Iztapalapa 

 

  

1.1.1 Inhumaciones 

 

  

1.1.1.1 A título de temporalidad a siete años sin derecho a refrendo servicio 77.00 

1.1.1.2 
A título de temporalidad máxima con derecho a cada refrendo en los términos que fije el 

G. D. F. servicio 98.00 

1.1.1.4 A título de perpetuidad servicio 72.00 

1.1.2.1 Construcción a título de temporalidad prorrogable para cripta servicio 139.00 

1.1.2.2 Adquisición a título de temporalidad prorrogable para nicho, cada 7 años servicio 798.00 

1.1.2.2.1 Pago único por mantenimiento de nicho servicio 2,074.00 

1.1.2.3 A título de temporalidad prorrogable para cripta servicio 1,385.00 

1.1.3 Refrendos 

  1.1.3.1 De fosa, cada 7 años servicio 102.00 

1.1.3.2 De gaveta ocupada, cada 7 años servicio 182.00 

1.1.3.3 De nicho, cada 7 años servicio 76.00 

1.1.4 Exhumaciones 

  1.1.4.1 Exhumaciones de restos cumplidos servicio 76.00 

1.1.4.2 Exhumaciones de restos prematuros servicio 297.00 

1.1.5 Reinhumaciones 

  1.1.5.1 Reinhumaciones de restos en fosa, cada vez servicio 98.00 

1.1.5.2 Reinhumaciones de restos prematuros servicio 159.00 

1.1.7 Incineraciones 

  1.1.7.1 Incineraciones de cadáveres servicio 1,280.00 

1.1.7.2 Incineraciones de restos o miembros humanos o fetos servicio 522.00 

1.1.8 Certificación, Expedición o reexpedición, cada vez 

  1.1.8.1.1 Certificación temporalidad de antecedente de título servicio 48.00 

1.1.8.1.2 Cambio de titular servicio 73.00 

1.1.8.2.4 Mantenimiento de fosa servicio 69.00 

1.1.9 Servicios Funerarios 

  1.1.9.1 Servicios de Velatorio servicio 191.00 

1.1.9.2.1 Carroza servicio 256.00 

1.1.9.3 Ómnibus de acompañamiento servicio 385.00 

1.1.10 Encortinado de Fosa 

  1.1.10.1 Encortinado de fosa adultos con muros de tabique servicio 318.00 

1.1.10.2 Encortinado de fosa menores con muros de tabique servicio 159.00 

1.1.10.3 De fosa especial de adultos con muros de tabique servicio 393.00 

1.1.11 Bóvedas 

  1.1.11.1 Con cinco losas de concreto de 1.00 x 0.44x0.05 m servicio 494.00 

1.1.11.2 Con cinco losas de concreto de 0.84 x 0.44 x 0.05 m servicio 318.00 

1.1.11.3 Con cinco losas de concreto de 0.60 x 0.30 x 0.05 m servicio 159.00 

1.1.12 Cierre de gavetas y nichos 

  1.1.12.1 De gaveta grande en cripta servicio 234.00 
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1.1.12.2 De gaveta chica en cripta servicio 159.00 

1.1.12.3 De nichos para restos servicio 76.00 

1.1.14 Taludes 

  1.1.14.1 Construcción en fosa servicio 76.00 

1.1.14.2 Arreglo en fosa de adultos servicio 48.00 

1.1.15 Desmonte y monte de monumentos 

  1.1.15.1 Grande de granito servicio 494.00 

1.1.15.2 Mediano de granito servicio 318.00 

1.1.15.3 Chico de granito servicio 159.00 

1.1.15.4 De piedra natural servicio 631.00 

1.1.15.6 De guarnición de granito servicio 76.00 

1.1.15.7 De citarilla de cemento servicio 48.00 

1.1.15.8 De capilla según presupuesto mínimo servicio 1,589.00 

1.1.16 Ampliaciones 

  1.1.16.2 De fosa de menor a fosa para adulto servicio 159.00 

1.1.17 Profundización de fosa 

  1.1.17. Profundización de fosa de adultos gaveta 554.00 

1.1.17.1 Profundización de fosa de adultos en panteones vecinales gaveta 318.00 

 
  

  

 

PANTEÓN: "CIVIL GENERAL DE SAN LORENZO TEZONCO" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.1 

Servicios que presta el distrito Federal en los Panteones de su Propiedad, a través de 

la Delegación Iztapalapa 

  1.1.1 Inhumaciones 

  1.1.1.1 A título de temporalidad a siete años sin derecho a refrendo servicio 77.00 

1.1.1.2 
A título de temporalidad máxima con derecho a cada refrendo en los términos que fije el 

G. D. F. servicio 98.00 

1.1.1.4 A título de perpetuidad servicio 72.00 

1.1.2.1 Construcción a título de temporalidad prorrogable para cripta servicio 139.00 

1.1.2.2 Adquisición a título de temporalidad prorrogable para nicho, cada 7 años servicio 798.00 

1.1.2.2.1 Pago único por mantenimiento de nicho servicio 2,074.00 

1.1.2.3 A título de temporalidad prorrogable para cripta servicio 1,385.00 

1.1.3 Refrendos 

  1.1.3.1 De fosa, cada 7 años servicio 102.00 

1.1.3.2 De gaveta ocupada, cada 7 años servicio 182.00 

1.1.3.3 De nicho, cada 7 años servicio 76.00 

1.1.4 Exhumaciones 

  1.1.4.1 Exhumaciones de restos cumplidos servicio 76.00 

1.1.4.2 Exhumaciones de restos prematuros servicio 297.00 

1.1.5 Reinhumaciones 

  1.1.5.1 Reinhumaciones de restos en fosa, cada vez servicio 98.00 

1.1.5.2 Reinhumaciones de restos prematuros servicio 159.00 

1.1.7 Incineraciones 

  1.1.7.1 Incineraciones de cadáveres servicio 1,280.00 

1.1.7.2 Incineraciones de restos o miembros humanos o fetos servicio 522.00 

1.1.8 Certificación, Expedición o reexpedición, cada vez 

  1.1.8.1.1 Certificación temporalidad de antecedente de título servicio 48.00 

1.1.8.1.2 Cambio de titular servicio 73.00 

1.1.8.2.4 Mantenimiento de fosa servicio 69.00 

1.1.9 Servicios Funerarios 

  1.1.9.1 Servicios de Velatorio servicio 191.00 

1.1.9.2.1 Carroza servicio 256.00 

1.1.9.3 Ómnibus de acompañamiento servicio 385.00 

1.1.10 Encortinado de Fosa 

  1.1.10.1 Encortinado de fosa adultos con muros de tabique servicio 318.00 

1.1.10.2 Encortinado de fosa menores con muros de tabique servicio 159.00 

1.1.10.3 De fosa especial de adultos con muros de tabique servicio 393.00 
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1.1.11 Bóvedas 

  1.1.11.1 Con cinco losas de concreto de 1.00 x 0.44x0.05 m. servicio 494.00 

1.1.11.2 Con cinco losas de concreto de 0.84 x 0.44 x 0.05 m servicio 318.00 

1.1.11.3 Con cinco losas de concreto de 0.60 x 0.30 x 0.05 m servicio 159.00 

1.1.12 Cierre de gavetas y nichos 

  1.1.12.1 De gaveta grande  en cripta servicio 234.00 

1.1.12.2 De gaveta chica en cripta servicio 159.00 

1.1.12.3 De nichos para restos servicio 76.00 

1.1.14 Taludes 

  1.1.14.1 Construcción en fosa servicio 76.00 

1.1.14.2 Arreglo en fosa de adultos servicio 48.00 

1.1.15 Desmonte y monte de monumentos 

  1.1.15.1 Grande de granito servicio 494.00 

1.1.15.2 Mediano de granito servicio 318.00 

1.1.15.3 Chico de granito servicio 159.00 

1.1.15.4 De piedra natural servicio 631.00 

1.1.15.6 De guarnición de granito servicio 76.00 

1.1.15.7 De citarilla de cemento servicio 48.00 

1.1.15.8 De capilla según presupuesto mínimo servicio 1,589.00 

1.1.16 Ampliaciones 

  1.1.16.2 De fosa de menor a fosa para adulto servicio 159.00 

1.1.17 Profundización de fosa 

  1.1.17. Profundización de fosa de adultos  gaveta 554.00 

1.1.17.1 Profundización de fosa de adultos  en panteones vecinales gaveta 318.00 

 
  

  

 

PANTEÓN: "GENERAL DELEGACIÓN IZTAPALAPA" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.1 

Servicios que presta el distrito Federal en los Panteones de su Propiedad, a través de 

la Delegación Iztapalapa 

  1.1.1 Inhumaciones 

  1.1.1.1 A título de temporalidad a siete años sin derecho a refrendo servicio 77.00 

1.1.1.2 
A título de temporalidad máxima con derecho a cada refrendo en los términos que fije el 

G. D. F. servicio 98.00 

1.1.1.4 A título de perpetuidad servicio 72.00 

1.1.2.1 Construcción a título de temporalidad prorrogable para cripta servicio 139.00 

1.1.2.2 Adquisición a título de temporalidad prorrogable para nicho, cada 7 años servicio 798.00 

1.1.2.2.1 Pago único por mantenimiento de nicho servicio 2,074.00 

1.1.2.3 A título de temporalidad prorrogable para cripta servicio 1,385.00 

1.1.3 Refrendos 

  1.1.3.1 De fosa, cada 7 años servicio 102.00 

1.1.3.2 De gaveta ocupada, cada 7 años servicio 182.00 

1.1.3.3 De nicho, cada 7 años servicio 76.00 

1.1.4 Exhumaciones 

  1.1.4.1 Exhumaciones de restos cumplidos servicio 76.00 

1.1.4.2 Exhumaciones de restos prematuros servicio 297.00 

1.1.5 Reinhumaciones 

  1.1.5.1 Reinhumaciones de restos en fosa, cada vez servicio 98.00 

1.1.5.2 Reinhumaciones de restos prematuros servicio 159.00 

1.1.7 Incineraciones 

  1.1.7.1 Incineraciones de cadáveres servicio 1,280.00 

1.1.7.2 Incineraciones de restos o miembros humanos o fetos servicio 522.00 

1.1.8 Certificación, Expedición o reexpedición, cada vez 

  1.1.8.1.1 Certificación temporalidad de antecedente de título servicio 48.00 

1.1.8.1.2 Cambio de titular servicio 73.00 

1.1.8.2.4 Mantenimiento de fosa servicio 69.00 

1.1.9 Servicios Funerarios 

  1.1.9.1 Servicios de Velatorio servicio 191.00 
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1.1.9.2.1 Carroza servicio 256.00 

1.1.9.3 Ómnibus de acompañamiento servicio 385.00 

1.1.10 Encortinado de Fosa 

  1.1.10.1 Encortinado de fosa adultos con muros de tabique servicio 318.00 

1.1.10.2 Encortinado de fosa menores con muros de tabique servicio 159.00 

1.1.10.3 De fosa especial de adultos con muros de tabique servicio 393.00 

1.1.11 Bóvedas 

  1.1.11.1 Con cinco losas de concreto de 1.00 x 0.44x0.05 m. servicio 494.00 

1.1.11.2 Con cinco losas de concreto de 0.84 x 0.44 x 0.05 m servicio 318.00 

1.1.11.3 Con cinco losas de concreto de 0.60 x 0.30 x 0.05 m servicio 159.00 

1.1.12 Cierre de gavetas y nichos 

  1.1.12.1 De gaveta grande en cripta servicio 234.00 

1.1.12.2 De gaveta chica en cripta servicio 159.00 

1.1.12.3 De nichos para restos servicio 76.00 

1.1.14 Taludes 

  1.1.14.1 Construcción en fosa servicio 76.00 

1.1.14.2 Arreglo en fosa de adultos servicio 48.00 

1.1.15 Desmonte y monte de monumentos 

  1.1.15.1 Grande de granito servicio 494.00 

1.1.15.2 Mediano de granito servicio 318.00 

1.1.15.3 Chico de granito servicio 159.00 

1.1.15.4 De piedra natural servicio 631.00 

1.1.15.6 De guarnición de granito servicio 76.00 

1.1.15.7 De citarilla de cemento servicio 48.00 

1.1.15.8 De capilla según presupuesto mínimo servicio 1,589.00 

1.1.16 Ampliaciones 

  1.1.16.2 De fosa de menor a fosa para adulto servicio 159.00 

1.1.17 Profundización de fosa 

  1.1.17. Profundización de fosa de adultos  gaveta 554.00 

1.1.17.1 Profundización de fosa de adultos  en panteones vecinales gaveta 318.00 

 
  

  

 

"JEFATURA DE PANTEONES DELEGACIÓN IZTAPALAPA" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.1 

Servicios que presta el distrito Federal en los Panteones de su Propiedad, a través de 

la Delegación Iztapalapa 

  1.1.1 Inhumaciones 

  1.1.1.1 A título de temporalidad a siete años sin derecho a refrendo servicio 77.00 

1.1.1.2 
A título de temporalidad máxima con derecho a cada refrendo en los términos que fije el 

G. D. F. servicio 98.00 

1.1.1.4 A título de perpetuidad servicio 72.00 

1.1.2.1 Construcción a título de temporalidad prorrogable para cripta servicio 139.00 

1.1.2.2 Adquisición a título de temporalidad prorrogable para nicho, cada 7 años servicio 798.00 

1.1.2.2.1 Pago único por mantenimiento de nicho servicio 2,074.00 

1.1.2.3 A título de temporalidad prorrogable para cripta servicio 1,385.00 

1.1.3 Refrendos 

  1.1.3.1 De fosa, cada 7 años servicio 102.00 

1.1.3.2 De gaveta ocupada, cada 7 años servicio 182.00 

1.1.3.3 De nicho, cada 7 años servicio 76.00 

1.1.4 Exhumaciones 

  1.1.4.1 Exhumaciones de restos cumplidos servicio 76.00 

1.1.4.2 Exhumaciones de restos prematuros servicio 297.00 

1.1.5 Reinhumaciones 

  1.1.5.1 Reinhumaciones de restos en fosa, cada vez servicio 98.00 

1.1.5.2 Reinhumaciones de restos prematuros servicio 159.00 

1.1.7 Incineraciones 

  1.1.7.1 Incineraciones de cadáveres servicio 1,280.00 

1.1.7.2 Incineraciones de restos o miembros humanos o fetos servicio 522.00 
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1.1.8 Certificación, Expedición o reexpedición, cada vez 

  1.1.8.1.1 Certificación temporalidad de antecedente de título servicio 48.00 

1.1.8.1.2 Cambio de titular servicio 73.00 

1.1.8.2.4 Mantenimiento de fosa servicio 69.00 

1.1.9 Servicios Funerarios 

  1.1.9.1 Servicios de Velatorio servicio 191.00 

1.1.9.2.1 Carroza servicio 256.00 

1.1.9.3 Ómnibus de acompañamiento servicio 385.00 

1.1.10 Encortinado de Fosa 

  1.1.10.1 Encortinado de fosa adultos con muros de tabique servicio 318.00 

1.1.10.2 Encortinado de fosa menores con muros de tabique servicio 159.00 

1.1.10.3 De fosa especial de adultos con muros de tabique servicio 393.00 

1.1.11 Bóvedas 

  1.1.11.1 Con cinco losas de concreto de 1.00 x 0.44x0.05 m. servicio 494.00 

1.1.11.2 Con cinco losas de concreto de 0.84 x 0.44 x 0.05 m servicio 318.00 

1.1.11.3 Con cinco losas de concreto de 0.60 x 0.30 x 0.05 m servicio 159.00 

1.1.12 Cierre de gavetas y nichos 

  1.1.12.1 De gaveta grande  en cripta servicio 234.00 

1.1.12.2 De gaveta chica en cripta servicio 159.00 

1.1.12.3 De nichos para restos servicio 76.00 

1.1.14 Taludes 

  1.1.14.1 Construcción en fosa servicio 76.00 

1.1.14.2 Arreglo en fosa de adultos servicio 48.00 

1.1.15 Desmonte y monte de monumentos 

  1.1.15.1 Grande de granito servicio 494.00 

1.1.15.2 Mediano de granito servicio 318.00 

1.1.15.3 Chico de granito servicio 159.00 

1.1.15.4 De piedra natural servicio 631.00 

1.1.15.6 De guarnición de granito servicio 76.00 

1.1.15.7 De citarilla de cemento servicio 48.00 

1.1.15.8 De capilla según presupuesto mínimo servicio 1,589.00 

1.1.16 Ampliaciones 

  1.1.16.2 De fosa de menor a fosa para adulto servicio 159.00 

1.1.17 Profundización de fosa 

  1.1.17. Profundización de fosa de adultos  gaveta 554.00 

1.1.17.1 Profundización de fosa de adultos en panteones vecinales gaveta 318.00 

 
  

  

 

"MÓDULO DE VELACIÓN Y CREMACIÓN DELEGACIÓN IZTAPALAPA" 

CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.1 

Servicios que presta el distrito Federal en los Panteones de su Propiedad, a través de 

la Delegación Iztapalapa 

  1.1.1 Inhumaciones 

  1.1.1.1 A título de temporalidad a siete años sin derecho a refrendo servicio 77.00 

1.1.1.2 
A título de temporalidad máxima con derecho a cada refrendo en los términos que fije el 

G. D. F. servicio 98.00 

1.1.1.4 A título de perpetuidad servicio 72.00 

1.1.2.1 Construcción a título de temporalidad prorrogable para cripta servicio 139.00 

1.1.2.2 Adquisición a título de temporalidad prorrogable para nicho, cada 7 años servicio 798.00 

1.1.2.2.1 Pago único por mantenimiento de nicho servicio 2,074.00 

1.1.2.3 A título de temporalidad prorrogable para cripta servicio 1,385.00 

1.1.3 Refrendos 

  1.1.3.1 De fosa, cada 7 años servicio 102.00 

1.1.3.2 De gaveta ocupada, cada 7 años servicio 182.00 

1.1.3.3 De nicho, cada 7 años servicio 76.00 

1.1.4 Exhumaciones 

  1.1.4.1 Exhumaciones de restos cumplidos servicio 76.00 

1.1.4.2 Exhumaciones de restos prematuros servicio 297.00 
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1.1.5 Reinhumaciones 

  1.1.5.1 Reinhumaciones de restos en fosa, cada vez servicio 98.00 

1.1.5.2 Reinhumaciones de restos prematuros servicio 159.00 

1.1.7 Incineraciones 

  1.1.7.1 Incineraciones de cadáveres servicio 1,280.00 

1.1.7.2 Incineraciones de restos o miembros humanos o fetos servicio 522.00 

1.1.8 Certificación, Expedición o reexpedición, cada vez 

  1.1.8.1.1 Certificación temporalidad de antecedente de título servicio 48.00 

1.1.8.1.2 Cambio de titular servicio 73.00 

1.1.8.2.4 Mantenimiento de fosa servicio 69.00 

1.1.9 Servicios Funerarios 

  1.1.9.1 Servicios de Velatorio servicio 191.00 

1.1.9.2.1 Carroza servicio 256.00 

1.1.9.3 Ómnibus de acompañamiento servicio 385.00 

1.1.10 Encortinado de Fosa 

  1.1.10.1 Encortinado de fosa adultos con muros de tabique servicio 318.00 

1.1.10.2 Encortinado de fosa menores con muros de tabique servicio 159.00 

1.1.10.3 De fosa especial de adultos con muros de tabique servicio 393.00 

1.1.11 Bóvedas 

  1.1.11.1 Con cinco losas de concreto de 1.00 x 0.44x0.05 m. servicio 494.00 

1.1.11.2 Con cinco losas de concreto de 0.84 x 0.44 x 0.05 m servicio 318.00 

1.1.11.3 Con cinco losas de concreto de 0.60 x 0.30 x 0.05 m servicio 159.00 

1.1.12 Cierre de gavetas y nichos 

  1.1.12.1 De gaveta grande  en cripta servicio 234.00 

1.1.12.2 De gaveta chica en cripta servicio 159.00 

1.1.12.3 De nichos para restos servicio 76.00 

1.1.14 Taludes 

  1.1.14.1 Construcción en fosa servicio 76.00 

1.1.14.2 Arreglo en fosa de adultos servicio 48.00 

1.1.15 Desmonte y monte de monumentos 

  1.1.15.1 Grande de granito servicio 494.00 

1.1.15.2 Mediano de granito servicio 318.00 

1.1.15.3 Chico de granito servicio 159.00 

1.1.15.4 De piedra natural servicio 631.00 

1.1.15.6 De guarnición de granito servicio 76.00 

1.1.15.7 De citarilla de cemento servicio 48.00 

1.1.15.8 De capilla según presupuesto mínimo servicio 1,589.00 

1.1.16 Ampliaciones 

  1.1.16.2 De fosa de menor a fosa para adulto servicio 159.00 

1.1.17 Profundización de fosa 

  1.1.17. Profundización de fosa de adultos  gaveta 554.00 

1.1.17.1 Profundización de fosa de adultos  en panteones vecinales gaveta 318.00 

1.3.1 
Aprovechamiento de bienes de dominio público de dependencias, delegaciones y 

órganos desconcentrados 

  1.3.1.1.1 Espacio para instalación máquinas expendedoras de bebidas y similares  mes/máquina 896.00 

 
  

  CASAS DE CULTURA:   

 

 

CENTRO CULTURAL: "ÁREA DE RECREACIÓN INFANTIL" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.5 Servicios diversos 

  
2.5.7 

Servicios prestados en parques, centros ecológicos, bosques zoológicos y áreas 

naturales protegidas 

  2.5.7.1 Acceso ( * ) persona 14.66 
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CENTRO CULTURAL: "AUDITORIO QUETZALCÓATL" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.4 Teatros Auditorios, foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

 
  

  

 

CENTRO CULTURAL: "CENTRO MULTIDISCIPLINARIO EL CASETÓN" 

CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1 Eventos culturales, sociales y deportivos 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.1 Servicios prestados en Centros Culturales 

  2.1.1 Enseñanza de: 

  2.1.1.1.4 Percusiones persona/mes 129.00 

2.1.1.1.5 Otros instrumentos persona/mes 129.00 

2.1.1.1.6 Piano (y solfeo) persona/mes 154.00 

2.1.1.1.7 Violín (y flauta) persona/mes 191.00 

2.1.1.2 Bailes y Danzas 

  2.1.1.2.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc.  persona/mes 129.00 

2.1.1.2.3.2 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. Niños iniciación  persona/mes 129.00 

2.1.1.10 Bailes Latinos persona/mes 166.00 

2.1.1.3 Artes plásticas y manualidades 

  2.1.1.3.2 Caricatura e historieta persona/mes 129.00 

2.1.1.3.3 Dibujo, pintura y alebrijes (jóvenes y adultos) persona/mes 129.00 

2.1.1.3.6 Cerámica persona/mes 77.00 

2.1.1.3.8 Fotografía persona/mes 129.00 

2.1.1.3.9 Serigrafía  persona/mes 154.00 

2.1.1.3.10 Iniciación a las técnicas de dibujo persona/mes 129.00 

2.1.1.3.11 Grabado persona/mes 129.00 

2.1.1.4 Idiomas 

  2.1.1.4.2.1 Inglés básico persona/mes 129.00 

2.1.1.4.5 Otros idiomas persona/mes 154.00 

2.1.1.6 Actividades Histriónicas 

  2.1.1.6.3 Teatro persona/mes 129.00 

2.5.9 Otros servicios 

  2.5.9.2.3  Estacionamiento por Día ( * )  día 18.97 

 
  

  

 

CENTRO CULTURAL: "FAUSTO VEGA" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1 Eventos culturales, sociales y deportivos 

  1.2.3.1.4 Teatros Auditorios, foros cerrados  y salones para fiestas evento 2,615.00 
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CENTRO CULTURAL: "FUEGO NUEVO" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.1 Servicios prestados en Centros Culturales 

  2.1.1 Enseñanza de: 

  2.1.1.1.1 Guitarra Popular  persona/mes 154.00 

2.1.1.1.5 Otros instrumentos persona/mes 129.00 

2.1.1.1.6 Piano (y solfeo)  persona/mes 154.00 

2.1.1.1.7 Violín y flauta  persona/mes 191.00 

2.1.1.2 Bailes y Danzas 

  2.1.1.2.1 Ballet clásico o moderno  persona/mes 180.00 

2.1.1.2.2 Bailes de salón, tap-tap y similares persona/mes 154.00 

2.1.1.2.3.2 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. Niños iniciación persona/mes 129.00 

2.1.1.2.4 Afroantillano (danzas afrocaribeñas/capocin)  persona/mes 154.00 

2.1.1.2.5 Tango persona/mes 129.00 

2.1.1.2.6 Hawaiano (danzas polinesias) persona/mes 154.00 

2.1.1.2.7 Jazz  persona/mes 166.00 

2.1.1.2.8 Ritmo vital persona/mes 154.00 

2.1.1.2.9 Danzón persona/mes 154.00 

2.1.1.2.9.1 Danzón curso superior persona/mes 256.00 

2.1.1.3 Artes plásticas y manualidades 

  2.1.1.3.3 Dibujo, pintura y alebrijes (jóvenes y adultos) persona/mes 154.00 

2.1.1.3.5 Batik (estampado en tela) persona/mes 129.00 

2.1.1.3.9 Serigrafía persona/mes 154.00 

2.1.1.3.13 Decoración (y manualidades) persona/mes 77.00 

2.1.1.4 Idiomas 

  2.1.1.4.1 Francés persona/mes 191.00 

2.1.1.4.2.1 Inglés básico persona/mes 154.00 

2.1.1.4.5 Otros idiomas persona/mes 154.00 

2.1.1.4.51 Náhuatl persona/mes 154.00 

2.1.1.4.8 Chino persona/mes 154.00 

2.1.1.5 Actividades Educativas 

  2.1.1.5.3.1 Asesoría de tareas secundaria persona/mes 154.00 

2.1.1.5.3.2 Asesoría de tareas bachillerato persona/mes 154.00 

2.1.1.5.7 Regularización de primaria persona/mes 129.00 

2.1.1.6 Actividades Histriónicas 

  2.1.1.6.3 Teatro persona/mes 154.00 

2.1.1.7 Actividades Literarias 

  2.1.1.7.6 Creación literaria persona/mes 129.00 

2.1.1.8 Artes Marciales 

  2.1.1.8.3 Karate, lima lama persona/mes 154.00 

2.1.1.8.6 Tae kwon do persona/mes 154.00 

2.1.1.8.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.1.1.9 Gimnasia y Aerobics 

  2.1.1.9.1 Gimnasia de conservación ( reductiva ) persona/mes 154.00 

2.1.1.9.2 Yoga persona/mes 154.00 

2.1.1.9.3 Zumba persona/mes 166.00 

2.1.1.10 Juegos de mesa 

  2.1.1.10.1 Ajedrez persona/mes 154.00 

2.1.1.11 Oficios 

  2.1.1.11.1 Asistente educativo persona/mes 320.00 

2.1.1.11.2 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.1.1.11.3 Cultura de belleza persona/mes 191.00 

2.1.1.11.3.1 Estilista nivel 1 persona/mes 256.00 

2.1.1.11.3.2 Estilista nivel 2 persona/mes 320.00 

2.1.1.11.3.3 Estilista nivel 3 persona/mes 385.00 

2.1.1.11.4 Primeros auxilios persona/mes 306.00 

2.1.1.14 Otros 
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2.1.1.14.1 Inscripción a las casas de cultura ( * ) persona/año 76.72 

 
  

  

 

CENTRO CULTURAL: "GUILLERMO BONFIL BATALLA" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.1 Servicios prestados en Centros Culturales 

  2.1.1 Enseñanza de: 

  2.1.1.1.2. Guitarra clásica (y solfeo) persona/mes 154.00 

2.1.1.1.6 Piano (y solfeo)  persona/mes 154.00 

2.1.1.2 Bailes y Danzas 

  2.1.1.2.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 166.00 

2.1.1.2.6 Hawaiano (danzas polinesias) persona/mes 140.00 

2.1.1.2.7 Jazz  persona/mes 129.00 

2.1.1.3 Artes plásticas y manualidades 

  2.1.1.3.2 Caricatura e historieta persona/mes 129.00 

2.1.1.3.4 Creación artística persona/mes 129.00 

2.1.1.3.6 Cerámica persona/mes 77.00 

2.1.1.3.7 Escultura en madera persona/mes 129.00 

2.1.1.3.7.1 Escultura y modelado persona/mes 129.00 

2.1.1.3.8 Fotografía persona/mes 191.00 

2.1.1.3.12 Repujado (orfebrería y cincelado) persona/mes 129.00 

2.1.1.3.13 Decoración (y manualidades) persona/mes 63.00 

2.1.1.4 Idiomas 

  2.1.1.4.2.1 Inglés básico persona/mes 154.00 

2.1.1.4.2.2 Inglés intermedio persona/mes 154.00 

2.1.1.4.2.3 Inglés avanzado persona/mes 154.00 

2.1.1.5 Actividades Educativas 

  2.1.1.5.9 Historia persona/mes 256.00 

2.1.1.5.10 Crítica de arte persona/mes 256.00 

2.1.1.5.11 Teoría y filosofía del arte persona/mes 256.00 

2.1.1.9 Gimnasia y Aerobics 

  2.1.1.9.2.1 Yoga básico persona/mes 129.00 

2.1.1.9.2.2 Yoga avanzado persona/mes 154.00 

2.1.1.9.3 Zumba persona/mes 166.00 

 
  

  

 

CENTRO CULTURAL: "EL MIRADOR " CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1 Eventos culturales, sociales y deportivos 

  1.2.3.1.4 Teatros Auditorios, foros cerrados  y salones para fiestas evento 2,615.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.1 Servicios prestados en Centros Culturales 

  2.1.1 Enseñanza de: 

  2.1.1.1.1 Guitarra Popular persona/mes 154.00 

2.1.1.2 Bailes y Danzas 

  2.1.1.2.2 Bailes de salón, tap-tap y similares persona/mes 180.00 

2.1.1.2.7 Jazz persona/mes 191.00 

2.1.1.2.10 Bailes Latinos persona/mes 166.00 

2.1.1.9 Gimnasia y Aerobics 

  2.1.1.9.3 Zumba persona/mes 166.00 
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CENTRO CULTURAL: "PARQUE TEMÁTICO PATOLI" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.3.1.4.1 Salones para fiestas al aire libre en palapas para 200 personas evento 2,461.00 

1.2.3.3 Para actividades comerciales 

  1.2.3.3.1 Locales comerciales en centros recreativos palapa con divisiones mes 1,088.00 

1.2.3.3.2 Puestos y módulos mes 511.00 

1.2.3.3.2.1 Espacio para venta de suvenir mes 1,088.00 

1.2.3.4. Ferias, juegos mecánicos, diversiones y similares 

  1.2.3.4.9 Área para go carts mes 1,918.00 

1.2.3.4.12 Área para deportes extremos: muros escalables, tirolesa, tomblin y bongee mes 1,918.00 

1.2.3.4.16 Área para pintura en caballete infantil mes 1,088.00 

1.2.3.4.17 Área para taller de pintura en cuadros de madera mes 1,088.00 

1.2.3.4.18 Área para taller de pintura en cerámica para niños mes 1,088.00 

1.2.3.4.23 Área para taller de juegos de destreza mes 1,088.00 

1.2.3.4.24 Área para mini planetario de divulgación de la ciencia mes 1,918.00 

1.2.3.4.25 Área para maquillaje de fantasía mes 1,088.00 

1.2.3.4.27 Área par aparatos de manejo por radio control: aeromodelismo y acuamotos mes 1,918.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.5 Servicios Diversos 

  2.5.9 Otros servicios 

  2.5.9.1 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 
  

  

 

CENTRO CULTURAL: "PARQUE TEMÁTICO PATOLI CANAL NACIONAL" 

CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.3.3 Para actividades comerciales 

  1.2.3.3.1 Locales comerciales en centros recreativos  palapa con divisiones mes 1,088.00 

1.2.3.3.2 Puestos y módulos mes 511.00 

1.2.3.3.2.1 Espacio para venta de suvenir mes 1,088.00 

1.2.3.4. Ferias, juegos mecánicos, diversiones y similares 

  1.2.3.4.9 Área para go carts mes 1,918.00 

1.2.3.4.12 Área para deportes extremos: muros escalables, tirolesa, tomblin y bongee mes 1,918.00 

1.2.3.4.16 Área para pintura en caballete infantil mes 1,088.00 

1.2.3.4.17 Área para taller de pintura en cuadros de madera mes 1,088.00 

1.2.3.4.18 Área para taller de pintura en cerámica para niños mes 1,088.00 

1.2.3.4.23 Área para taller de juegos de destreza mes 1,088.00 

1.2.3.4.24 Área para mini planetario de divulgación de la ciencia mes 1,918.00 

1.2.3.4.25 Área para maquillaje de fantasía mes 1,088.00 

1.2.3.4.27 Área par aparatos de manejo por radio control: aeromodelismo y acuamotos mes 1,918.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.5 Servicios Diversos 

  2.5.9 Otros servicios 

  2.5.9.1 Sanitarios en mercados y otros espacios público ( * ) servicio 4.31 
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CENTRO CULTURAL: "PARQUE TEMÁTICO PATOLI EL SALADO" 

CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.3.3 Para actividades comerciales 

  1.2.3.3.1 Locales comerciales en centros recreativos palapa con divisiones mes 1,088.00 

1.2.3.3.2 Puestos y módulos mes 511.00 

1.2.3.3.2.1 Espacio para venta de suvenir mes 1,088.00 

1.2.3.4. Ferias, juegos mecánicos, diversiones y similares 

  1.2.3.4.9 Área para go carts mes 1,918.00 

1.2.3.4.12 Área para deportes extremos: muros escalables, tirolesa, tomblin y bongee mes 1,918.00 

1.2.3.4.16 Área para pintura en caballete infantil mes 1,088.00 

1.2.3.4.17 Área para taller de pintura en cuadros de madera mes 1,088.00 

1.2.3.4.18 Área para taller de pintura en cerámica para niños mes 1,088.00 

1.2.3.4.23 Área para taller de juegos de destreza mes 1,088.00 

1.2.3.4.24 Área para mini planetario de divulgación de la ciencia mes 1,918.00 

1.2.3.4.25 Área para maquillaje de fantasía mes 1,088.00 

1.2.3.4.27 Área par aparatos de manejo por radio control: aeromodelismo y acuamotos mes 1,918.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.5 Servicios Diversos 

  2.5.9 Otros servicios 

  2.5.9.1 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 
  

  

 

CENTRO CULTURAL: "PARQUE TEMÁTICO PATOLI SAN MIGUEL 

TEOTONGO" CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.3.3 Para actividades comerciales 

  1.2.3.3.1 Locales comerciales en centros recreativos palapa con divisiones mes 1,088.00 

1.2.3.3.2 Puestos y módulos mes 511.00 

1.2.3.3.2.1 Espacio para venta de suvenir mes 1,088.00 

1.2.3.4. Ferias, juegos mecánicos, diversiones y similares 

  1.2.3.4.9 Área para go carts  mes 1,918.00 

1.2.3.4.12 Área para deportes extremos: muros escalables, tirolesa, tomblin y bongee mes 1,918.00 

1.2.3.4.16 Área para pintura en caballete infantil mes 1,088.00 

1.2.3.4.17 Área para taller de pintura en cuadros de madera mes 1,088.00 

1.2.3.4.18 Área para taller de pintura en cerámica para niños mes 1,088.00 

1.2.3.4.23 Área para taller de juegos de destreza mes 1,088.00 

1.2.3.4.24 Área para mini planetario de divulgación de la ciencia mes 1,918.00 

1.2.3.4.25 Área para maquillaje de fantasía mes 1,088.00 

1.2.3.4.27 Área par aparatos de manejo por radio control: aeromodelismo y acuamotos mes 1,918.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.5 Servicios Diversos 

  2.5.9 Otros servicios 

  2.5.9.1 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 
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CENTRO CULTURAL: "TRANVÍAS TURÍSTICOS" CLAVES Y CONCEPTOS 

QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.4 

Autorizaciones para el uso y aprovechamientos de bienes del dominio público (Casas 

de Cultura) 

  1.4.1 Uso o aprovechamientos de bienes del dominio público de delegaciones 

  1.4.1.1 Tranvía turístico Iztapalapa, público en general persona 31.00 

1.4.1.2 Tranvía turístico Iztapalapa, público de la tercera edad persona 21.00 

1.4.1.3 Tranvía turístico Iztapalapa, niños, estudiantes y maestros (con identificación) persona exento 

 
  

  

 

CENTRO CULTURAL: "CASA DE CULTURAL IZTAPALAPA" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.1 Servicios prestados en Centros Culturales 

  2.1.1 Enseñanza de: 

  2.1.1.1.2. Guitarra clásica (y solfeo) persona/mes 154.00 

2.1.1.2 Bailes y Danzas 

  2.1.1.2.2 Bailes de salón, tap-tap y similares persona/mes 180.00 

2.1.1.2.3.2 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. Niños iniciación persona/mes 129.00 

2.1.1.2.4 Afroantillano (danzas afrocaribeñas/capocin)  persona/mes 154.00 

2.1.1.2.9 Danzón persona/mes 154.00 

2.1.1.2.7 Jazz persona/mes 191.00 

2.1.1.3 Artes plásticas y manualidades 

  2.1.1.3.6 Cerámica persona/mes 77.00 

2.1.1.3.13 Decoración (y manualidades) persona/mes 77.00 

2.1.1.3.3 Dibujo, pintura y alebrijes (jóvenes y adultos) persona/mes 129.00 

2.1.1.8 Artes Marciales 

  2.1.1.8.3 Karate, lima lama persona/mes 154.00 

2.1.1.6 Actividades Histriónicas 

  2.1.1.6.3 Teatro persona/mes 154.00 

 
  

  ESTANCIAS INFANTILES:   

 
 

ESTANCIA INFANTIL "IZTAPALAPA" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * ) persona 65.52 

2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
  

  
 

ESTANCIA INFANTIL "CONSTITUCIÓN DE 1917" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * )  persona 65.52 

2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
  

  
 

ESTANCIA INFANTIL "SANTA MARÍA AZTAHUACÁN" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * ) persona 65.52 
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2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
  

  
 

ESTANCIA INFANTIL "SANTA CRUZ MEYEHUALCO" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * ) persona 65.52 

2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
   

 
ESTANCIA INFANTIL "JARDÍN SANTA CRUZ MEYEHUALCO" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * ) persona 65.52 

2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
   

 
ESTANCIA INFANTIL "SAN JUANICO" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * ) persona 65.52 

2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
   

 
ESTANCIA INFANTIL "LUCRECIA TORIZ" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * ) persona 65.52 

2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
   

 
ESTANCIA INFANTIL "SAN ANDRÉS TETEPILCO" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * ) persona 65.52 

2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
   

 
ESTANCIA INFANTIL "JARDÍN SAN LORENZO TEZONCO" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * ) persona 65.52 
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2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
   

 
ESTANCIA INFANTIL "MAGDALENA ATLAZOLPA" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * ) persona 65.52 

2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
  

  
 

ESTANCIA INFANTIL "SECTOR POPULAR" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * ) persona 65.52 

2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
   

 
ESTANCIA INFANTIL "SAN LORENZO XICOTÉNCATL" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1  Inscripción CENDI´S ( * )  persona 65.52 

2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación)                             persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación)                            persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
  

  
 

ESTANCIA INFANTIL "INFANTIL LA PURÍSIMA" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * ) persona 65.52 

2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
   

 
ESTANCIA INFANTIL "SIFÓN" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * )  persona 65.52 

2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
  

  
 

ESTANCIA INFANTIL "IGNACIO ZARAGOZA" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * )  persona 65.52 
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2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
   

 
ESTANCIA INFANTIL "AÑO INTERNACIONAL DE LA MUJER" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * )  persona 65.52 

2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
   

 
ESTANCIA INFANTIL "LA SEMILLITA" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * ) persona 65.52 

2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
   

 
ESTANCIA INFANTIL "BENITO JUÁREZ" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * ) persona 65.52 

2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
   

 
ESTANCIA INFANTIL "JARDÍN DE NIÑOS YUNUEN" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * )  persona 65.52 

2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
   

 
ESTANCIA INFANTIL "SAN  LORENZO TEZONCO" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1  Inscripción CENDI´S ( * )  persona 65.52 

2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación)                             persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación)                            persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
  

  
 

ESTANCIA INFANTIL "JUAN DE LA BARRERA" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * ) persona 65.52 
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2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
  

  
 

ESTANCIA INFANTIL "JARDÍN DE NIÑOS PASTORCITO DE OAXACA" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * ) persona 65.52 

2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
  

  
 

ESTANCIA INFANTIL "JARDÍN NIÑOS HÉROES" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * ) persona 65.52 

2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
  

  
 

ESTANCIA INFANTIL "GUSANITO FELIZ" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * ) persona 65.52 

2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
   

 
ESTANCIA INFANTIL "SAN JUAN XALPA" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * ) persona 65.52 

2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
   

 
ESTANCIA INFANTIL "PARAJE ZACATEPEC" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * ) persona 65.52 

2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
   

 
ESTANCIA INFANTIL "ORTIZ TIRADO" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * ) persona 65.52 
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2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
  

  
 

ESTANCIA INFANTIL "LA NORMA" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * ) persona 65.52 

2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
   

 
ESTANCIA INFANTIL "APOLOCALCO" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * ) persona 65.52 

2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
   

 
ESTANCIA INFANTIL "VILLA ESTRELLA" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.4 Otros Servicios de enseñanza 

  2.4.1.1 Inscripción CENDI´S ( * ) persona 65.52 

2.4.1.2 Lactantes (con servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.3 Maternales y preescolares (con servicio de alimentación) persona/mes 385.00 

2.4.1.4 Maternales y preescolares (sin servicio de alimentación) persona/mes 191.00 

2.4.1.5 Servicio extraordinario (después de las 15:00 hrs.) persona/mes 77.00 

 
   SANITARIOS PÚBLICOS:   

 
 

SANITARIOS PÚBLICOS EN MERCADOS: 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.5 Servicios diversos 

  

 

MERCADO "SAN ANDRÉS TETEPILCO" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 
MERCADO "SECTOR POPULAR" CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 
MERCADO "PROGRESO DEL SUR" CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 
MERCADO "ESCUADRÓN 201" CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 
MERCADO "SAN JUANICO" CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 
MERCADO "SAN JOSÉ ACULCO" CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 
MERCADO "SIFÓN" CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 

MERCADO "SANTA CRUZ MEYEHUALCO" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 

MERCADO "GUADALUPE DEL MORAL" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 
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2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 

MERCADO "JUAN DE LA BARRERA" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 
MERCADO "JACARANDAS" CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 

MERCADO "CABECERA IZTAPALAPA" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 
MERCADO "LA PURÍSIMA" CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 

MERCADO "MACROPLAZA DELEGACIONAL "CLAVES Y CONCEPTOS 

QUE APLICAN: 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 

MERCADO "SANTA MARÍA AZTAHUACÁN" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 

MERCADO "SAN LORENZO XICOTÉNCATL" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 
MERCADO "FRANCISCO VILLA" CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 

MERCADO "SAN LORENZO TEZONCO" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 
   CENTROS COMUNITARIOS:   

 

 

CENTRO COMUNITARIO: "APATLACO" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples  evento 409.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 
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2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "AZTLAN" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu ( full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.2 Bailes de salón, tap-tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 
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2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "BELLAVISTA" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1 Eventos culturales, sociales y deportivos 

  1.2.3.1.4 Teatros Auditorios, foros cerrados  y salones para fiestas evento 2,615.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 
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2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "CALMECAC" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1 Eventos culturales, sociales y deportivos 

  1.2.3.1.4 Teatros Auditorios, foros cerrados  y salones para fiestas evento 2,615.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental persona 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "CALPUTITLA MIGUEL DE LA MADRID" 

CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 
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1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "CAMPESTRE POTRERO" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 
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2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "CARMEN BOULLOSA" CLAVES Y CONCEPTOS 

QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "CASA BLANCA " CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 
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2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "CENTAURO DEL NORTE" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 
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2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.2 Baile de salón, tap-tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "COLOSIO" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples día 409.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental evento 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama consulta 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 
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2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.2 Bailes de salón, tap-tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "COOPEREMOS PUEBLO SANTA CRUZ 

MEYEHUALCO" CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTOS DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamientos de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1 Eventos Culturales, sociales y deportivos 

  1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples  evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 
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2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "CULHUACÁN  " CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 
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CENTRO COMUNITARIO: "DESARROLLO URBANO QUETZALCÓATL   " 

CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre  partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "OTHON SALAZAR (EL CHAMIZAL)" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 
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2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.2 Bailes de salón, tap-tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "EL MANTO" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano curso 191.00 
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2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "ESTRELLA DEL SUR" CLAVES Y CONCEPTOS 

QUE APLICAN: 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana persona/mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.2 Bailes de salón, tap-tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 
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2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "JARDINES DE SAN LORENZO" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre  partido 56.00 

1.2.1.5 Canchas de voleibol 

  1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre  partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.2 Bailes de salón, tap-tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 
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CENTRO COMUNITARIO: "LA COLMENA II  " CLAVES Y CONCEPTOS 

QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) Persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "LA MORA GRANDE   " CLAVES Y CONCEPTOS 

QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 
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2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "LA PURÍSIMA" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana persona/mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona 129.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 
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2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "LA VERACRUZANA" CLAVES Y CONCEPTOS 

QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana persona/mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "LOMAS DE SAN LORENZO" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 
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2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "LOMAS DE ZARAGOZA" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.5 Kung fu ( full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 
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2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "LOS ÁNGELES" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "LOS ÁNGELES APANOAYA" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples  día 1,380.00 
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2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "MIXCOATL" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples  evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples  día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 
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2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "PARAJE SAN JUAN CENTRO" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples  evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples  día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.2 Bailes de salón, tap-tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "PARAJE SAN JUAN CERRO" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 
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2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "PARAJE SAN JUAN JOYA" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 
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2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "PARAJE TETECON" CLAVES Y CONCEPTOS 

QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 
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2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: " PROGRESISTA" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.2 Bailes de salón, tap-tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "PUERTO DE PALOS   " CLAVES Y CONCEPTOS 

QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 
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2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "SAN FRANCISCO APOLOCALCO    " CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 
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2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "TENORIOS I" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre  partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 
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CENTRO COMUNITARIO: "UNIDAD HABITACIONAL. CARMEN SERDÁN   " 

CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples  día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "UNIÓN Y FUERZA 19 DE SEPTIEMBRE " 

CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu ( full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 
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2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "VALLE DE LUCES" CLAVES Y CONCEPTOS 

QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre  partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 
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2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "VOCEADORES " CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples  día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 
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2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "CITLALI  I" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "LAS CRUCES" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 
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2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.2 Bailes de salón, tap-tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "TENORIOS II" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre  partido 56.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 
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2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "IXTLAHUACAN" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "PALMITAS" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples  día 1,380.00 
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2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.2 Bailes de salón, tap-tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "CITLALI II" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples  día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 
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2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
  

  

 

CENTRO COMUNITARIO: "MONZÓN" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 
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2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "VIOLETA PARRA" CLAVES Y CONCEPTOS 

QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples  día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu ( full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "SAN SIMÓN CULHUACAN" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 
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2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "FACUNDO CABRAL" CLAVES Y CONCEPTOS 

QUE APLICAN: 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "MARCELINO BUENDÍA" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 
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2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "SAN JOSÉ BUENA VISTA" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples  día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 

2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 

2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 
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2.2.1.2.9 Pintura en tela persona/mes 89.00 

2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 

2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu ( full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.2 Bailes de salón, tap-tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz  persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 
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2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "PEDRO ARENAS" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 

2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 

2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 

2.2.1.2.9 Pintura en tela persona/mes 89.00 

2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 

2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 
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2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu ( full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.2 Bailes de salón, tap-tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz  persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 
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2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
  

  

 

CENTRO COMUNITARIO: "TONALÁ" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 

2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 

2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 

2.2.1.2.9 Pintura en tela persona/mes 89.00 

2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 

2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 
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2.2.1.3.5 Kung fu ( full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.2 Bailes de salón, tap-tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz  persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 
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2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "TEMAZCAL" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples  evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples  día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 

2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 

2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 

2.2.1.2.9 Pintura en tela persona/mes 89.00 

2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 

2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu ( full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 
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2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.2 Bailes de salón, tap-tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz  persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 
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2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "AXAYACATL" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 

2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 

2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 

2.2.1.2.9 Pintura en tela persona/mes 89.00 

2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 

2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu ( full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 
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2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.2 Bailes de salón, tap-tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz  persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 
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CENTRO COMUNITARIO: "AÑO DE JUÁREZ" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 

2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 

2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 

2.2.1.2.9 Pintura en tela persona/mes 89.00 

2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 

2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu ( full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 
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2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.2 Bailes de salón, tap-tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz  persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 
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CENTRO COMUNITARIO: "TONATEPETL" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples  evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples  día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 

2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 

2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 

2.2.1.2.9 Pintura en tela persona/mes 89.00 

2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 

2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu ( full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 
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2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.2 Bailes de salón, tap-tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz  persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 
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CENTRO COMUNITARIO:  "TLALQUILPAN" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 

2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 

2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 

2.2.1.2.9 Pintura en tela persona/mes 89.00 

2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 

2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu ( full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 
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2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.2 Bailes de salón, tap-tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz  persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 
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CENTRO COMUNITARIO: "VILLA CID" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre  partido 111.00 

1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre  partido 56.00 

1.2.1.5 Canchas de voleibol 

  1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre  partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de Electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos Artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 

2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 

2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 

2.2.1.2.9 Pintura en Tela persona/mes 89.00 

2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 

2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu (full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 
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2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental (consulta) consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.2 Baile de salón, tap tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria, y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.1 Natación (alberca sin techar) persona/mes 129.00 

2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.15.5 Fútbol soccer persona/mes 102.00 
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2.2.15.6 Voleibol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "ALTEPETLCALLI" CLAVES Y CONCEPTOS 

QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre partido 111.00 

1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre  partido 56.00 

1.2.1.5 Canchas de voleibol 

  1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre  partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples  evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples  día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de Electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos Artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 

2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 

2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 

2.2.1.2.9 Pintura en Tela persona/mes 89.00 

2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 

2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 
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2.2.1.3.3 Karate lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu (full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental (consulta) consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.2 Baile de salón, tap tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria, y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.1 Natación (alberca sin techar) persona/mes 129.00 

2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 
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2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.15.5 Fútbol soccer persona/mes 102.00 

2.2.15.6 Voleibol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "JACARANDAS INCALLI XÓCHITL" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre partido 111.00 

1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre  partido 56.00 

1.2.1.5 Canchas de voleibol 

  1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de Electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos Artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 

2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 

2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 

2.2.1.2.9 Pintura en Tela persona/mes 89.00 

2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 
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2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu (full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental (consulta) consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.2 Baile de salón, tap tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria, y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 
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2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.1 Natación (alberca sin techar) persona/mes 129.00 

2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.15.5 Fútbol soccer persona/mes 102.00 

2.2.15.6 Voleibol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "VIENTOS DE LIBERTAD" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre  partido 111.00 

1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.5 Canchas de voleibol 

  1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de Electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos Artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 

2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 
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2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 

2.2.1.2.9 Pintura en Tela persona/mes 89.00 

2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 

2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu (full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental (consulta) consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.2 Baile de salón, tap tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria, y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 
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2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.1 Natación (alberca sin techar) persona/mes 129.00 

2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.15.5 Fútbol soccer persona/mes 102.00 

2.2.15.6 Voleibol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "VIVA EL PUEBLO DE IZTAPALAPA" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre partido 111.00 

1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.5 Canchas de voleibol 

  1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 
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2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de Electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos Artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 

2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 

2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 

2.2.1.2.9 Pintura en Tela persona/mes 89.00 

2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 

2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu (full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental (consulta) consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.2 Baile de salón, tap tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 
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2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria, y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.1 Natación (alberca sin techar) persona/mes 129.00 

2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.15.5 Fútbol soccer persona/mes 102.00 

2.2.15.6 Voleibol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "SOBERANÍA POPULAR" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre  partido 111.00 

1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.5 Canchas de voleibol 

  1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 
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2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de Electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos Artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 

2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 

2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 

2.2.1.2.9 Pintura en Tela persona/mes 89.00 

2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 

2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu (full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental (consulta) consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 
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2.2.6.2 Baile de salón, tap tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria, y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.1 Natación (alberca sin techar) persona/mes 129.00 

2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.15.5 Fútbol soccer persona/mes 102.00 

2.2.15.6 Voleibol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "ERNESTO CHE GUEVARA" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre partido 111.00 

1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.5 Canchas de voleibol 

  1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 
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1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de Electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos Artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 

2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 

2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 

2.2.1.2.9 Pintura en Tela persona/mes 89.00 

2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 

2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu (full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental (consulta) consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 
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2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.2 Baile de salón, tap tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria, y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.1 Natación (alberca sin techar) persona/mes 129.00 

2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.15.5 Fútbol soccer persona/mes 102.00 

2.2.15.6 Voleibol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 

 
  

  

 

CENTRO COMUNITARIO: "CARLOTA BOTEY ESTAPÉ" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 
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1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre partido 111.00 

1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.5 Canchas de voleibol 

  1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de Electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos Artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 

2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 

2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 

2.2.1.2.9 Pintura en Tela persona/mes 89.00 

2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 

2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu (full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 
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2.2.2.1 Servicio médico dental (consulta) consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.2 Baile de salón, tap tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria, y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.1 Natación (alberca sin techar) persona/mes 129.00 

2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.15.5 Fútbol soccer persona/mes 102.00 

2.2.15.6 Voleibol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 
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CENTRO COMUNITARIO: "SEMBRANDO LIBERTAD" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre partido 111.00 

1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.5 Canchas de voleibol 

  1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de Electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos Artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 

2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 

2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 

2.2.1.2.9 Pintura en Tela persona/mes 89.00 

2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 

2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu (full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 
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2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental (consulta) consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.2 Baile de salón, tap tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria, y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.1 Natación (alberca sin techar) persona/mes 129.00 

2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.15.5 Fútbol soccer persona/mes 102.00 
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2.2.15.6 Voleibol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "VOLUNTAD POPULAR" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre partido 111.00 

1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.5 Canchas de voleibol 

  1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre  partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de Electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos Artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 

2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 

2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 

2.2.1.2.9 Pintura en Tela persona/mes 89.00 

2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 

2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 
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2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu (full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental (consulta) consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.2 Baile de salón, tap tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria, y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.1 Natación (alberca sin techar) persona/mes 129.00 
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2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.15.5 Fútbol soccer persona/mes 102.00 

2.2.15.6 Voleibol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "SEMILLA DE SABIDURÍA" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre partido 111.00 

1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.5 Canchas de voleibol 

  1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de Electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos Artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 

2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 

2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 

2.2.1.2.9 Pintura en Tela persona/mes 89.00 
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2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 

2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu (full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental (consulta) consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.2 Baile de salón, tap tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria, y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 
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2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.1 Natación (alberca sin techar) persona/mes 129.00 

2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.15.5 Fútbol soccer persona/mes 102.00 

2.2.15.6 Voleibol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "COATLICUE" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre  partido 111.00 

1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.5 Canchas de voleibol 

  1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples  día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de Electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos Artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 
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2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 

2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 

2.2.1.2.9 Pintura en Tela persona/mes 89.00 

2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 

2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu (full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental (consulta) consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.2 Baile de salón, tap tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria, y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 
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2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.1 Natación (alberca sin techar) persona/mes 129.00 

2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.15.5 Fútbol soccer persona/mes 102.00 

2.2.15.6 Voleibol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "PALMITAS III" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre partido 111.00 

1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.5 Canchas de voleibol 

  1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 
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2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de Electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos Artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 

2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 

2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 

2.2.1.2.9 Pintura en Tela persona/mes 89.00 

2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 

2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu (full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental (consulta) consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.2 Baile de salón, tap tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 
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2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria, y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.1 Natación (alberca sin techar) persona/mes 129.00 

2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.15.5 Fútbol soccer persona/mes 102.00 

2.2.15.6 Voleibol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "YO SOY 132" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre partido 111.00 

1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.5 Canchas de voleibol 

  1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 
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2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de Electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos Artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 

2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 

2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 

2.2.1.2.9 Pintura en Tela persona/mes 89.00 

2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 

2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu (full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental (consulta) consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 
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2.2.6.2 Baile de salón, tap tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria, y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.1 Natación (alberca sin techar) persona/mes 129.00 

2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.15.5 Fútbol soccer persona/mes 102.00 

2.2.15.6 Voleibol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "EL ROSARIO" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre partido 111.00 

1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.5 Canchas de voleibol 

  1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 
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1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de Electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos Artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 

2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 

2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 

2.2.1.2.9 Pintura en Tela persona/mes 89.00 

2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 

2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu (full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental (consulta) consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 
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2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.2 Baile de salón, tap tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria, y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.1 Natación (alberca sin techar) persona/mes 129.00 

2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.15.5 Fútbol soccer persona/mes 102.00 

2.2.15.6 Voleibol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "RINCONADA DEL MOLINO" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 
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1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre partido 111.00 

1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.5 Canchas de voleibol 

  1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de Electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos Artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 

2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 

2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 

2.2.1.2.9 Pintura en Tela persona/mes 89.00 

2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 

2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu (full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 
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2.2.2.1 Servicio médico dental (consulta) consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.2 Baile de salón, tap tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria, y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.1 Natación (alberca sin techar) persona/mes 129.00 

2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.15.5 Fútbol soccer persona/mes 102.00 

2.2.15.6 Voleibol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 
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CENTRO COMUNITARIO: "POTRERO DE LA LUNA" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre partido 111.00 

1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.5 Canchas de voleibol 

  1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de Electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos Artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 

2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 

2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 

2.2.1.2.9 Pintura en Tela persona/mes 89.00 

2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 

2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu (full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 
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2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental (consulta) consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.2 Baile de salón, tap tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria, y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.1 Natación (alberca sin techar) persona/mes 129.00 

2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.15.5 Fútbol soccer persona/mes 102.00 
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2.2.15.6 Voleibol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * )  persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 

 
   

 

CENTRO COMUNITARIO: "JUAN ESCUTIA" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre partido 111.00 

1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.5 Canchas de voleibol 

  1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.1.16 Alimentación y nutrición persona/mes 29.00 

2.2.1.1.20 Reparación de Electrodomésticos persona/mes 129.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.1 Arreglos Artísticos persona/mes 47.00 

2.2.1.2.2 Decoración persona/mes 47.00 

2.2.1.2.3 Juguetería persona/mes 60.00 

2.2.1.2.4 Migajón persona/mes 47.00 

2.2.1.2.5 Origami persona/mes 77.00 

2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.8 Pirograbado persona/mes 63.00 

2.2.1.2.9 Pintura en Tela persona/mes 89.00 

2.2.1.2.10 Serigrafía persona/mes 63.00 

2.2.1.2.11 Creatividad infantil persona/mes 89.00 

2.2.1.2.12 Papiroflexia persona/mes 102.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 
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2.2.1.3.3 Karate lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu (full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental (consulta) consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.2 Baile de salón, tap tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.4 Afroantillano persona/mes 129.00 

2.2.6.5 Jazz persona/mes 64.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.2 Auxiliar administrativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.5 Regularización de primaria persona/mes 77.00 

2.2.9.6 Regularización de secundaria persona/mes 77.00 

2.2.9.7 Primaria, secundaria, y preparatoria abierta persona/mes 77.00 

2.2.9.8 Secretaria en español, bilingüe, contable persona/mes 77.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.9.10 Teatro persona/mes 102.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.4 Spinning persona/mes 256.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.1 Natación (alberca sin techar) persona/mes 129.00 

2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 
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2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.15.3.4 Gimnasia de conservación persona/mes 129.00 

2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.15.5 Fútbol soccer persona/mes 102.00 

2.2.15.6 Voleibol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

2.2.18 Juegos de Mesa 

  2.2.18.2 Ajedrez persona/mes 102.00 

 
   CENTRO SOCIALES:   

 

 

CENTRO SOCIAL: "CENTRO SOCIAL GENERAL IGNACIO ZARAGOZA" 

CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.4 Sin empastar sin medidas reglamentarias al aire libre partido 111.00 

1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples  evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.11 Peluquería persona/mes 25.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu ( full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 
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2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.2 Bailes de salón, tap-tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.7 Tae bo persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.13.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.1 Natación ( alberca sin techar) persona/mes 129.00 

2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.4 Basquetbol persona/mes 129.00 

2.2.15.6 Voleibol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO SOCIAL: "ADOLFO LÓPEZ MATEOS" CLAVES Y CONCEPTOS 

QUE APLICAN: 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.7 Auxiliar de enfermería persona/mes 89.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.13 Diseño gráfico persona/mes 115.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otras servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 
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2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 
CENTRO SOCIAL: "ALBARRADA" CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

1.3.1.1.1 Espacio para instalación máquinas expendedoras de bebidas y similares mes/máquina 896.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 
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2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO SOCIAL: "BENITO JUÁREZ" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples  día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 
CENTRO SOCIAL: "CATARROJA" CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otras servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.2 Ballet de salón tap tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 
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2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 
CENTRO SOCIAL: "CEDROS" CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.5 Kung fu ( full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otras servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 
CENTRO SOCIAL: "COLHUA" CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 
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2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otras servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO SOCIAL: "EJERCITO CONSTITUCIONALISTA I" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.9 Pintura en tela persona/mes 89.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otras servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 
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2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO SOCIAL: "EJERCITO CONSTITUCIONALISTA II" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples  evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples  día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.6 Artesanías persona/mes 89.00 

2.2.1.2.9 Pintura en tela persona/mes 89.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.5 Kung fu ( full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 
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CENTRO SOCIAL: "EJÉRCITO DE ORIENTE I" CLAVES Y CONCEPTOS 

QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples  evento 409.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otras servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO SOCIAL: "EJÉRCITO DE ORIENTE II" CLAVES Y CONCEPTOS 

QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.3.7 Taichí persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 
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2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otras servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO SOCIAL: "EMILIANO ZAPATA" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 
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2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO SOCIAL: "EMMA GODOY" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO SOCIAL: "ERMITA ZARAGOZA" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples  día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 
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2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO SOCIAL: "GABRIELA MISTRAL" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.11.6 Capoeira persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 
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CENTRO SOCIAL: "HUITZICO" CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples  día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza persona/mes 33.00 

2.2.2.4 Extracción persona/mes 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 
CENTRO SOCIAL: "IZTAPALAPA" CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 
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2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO SOCIAL: "JAIME SABINES" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 
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CENTRO SOCIAL: "LOMAS DE ZARAGOZA" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.1 Box persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO SOCIAL: "JOSÉ LÓPEZ PORTILLO" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 
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2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO SOCIAL: "LUCRECIA TORIZ" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.1 Guitarra persona/mes 89.00 

2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.2 Bailes de salón, tap-tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.5.1 Jazz avanzado persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.11.5 Pilates persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 
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2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO SOCIAL: "MAGDALENA ATLAZOLPA" CLAVES Y CONCEPTOS 

QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.7 Fotografía persona/mes 129.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 



214 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 26 de Febrero de 2015 

 

 
2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.9.9 Taquimecanografía persona/mes 89.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.13 Deportes de contacto en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.13.3 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO SOCIAL: "PRESIDENTES DE MÉXICO" CLAVES Y CONCEPTOS 

QUE APLICAN: 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.2 Bailes de salón, tap-tap o similares persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO SOCIAL: "SANTIAGO ACAHUALTEPEC" CLAVES Y CONCEPTOS 

QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 
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2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO SOCIAL: "VICENTE GUERRERO" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.1 Ballet clásico o moderno persona/mes 129.00 

2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.3 Computación persona/mes 306.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.3 Gimnasia persona/mes 129.00 

2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 129.00 

2.2.15.3.3 Gimnasia artística persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 
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2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CENTRO SOCIAL: "VILLA ESTRELLA" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 782.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 2,615.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,380.00 

1.3.1.1.1 Espacio para instalación máquinas expendedoras de bebidas y similares mes/máquina 896.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.8 Cocina y repostería persona/mes 102.00 

2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.3.6 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.2 Medicina tradicional consulta 63.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.2 Aeróbics persona/mes 129.00 

2.2.15.6 Voleibol persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 
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CENTRO SOCIAL: "XALPA" CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  
1. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 783.00 

1.2.3.1 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas 

  1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples  día 1,380.00 

2. 
PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza 

  2.2.1.1.9 Corte y confección persona/mes 102.00 

2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.3 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.5 Otras actividades 

  2.2.1.5.1 Curso de verano persona/curso 191.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.1 Medicina alternativa homeopática consulta 167.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.3 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 129.00 

2.2.6.6 Hawaiano persona/mes 129.00 

2.2.9 Otros (Enseñanza) 

  2.2.9.1 Asistente educativo persona/mes 129.00 

2.2.9.4 Inglés persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * )  persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 

CLÍNICA SOCIAL: "BARRIO DE SAN IGNACIO" CLAVES Y CONCEPTOS 

QUE APLICAN: 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 
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2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

 
  

  
 

CONSULTORIO DELEGACIONAL 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

 
   

 
CONSULTORIO JOSÉ LÓPEZ PORTILLO 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

 
   

 
CONSULTORIO VALLE DE LAS LUCES 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

 
   

 
UNIDAD MÉDICA LA COLMENA I 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 
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2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 46.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.5 Actividades Musicales 

  2.2.5.2 Música persona/mes 89.00 

 
   

 
UNIDAD MÉDICA SAN MIGUEL TEOTONGO 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

 
   

 
CENTRO DE CONTROL CANINO 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.5. Diversos Servicios 

  2.5.6 Servicios profesionales de medicina canina 

  2.5.6.1 Consulta veterinaria consulta 28.00 

2.5.6.2 Animal en observación consulta 20.00 

2.5.6.4 Captura de animal agresor a domicilio  ( * ) servicio 114.00 

2.5.6.6.1 Esterilización canina cirugía 129.00 

2.5.6.6.2 Esterilización felina cirugía 84.00 

2.5.6.5  Mascota no deseada recogida a domicilio ( * )  servicio 114.00 

2.5.6.7 Corte de orejas cirugía 336.00 

2.5.6.8.1 Corte de cola cirugía 84.00 

2.5.6.9 Curación de heridas post quirúrgicas curación 84.00 

2.5.6.10 Necropsia cirugía 51.00 

2.5.6.11 Sacrificio de animales y/o eutanasia consulta 19.00 

2.5.6.12 Desparasitación servicio 25.00 

2.5.6.15 Alimentación servicio 27.00 

2.5.6.16 Cirugía mayor cirugía 755.00 

2.5.6.17 Cirugía menor cirugía 116.00 

2.5.6.18 Cesárea canina y felina cirugía 252.00 

2.5.6.19 Vacuna triple consulta 59.00 

2.5.6.20 Vacuna parvovirus consulta 51.00 
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2.5.6.23 Extirpación de la glándula de harder cirugía 83.00 

 
   

 
CASA DEL ADULTO MAYOR ACULCO 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.10 Cultura de belleza persona/mes 102.00 

2.2.1.1.14 Tejido y bordado persona/mes 102.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.11 Gimnasia y Aerobics 

  2.2.11.1.3 Yoga persona/mes 129.00 

2.2.15 Actividades deportivas en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.15.3.1 Gimnasia olímpica persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * )  persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 
CASA DEL ADULTO MAYOR LEYES DE REFORMA 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 
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2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 
CASA DEL ADULTO MAYOR BENITA GALEANA 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.14 Dibujo, pintura y alebrijes persona/mes 129.00 

2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.2.16 Creación artística persona/mes 102.00 

2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.5 Kung fu ( full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * )  persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 
CASA DEL ADULTO MAYOR CABEZA DE JUÁREZ 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1.3 Artes Marciales 

  2.2.1.3.5 Kung fu ( full contact) persona/mes 129.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.6 Bailes y Danzas 

  2.2.6.7 Zumba persona/mes 129.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * )  persona/año 73.28 
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2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 
CASA DEL ADULTO MAYOR "LA CABAÑITA DE CONSTITUCIÓN" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

 
   

 
CASA DEL ADULTO MAYOR "JARDINES DE SAN LORENZO" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

 
   

 
CASA DEL ADULTO MAYOR YOLOXOCHITL 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 
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2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

 
   

 
CASA DEL ADULTO MAYOR ROSARIO CASTELLANOS 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.4 Consulta de optometría (examen visual) consulta 27.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

 
   

 
UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN "LAS GARZAS" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  

  2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * )  persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 
UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN "POLVORILLA" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1 Servicios de Enseñanza  
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2.2.1.1.1 Carpintería persona/mes 47.00 

2.2.1.2 Manualidades 

  2.2.1.2.15 Habilidades artísticas persona/mes 102.00 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * )  persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   

 
UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN "SANTA CATARINA" 

  
2. 

PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2 Servicios prestados en Centros Sociales y/o Comunitarios 

  2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales 

  2.2.1.4.1 Terapia de lenguaje mes 102.00 

2.2.1.4.2 Terapia de psicología mes 77.00 

2.2.1.4.4 Taller de apoyo educativo mes 102.00 

2.2.1.4.5 Terapia física de fisioterapia mes 129.00 

2.2.1.4.11 Estimulación temprana mes 129.00 

2.2.1.4.12 Masoterapia consulta 46.00 

2.2.1.4.13 Masajes holísticos y terapias sesión 102.00 

2.2.2 Servicios profesionales de medicina odontológica 

  2.2.2.1 Servicio médico dental consulta 31.00 

2.2.2.2 Curación dental curación 31.00 

2.2.2.3 Limpieza consulta 33.00 

2.2.2.4 Extracción pieza dental 102.00 

2.2.2.5 Amalgama pieza dental 102.00 

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 

  2.2.3.1 Servicio médico general (consulta) consulta 31.00 

2.2.3.6 Papanicolaou estudio 37.00 

2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.3 Expedición de certificado médico consulta 31.00 

2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.2.17 Servicios relacionados con inscripciones 

  2.2.17.1 Inscripciones ( * ) persona/año 73.28 

2.2.17.2 Reposición de credencial ( * ) persona 29.31 

 
   CENTROS DEPORTIVOS:   

 
 

DEPORTIVO "CINTURÓN VERDE" CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL EJERCICIO DE FUNCIONES 

DE DERECHO PÚBLICO 
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1.2 
Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.2 Empastadas sin medidas reglamentarias al aire libre partido 350.00 

1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre partido 115.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3.3. Para actividades comerciales 

  1.2.3.3.2 Puestos y módulos  mes 511.00 

1.2.4 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para el esparcimiento o 

recreación de Centros de Educación Ambiental, Bosques, Zoológicos Públicos y 

Áreas Naturales Protegidas 

  1.2.4.1 Centros de Educación Ambiental dependientes de la Secretaría del Medio Ambiente 

  1.2.4.1.1 Servicios de Palapas 

  1.2.4.1.1.1 De 25 a 45 personas evento 290.00 

2. 
PRODUCTOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.3 Servicios prestados en Centros Deportivos 

  2.3.1 Enseñanza de: 

  2.3.1.9 Otras Actividades 

  2.3.1.9.1 Curso de verano (cuatro semanas) persona/curso 320.00 

2.5 Servicios Diversos 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * )  servicio 4.31 

 
   

 

DEPORTIVO “GIMNASIO DE USOS MÚLTIPLES G-2” CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL EJERCICIO DE FUNCIONES 

DE DERECHO PÚBLICO 

  1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.3 Bajo techo sin medidas reglamentarias partido 416.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1 Eventos Culturales, sociales y deportivos 

  1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 3,199.00 

2. 
PRODUCTOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.3 Servicios prestados en Centros Deportivos 

  2.3.1 Enseñanza de: 

  2.3.1.1.1 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.3.1.1.3 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.3.1.1.5 Kick boxing persona/mes 102.00 

2.3.1.3 Deportes en equipo 

  2.3.1.3.1 Basquetbol  persona/mes 102.00 

2.3.1.3.7 Cachi bol persona/mes 102.00 

2.3.1.4 Deportes de Contacto 

  2.3.1.4.1 Box  persona/mes 102.00 

2.3.1.4.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.3.1.4.2 Lucha libre persona/mes 102.00 

2.3.1.6 Gimnasia y Aeróbicas 

  2.3.1.6.1 Aerobics persona/mes 129.00 

2.3.1.6.2.3 Gimnasia artística  persona/mes 115.00 

2.3.1.7 Actividades Atléticas 

  2.3.1.7.3 Fisicoculturismo persona/mes 115.00 

2.3.1.8 Juegos de Mesa 

  2.3.1.8.2 Tenis de mesa persona/mes 115.00 

2.3.1.9 Otras Actividades 

  2.3.1.9.1 Curso de verano (cuatro semanas) persona/curso 320.00 

2.3.1.13 Bailes y Danzas 

  2.3.1.13.1 Baile de salón, tap-tap y similares persona/mes 115.00 

2.3.2 Servicios Relacionados con Inscripciones Deportivas 
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2.3.2.1 Inscripción o membresía ( * ) persona/año 129.31 

2.3.2.3 Reposición de credencial ( * ) persona 40.52 

2.5 Servicios Diversos 

  2.5.9 Otros Servicios 

  2.5.9.2.3 Servicio de Estacionamiento día (*) día 19.83 

 
   

 
DEPORTIVO "LACASCADA" CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1. 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.4 Sin empastar sin medidas reglamentarias al aire libre partido 115.00 

1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 109.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1 Eventos Culturales, sociales y deportivos 

  1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 3,199.00 

1.2.3.3. Para actividades comerciales 

  1.2.3.3.2 Puestos y módulos mes 511.00 

1.2.3.4 Ferias, juegos mecánicos, diversiones y similares 

  1.2.3.4.4 Brincolines  mes 641.00 

1.2.3.4.13 Área para gimnasio al aire libre ( La Cascada ) mes 641.00 

1.2.3.4.14 Área para gimnasio bajo techo ( La Cascada ) mes 2,558.00 

1.2.3.4.15 Área para instalación de circo (centros deportivos) día 1,152.00 

2. 
PRODUCTOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.2.4 Otros servicios profesionales de medicina 

  2.2.4.5 Consulta psicológica consulta 31.00 

2.3.1.1.3 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.3.1.3 Deportes en equipo 

  2.3.1.3.1 Basquetbol  persona/mes 102.00 

2.3.1.9 Otras Actividades 

  2.3.1.9.1 Curso de verano (cuatro semanas) persona/curso 320.00 

2.3.1.13 Bailes y Danzas 

  2.3.1.13.3 Hawaiano persona/mes 115.00 

2.3.2 Servicios Relacionados con Inscripciones Deportivas 

  2.3.2.1 Inscripción o membresía ( * )  persona/año 129.31 

2.3.2.3 Reposición de credencial ( * ) persona 40.52 

2.5 Servicios Diversos 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 
   

 
DEPORTIVO "LA PURÍSIMA" CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTOS DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamientos de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.2 Empastadas sin medidas reglamentarias al aire libre partido 350.00 

1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre partido 115.00 

1.2.1.1.5 Callejero (La Purísima) partido 70.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.5 Canchas de voleibol 
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1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1 Eventos Culturales, sociales y deportivos 

  1.2.3.1.1 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.1 Salones de usos múltiples día 1,297.00 

1.2.3.3. Para actividades comerciales 

  1.2.3.3.1 Locales comerciales en centros recreativos  mes 1,088.00 

1.2.3.3.2 Puestos y módulos  mes 511.00 

1.2.3.4 Ferias, juegos mecánicos, diversiones y similares 

  1.2.3.4.1 Acuarela infantil - área para colocación de caballetes (La purísima) mes 256.00 

1.2.3.4.3 Inflables mes 641.00 

1.2.3.4.4 Brincolines mes 641.00 

1.3 Autorizaciones para el uso o aprovechamiento de bienes de dominio público 

  
1.3.1 

Aprovechamiento de bienes del dominio público de dependencias, delegaciones y 

órganos desconcentrados 

  1.3.1.1.1 Espacio para instalación máquinas expendedoras de bebidas y similares mes/máquina 896.00 

2. 
PRODUCTOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.3 Servicios prestados en Centros Deportivos 

  2.3.1 Enseñanza de: 

  2.3.1.1 Artes Marciales 

  2.3.1.1.1 Karate, lima lama persona/mes 102.00 

2.3.1.3 Deportes en equipo 

  2.3.1.3.1 Basquetbol  persona/mes 102.00 

2.3.1.4 Deportes de Contacto 

  2.3.1.4.1 Box  persona/mes 102.00 

2.3.1.4.2 Lucha persona/mes 102.00 

2.3.1.4.2 Lucha libre persona/mes 102.00 

2.3.1.9 Otras Actividades 

  2.3.1.9.1 Curso de verano (cuatro semanas) persona/curso 320.00 

2.3.2 Servicios Relacionados con Inscripciones Deportivas 

  2.3.2.1 Inscripción o membresía ( * ) persona/año 129.31 

2.3.2.3 Reposición de credencial ( * ) persona 40.52 

2.5 Servicios Diversos 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 
   

 

DEPORTIVO "PARQUE ECOLÓGICO CUITLÁHUAC" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTOS DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamientos de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.1 Empastadas con medidas reglamentarias al aire libre partido 520.00 

1.2.1.1.2 Empastadas sin medidas reglamentarias al aire libre partido 350.00 

1.2.1.1.3 Sin empastar con medidas reglamentarias al aire libre partido 323.00 

1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre partido 115.00 

1.2.1.3. Canchas de béisbol 

  1.2.1.3.2 Empastadas sin medidas reglamentarias al aire libre partido 319.00 

1.2.1.3.4 Empastadas con medidas reglamentarias al aire libre partido 471.00 

1.2.1.3.4 Sin empastar sin medidas reglamentarias al aire libre partido 109.00 

1.2.3.3. Para actividades comerciales 

  1.2.3.3.1 Locales comerciales en centros recreativos mes 1,088.00 

1.2.3.3.2 Puestos y módulos mes 511.00 

1.2.3.4 Ferias, juegos mecánicos, diversiones y similares 

  1.2.3.4.1 Acuarela infantil - área para colocación de caballetes mes 1,088.00 

1.2.3.4.2 Área para juegos mecánicos mes 1,280.00 

1.2.3.4.3.1 Inflables (Cuitláhuac) mes 1,088.00 
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1.2.3.4.4.1 Brincolines (Cuitláhuac) mes 1,088.00 

1.2.3.4.5 Área para carritos eléctricos mes 1,088.00 

1.2.3.4.6 Área para trenecito turístico mes 1,088.00 

1.2.3.4.7 Área para cuadriciclos mes 1,088.00 

1.2.3.4.8 Área para gotcha mes 1,280.00 

1.2.3.4.9 Área para go carts mes 1,280.00 

1.2.3.4.10 Área para deslizador ( tirolesa) mes 1,088.00 

1.2.3.4.15 Área para instalación de circo (centros deportivos) día 1,152.00 

1.2.4.1.1 Servicios de Palapas 

  1.2.4.1.1.1 De 25 a 45 personas evento 290.00 

1.2.4.1.1.2 De 50 a 70 personas evento 566.00 

1.2.4.1.1.3 De 100 a 150 personas evento 1,208.00 

3 
PRODUCTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL 

DOMINIO PRIVADO 

  2.3.1.9 Otras Actividades 

  2.3.1.9.1 Curso de verano (cuatro semanas) persona/curso 320.00 

2.5 Servicios Diversos 

  2.5.9 Otros Servicios 

  2.5.9.2.3 Servicio de Estacionamiento día (*) día 19.83 

2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 
   

 

DEPORTIVO "PLAZA DE LOS JÓVENES" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTOS DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamientos de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre partido 115.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3.3. Para actividades comerciales 

  1.2.3.3.1 Locales comerciales en centros recreativos mes 1,088.00 

2. 
PRODUCTOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.3 Servicios prestados en Centros Deportivos 

  2.3.1 Enseñanza de: 

  2.3.1.9 Otras Actividades 

  2.3.1.9.1 Curso de verano (cuatro semanas) persona/curso 320.00 

2.5 Servicios Diversos 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 
   

 

DEPORTIVO "SANTA CRUZ MEYEHUALCO" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTOS DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamientos de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.2 Empastadas sin medidas reglamentarias al aire libre partido 350.00 

1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre partido 115.00 

1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.1 Con medidas reglamentarias al aire libre partido 130.00 

1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 109.00 

1.2.1.3. Canchas de béisbol 

  1.2.1.3.2 Empastadas sin medidas reglamentarias al aire libre partido 319.00 
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1.2.1.3.4 Sin empastar sin medidas reglamentarias al aire libre partido 109.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.5 Canchas de voleibol 

  1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.5.5 Canchas de arena para voleibol playero partido 70.00 

1.2.1.6 Estadios 

  1.2.1.6.1 Para la práctica de futbol soccer partido 960.00 

1.2.1.7. Otro tipo de canchas 

  1.2.1.7.2 Canchas para la práctica de tenis partido 90.00 

1.2.1.9. Otro tipo de instalaciones 

  1.2.1.9.1 Pista de atletismo evento 522.00 

1.2.3.1. Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1.1 Salones de usos múltiples día 1,297.00 

1.2.3.3. Para actividades comerciales 

  1.2.3.3.1 Locales comerciales en centros recreativos mes 1,088.00 

1.2.3.3.2 Puestos y módulos mes 511.00 

1.2.3.4.3 Inflables mes 641.00 

1.2.3.4.4 Brincolines mes 641.00 

1.2.3.4.15 Área para instalación de circo (centros deportivos) día 1,152.00 

1.2.4 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para el esparcimiento o 

recreación de Centros de Educación Ambiental, Bosques, Zoológicos Públicos y 

Áreas Naturales Protegidas 

  1.2.4.1 Centros de Educación Ambiental dependientes de la Secretaría del Medio Ambiente 

  1.2.4.1.1 Servicios de Palapas 

  1.2.4.1.1.3 De 100 a 150 personas evento 1,208.00 

1.3 Autorizaciones para el uso o aprovechamiento de bienes de dominio público 

  
1.3.1 

Aprovechamiento de bienes del dominio público de dependencias, delegaciones y 

órganos desconcentrados 

  1.3.1.1.1 Espacio para instalación máquinas expendedoras de bebidas y similares mes/máquina 896.00 

2. 
PRODUCTOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.3 Servicios prestados en Centros Deportivos 

  2.3.1 Enseñanza de: 

  2.3.1.3 Deportes en equipo 

  2.3.1.3.6 Beisbol (escuela) persona/mes 115.00 

2.3.1.6 Gimnasia y Aeróbicas 

  2.3.1.6.1 Aerobics persona/mes 129.00 

2.3.1.9 Otras Actividades 

  2.3.1.9.1 Curso de verano (cuatro semanas) persona/curso 320.00 

2.3.1.13 Bailes y Danzas 

  2.3.1.13.1 Baile de salón, tap-tap y similares persona/mes 115.00 

2.3.2 Servicios Relacionados con Inscripciones Deportivas 

  2.3.2.1 Inscripción o membresía (beisbol escuela) ( * ) persona/año 129.31 

2.3.2.1 Inscripción o membresía ( * ) persona/año 129.31 

2.3.2.3 Reposición de credencial ( * ) persona 40.52 

2.5 Servicios Diversos 

  2.5.9 Otros Servicios 

  2.5.9.2.3 Servicio de Estacionamiento día (*) día 19.83 

2.5.9.2.6 Servicio de estacionamiento pensión ( * ) pensión 337.07 

2.5 Servicios Diversos 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 
   

 

DEPORTIVO "SANTA MARTHA ACATITLA" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTOS DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamientos de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 
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1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre partido 115.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

2. 
PRODUCTOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.3 Servicios prestados en Centros Deportivos 

  2.3.1 Enseñanza de: 

  2.3.1.9 Otras Actividades 

  2.3.1.9.1 Curso de verano (cuatro semanas) persona/curso 320.00 

2.5 Servicios Diversos 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 
   

 

DEPORTIVO "PARKELEKTRA EJIDAL 10" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTOS DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamientos de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.3 Sin empastar con medidas reglamentarias al aire libre partido 323.00 

1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre partido 115.00 

1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.1 Con medidas reglamentarias al aire libre partido 130.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.5 Canchas de voleibol 

  1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.7. Otro tipo de canchas 

  1.2.1.7.2 Canchas para la práctica de tenis partido 90.00 

1.2.3.3. Para actividades comerciales 

  1.2.3.3.1 Locales comerciales en centros recreativos mes 1,088.00 

1.2.3.3.2 Puestos y módulos mes 511.00 

1.2.3.4 Ferias, juegos mecánicos, diversiones y similares 

  1.2.3.4.15 Área para instalación de circo (centros deportivos) día 1,152.00 

2. 
PRODUCTOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.3 Servicios prestados en Centros Deportivos 

  2.3.1 Enseñanza de: 

  2.3.1.3 Deportes en equipo 

  2.3.1.3.1 Basquetbol persona/mes 102.00 

2.3.1.9 Otras Actividades 

  2.3.1.9.1 Curso de verano (cuatro semanas) persona/curso 320.00 

2.3.2 Servicios Relacionados con Inscripciones Deportivas 

  2.3.2.1 Inscripción o membresía ( * ) persona/año 129.31 

2.5 Servicios Diversos 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 
   

 

DEPORTIVO "GIMNASIO DE USOS MÚLTIPLES REBECA" CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTOS DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamientos de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 
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1.2.1.2.3 Con medidas reglamentarias bajo techo partido 368.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1 Eventos Culturales, sociales y deportivos 

  1.2.3.1.1 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples (centros deportivos) día 1,297.00 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios y foros cerrados y salones para fiestas evento 3,199.00 

1.2.3.3. Para actividades comerciales 

  1.2.3.3.2 Puestos y módulos mes 511.00 

2. 
PRODUCTOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.3 Servicios prestados en Centros Deportivos 

  2.3.1 Enseñanza de: 

  2.3.1.1 Artes Marciales 

  2.3.1.1.1 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.3.1.1.2 Kung fu persona/mes 102.00 

2.3.1.1.3 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.3.1.3 Deportes en equipo 

  2.3.1.3.1 Basquetbol  persona/mes 102.00 

2.3.1.3.2 Futbol rápido o de salón persona/mes 102.00 

2.3.1.4 Deportes de contacto 

  2.3.1.4.1 Box persona/mes 102.00 

2.3.1.6 Gimnasia y Aeróbicas 

  2.3.1.6.1 Aerobics persona/mes 129.00 

2.3.1.9 Otras Actividades 

  2.3.1.9.1 Curso de verano (cuatro semanas) persona/curso 320.00 

2.3.2 Servicios Relacionados con Inscripciones Deportivas 

  2.3.2.1 Inscripción o membresía ( * ) persona/año 129.31 

2.3.2.3 Reposición de credencial ( * ) persona 40.52 

 
   

 

DEPORTIVO "DR. JACINTO LICEA" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTOS DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamientos de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.10 Canchas de futbol americano 

  1.2.1.10.1 Al aire libre  partido diurno 2,558.00 

1.2.1.10.2 
Al aire libre  

Partido 

nocturno 3,199.00 

1.2.3.3. Para actividades comerciales 

  1.2.3.3.2 Puestos y módulos  mes 511.00 

2. 
PRODUCTOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.3 Servicios prestados en Centros Deportivos 

  2.3.1 Enseñanza de: 

  2.3.1.3 Deportes en equipo 

  2.3.1.3.9 Futbol americano persona/mes 154.00 

2.3.1.9 Otras Actividades 

  2.3.1.9.1 Curso de verano (cuatro semanas) persona/curso 320.00 

2.3.2 Servicios Relacionados con Inscripciones Deportivas 

  2.3.2.1 Inscripción o membresía ( * ) persona/año 129.31 

2.3.2.2 Examen médico persona 37.00 

2.3.2.3 Reposición de credencial ( * ) persona 40.52 

2.5 Servicios Diversos 

  2.5.9 Otros Servicios 

  2.5.9.2.3 Servicio de Estacionamiento día (*) día 19.83 

2.5 Servicios Diversos 
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2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 
   

 

DEPORTIVO "REFORMA AGRARIA" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTOS DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamientos de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre partido 115.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

2. 
PRODUCTOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.3 Servicios prestados en Centros Deportivos 

  2.3.1 Enseñanza de: 

  2.3.1.9 Otras Actividades 

  2.3.1.9.1 Curso de verano (cuatro semanas) persona/curso 320.00 

2.5 Servicios Diversos 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 
   

 

DEPORTIVO "SAN LORENZO TEZONCO" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTOS DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamientos de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre partido 115.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

2. 
PRODUCTOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.3 Servicios prestados en Centros Deportivos 

  2.3.1 Enseñanza de: 

  2.3.1.9 Otras Actividades 

  2.3.1.9.1 Curso de verano (cuatro semanas) persona/curso 320.00 

2.5 Servicios Diversos 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 
   

 

DEPORTIVO "LOS REYES CULHUACÁN" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTOS DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamientos de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre partido 115.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

2. 
PRODUCTOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.3 Servicios prestados en Centros Deportivos 
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2.3.1 Enseñanza de: 

  2.3.1.9 Otras Actividades 

  2.3.1.9.1 Curso de verano (cuatro semanas) persona/curso 320.00 

2.5 Servicios Diversos 

  2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 
   

 

CENTRO DEPORTIVO: "SAN ANDRÉS TETEPILCO", CLAVES Y 

CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.2 Empastadas sin medidas reglamentarias al aire libre  partido 350.00 

1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 109.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre  partido 56.00 

1.2.1.5 Canchas de voleibol 

  1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1 Eventos Culturales, sociales y deportivos 

  1.2.3.1.0.6 Salones de usos múltiples día 1,297.00 

2. 
PRODUCTOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.3 Servicios prestados en Centros Deportivos 

  2.3.1 Enseñanza de: 

  2.3.1.1 Artes Marciales 

  2.3.1.1.1 Karate, lima lama persona/mes 102.00 

2.3.1.1.3 Tae kwon do persona/mes 102.00 

2.3.1.3 Deportes en equipo 

  2.3.1.3.1 Basquetbol persona/mes 102.00 

2.3.1.3.2 Futbol rápido o de salón persona/mes 102.00 

2.3.1.3.3 Clases de futbol soccer ( escuela ) persona/mes 115.00 

2.3.1.3.5 Voleibol persona/mes 102.00 

2.3.1.6 Gimnasia y Aeróbicas 

  2.3.1.6.1 Aerobics persona/mes 129.00 

2.3.1.6.2.1 Gimnasia olímpica  persona/mes 89.00 

2.3.1.13 Bailes y Danzas 

  2.3.1.13.1 Baile de salón, tap-tap y similares persona/mes 115.00 

2.3.2 Servicios Relacionados con Inscripciones Deportivas 

  2.3.2.1 Inscripción o membresía ( * ) persona/año 129.31 

2.5 Servicios Diversos 

  2.5.9.2.3 Servicio de Estacionamiento día  (*) día 19.83 

2.5.9.3 Servicios de Sanitarios ( * ) servicio 4.31 

 
   

 

DEPORTIVO "SALVADOR ALLENDE" CLAVES Y CONCEPTOS QUE 

APLICAN: 

  
2. 

PRODUCTOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.3 Servicios prestados en Centros Deportivos 

  2.3.1 Enseñanza de: 

  2.3.1.1 Artes Marciales 

  2.3.1.1.1 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.3.1.1.2 Kung fu persona/mes 129.00 

2.3.1.1.3 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.3.1.1.4 Taichí persona/mes 102.00 

2.3.1.2 Deportes Acuáticos 

  2.3.1.2.3.1 Natación (bajo techo) persona/mes 154.00 
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2.3.1.2.7 Clavados persona/mes 154.00 

2.3.1.3 Deportes en equipo 

  2.3.1.3.1 Basquetbol persona/mes 102.00 

2.3.1.3.3 Clases de futbol soccer ( escuela ) persona/mes 115.00 

2.3.1.3.5 Voleibol persona/mes 102.00 

2.3.1.3.9 Futbol americano persona/mes 154.00 

2.3.1.4 Deportes de Contacto 

  2.3.1.4.1 Box  persona/mes 102.00 

2.3.1.6 Gimnasia y Aeróbicas 

  2.3.1.6.1 Aerobics persona/mes 129.00 

2.3.1.6.2.6 Yoga persona/mes 102.00 

2.3.1.7 Actividades Atléticas 

  2.3.1.7.3 Fisicoculturismo persona/mes 115.00 

2.3.1.8 Juegos de Mesa 

  2.3.1.8.1 Ajedrez  persona/mes 115.00 

2.3.1.9 Otras Actividades 

  2.3.1.9.1 Curso de verano (cuatro semanas) persona/curso 320.00 

2.3.2 Servicios Relacionados con Inscripciones Deportivas 

  2.3.2.1 Inscripción o membresía ( * ) persona/año 193.10 

2.3.2.2 Examen médico persona 37.00 

2.3.2.3 Reposición de credencial ( * ) persona 40.52 

 
   

 

CIUDAD DEPORTIVA "FRANCISCO I MADERO" CLAVES Y CONCEPTOS 

QUE APLICAN: 

  

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTOS DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamientos de bienes del dominio público para la realización de eventos 

sociales, culturales o deportivos 

  1.2.1 Instalaciones deportivas 

  1.2.1.1 Canchas de futbol soccer 

  1.2.1.1.1 Empastadas con medidas reglamentarias al aire libre partido 520.00 

1.2.1.1.2 Empastadas sin medidas reglamentarias al aire libre partido 350.00 

1.2.1.1.3 Sin empastar con medidas reglamentarias al aire libre partido 323.00 

1.2.1.1.4 Sin empastar sin medida reglamentarias al aire libre partido 115.00 

1.2.1.2 Canchas de futbol rápido o de salón 

  1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 109.00 

1.2.1.2.3 Con medidas reglamentarias bajo techo partido 368.00 

1.2.1.3. Canchas de béisbol 

  1.2.1.3.4 Empastadas con medidas reglamentarias al aire libre partido 471.00 

1.2.1.3.4 Empastadas sin medidas reglamentarias al aire libre partido 109.00 

1.2.1.4 Canchas de básquetbol 

  1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.4.4 Bajo techo sin medidas reglamentarias partido 203.00 

1.2.1.5 Canchas de voleibol 

  1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 56.00 

1.2.1.5.4 Bajo techo sin medidas reglamentarias partido 203.00 

1.2.1.6 Estadios 

  1.2.1.6.1 Para la práctica de futbol soccer  partido 2,111.00 

1.2.1.7. Otro tipo de canchas 

  1.2.1.7.1 Canchas para la práctica de frontón, squash, raquetbol partido 78.00 

1.2.1.7.1 Canchas para la práctica de frontón, squash, raquetbol  persona/día 11.00 

1.2.1.7.2 Canchas para la práctica de tenis partido 90.00 

1.2.1.9 Otro tipo de instalaciones 

  1.2.1.9.1 Pista de atletismo evento 522.00 

1.2.1.9.4 Para la práctica de arquería persona/mes 172.00 

1.2.1.9.5 Pista de patinetodromo persona/día 11.00 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

  1.2.3.1 Eventos Culturales, sociales y deportivos 

  1.2.3.1.1 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 409.00 
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1.2.3.1.0.6 Salones de usos múltiples  día 1,379.00 

1.2.3.3. Para actividades comerciales 

  1.2.3.3.1 Locales comerciales en centros recreativos mes 1,088.00 

1.2.3.3.2 Puestos y módulos mes 511.00 

1.2.3.4 Ferias, juegos mecánicos, diversiones y similares 

  1.2.3.4.1 Acuarela infantil - área para colocación de caballetes mes 256.00 

1.2.3.4.3 Inflables mes 641.00 

1.2.3.4.4 Brincolines mes 641.00 

1.2.3.4.5 Área para carritos eléctricos mes 511.00 

1.2.3.4.6 Área para trenecito turístico mes 1,280.00 

1.2.3.4.8 Área para gotcha mes 1,280.00 

1.2.3.4.11 Área para muro de rapel mes 1,534.00 

1.2.3.4.15 Área para instalación de circo día 1,152.00 

1.2.4 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para el esparcimiento o 

recreación de Centros de Educación Ambiental, Bosques, Zoológicos Públicos y 

Áreas Naturales Protegidas 

  1.2.4.1 Centros de Educación Ambiental dependientes de la Secretaría del Medio Ambiente 

  1.2.4.1.1 Servicios de Palapas 

  1.2.4.1.1.1 De 25 a 45 personas evento 290.00 

1.2.4.1.1.2 De 50 a 70 personas evento 566.00 

1.2.4.1.1.3 De 100 a 150 personas evento 1,208.00 

1.3 Autorizaciones para el uso o aprovechamiento de bienes de dominio público 

  
1.3.1 

Aprovechamiento de bienes del dominio público de dependencias, delegaciones y 

órganos desconcentrados 

  1.3.1.1.1 Espacio para instalación máquinas expendedoras de bebidas y similares mes/máquina 896.00 

2. 
PRODUCTOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO 

PRIVADO 

  2.3 Servicios prestados en Centros Deportivos 

  2.3.1 Enseñanza de: 

  2.3.1.1 Artes Marciales 

  2.3.1.1.1 Karate, lima lama persona/mes 129.00 

2.3.1.1.2 Kung fu persona/mes 129.00 

2.3.1.1.3 Tae kwon do persona/mes 129.00 

2.3.1.1.5 Kick boxing persona/mes 129.00 

2.3.1.2 Deportes Acuáticos 

  2.3.1.2.1 Buceo  persona/mes 281.00 

2.3.1.2.3.1 Natación  persona/mes 154.00 

2.3.1.2.3.2 Bebes con mamá (bebe acuático) persona/mes 154.00 

2.3.1.2.7 Clavados persona/mes 154.00 

2.3.1.3 Deportes en equipo 

  2.3.1.3.1 Basquetbol persona/mes 102.00 

2.3.1.3.3 Clases de futbol soccer persona/mes 102.00 

2.3.1.3.4 Hockey persona/mes 129.00 

2.3.1.3.4.2 Hockey sobre patines (ruedas) persona/mes 129.00 

2.3.1.3.5 Voleibol persona/mes 102.00 

2.3.1.3.8 Hándbol persona/mes 112.00 

2.3.1.4 Deportes de Contacto 

  2.3.1.4.1 Box persona/mes 102.00 

2.3.1.5 Otros Deportes 

  2.3.1.5.2 Patinaje artístico persona/mes 129.00 

2.3.1.5.3 Tenis  persona/mes 129.00 

2.3.1.5.4 Patinaje de velocidad  persona/mes 129.00 

2.3.1.5.5 Triatlón persona/mes 281.00 

2.3.1.6 Gimnasia y Aeróbicas 

  2.3.1.6.1 Aerobics persona/mes 115.00 

2.3.1.6.2.1 Gimnasia olímpica persona/mes 89.00 

2.3.1.6.2.2 Gimnasia aeróbica persona/mes 89.00 

2.3.1.6.2.3 Gimnasia artística persona/mes 115.00 

2.3.1.6.2.4 Gimnasia rítmica persona/mes 89.00 

2.3.1.6.2.6 Yoga persona/mes 102.00 
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2.3.1.7 Actividades Atléticas 

  2.3.1.7.1 Arco y tiro al blanco persona/mes 112.00 

2.3.1.7.2 Bádminton persona/mes 115.00 

2.3.1.7.3 Fisicoculturismo persona/mes 102.00 

2.3.1.7.4 Atletismo  persona/mes 102.00 

2.3.1.8 Juegos de Mesa 

  2.3.1.8.1 Ajedrez persona/mes 115.00 

2.3.1.8.2 Tenis de mesa persona/mes 67.00 

2.3.1.9 Otras Actividades 

  2.3.1.9.1 Curso de verano (dos semanas) persona/curso 320.00 

2.3.1.9.1 Curso de verano (cuatro semanas) persona/curso 511.00 

2.3.1.13 Bailes y Danzas 

  2.3.1.13 Baile de salón persona/mes 70.00 

2.3.1.13.1 Baile de salón, tap-tap y similares persona/mes 102.00 

2.3.1.13.2 Danza regional, española, clásica, árabe, etc. persona/mes 115.00 

2.3.1.13.3 Hawaiano persona/mes 112.00 

2.3.1.13.4 Jazz (principiantes) persona/mes 89.00 

2.3.1.13.7 Tahitiano persona/mes 112.00 

2.3.2 Servicios Relacionados con Inscripciones Deportivas 

  2.3.2.1 Inscripción o membresía ( * ) persona/año 193.10 

2.3.2.2 Examen médico persona 37.00 

2.3.2.3 Reposición de credencial ( * ) persona 40.52 

2.5 Servicios Diversos 

  2.5.9 Otros Servicios 

  2.5.9.2.4 Servicio de estacionamiento pensión ( * ) pensión 191.38 

2.5.9.2.5 Servicio de Estacionamiento día (*)  día 19.83 

2.5 Servicios Diversos 

  2.5.9.2 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos ( * ) servicio 4.31 

 
   LAVANDERÍAS POPULARES:   

 

 

LAVANDERÍA POPULAR "LAVAMOS A HACER" CLAVES Y CONCEPTOS 

QUE APLICAN: 

  

1 

POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL EJERCICIO DE FUNCIONES 

DE DERECHO PÚBLICO 

  1.3 Autorizaciones para el uso o aprovechamiento de bienes de dominio público 

  1.3.2 Instalaciones para servicios de lavandería 

  1.3.2.1 Servicio de lavado de ropa Carga de 6kg. 5.00 

 
   

 

LAVANDERÍA POPULAR "LAVAMOS SANTIAGO ACAHUALTEPEC" 

CLAVES Y CONCEPTOS QUE APLICAN: 

  

1 

POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL EJERCICIO DE FUNCIONES 

DE DERECHO PÚBLICO 

  1.3 Autorizaciones para el uso o aprovechamiento de bienes de dominio público 

  1.3.2 Instalaciones para servicios de lavandería 

  1.3.2.1 Servicio de lavado de ropa Carga de 6kg. 5.00 

 
   DIVERSOS SERVICIOS:   

 

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

  
1.2 

Uso o aprovechamiento del dominio público para la realización de eventos sociales 

culturales o deportivos 

  1.2.3 Instalación para eventos diversos 

  
1.2.3.4.5 Juegos mecánicos chicos 

Duración de la 

festividad 
52.00 

1.2.3.4.6 Juegos mecánicos grandes 
Duración de la 

festividad 
102.00 
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CUOTAS CONSIDERADAS DE PALICACION AUTOMÁTICA, 

ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL 

 

 

1 

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

 

 

1.5 
Aprovechamientos por el uso de espacio en vía pública o por la utilización de bienes 

de uso común "Oficina de Reordenamiento al Comercio en Vía Pública 

 

 

1.5.1 Artículo 304, del Código Fiscal del Distrito Federal 

 
 

1.5.1.1 Puestos semifijos, incluyendo los de tianguis, mercados sobre ruedas y bazares 

1.5.1.2 
Puestos fijos que se encuentren autorizados y cumplan con la normatividad vigente de conformidad con el reglamento de 

mercados 

  
 

 

 
( * ) MAS I.V.A. 

 

  

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- Los presentes conceptos y cuotas por el uso o aprovechamiento de bienes de dominio público o por la prestación de servicios 

en el ejercicio de funciones de derecho público y productos por la prestación de servicios de derecho privado en la Delegación Iztapalapa 

surtirán efecto al día siguiente de su publicación. 

 

Segundo.- Quedan sin efecto las cuotas publicadas el día 26 de febrero y 18 de julio de 2014, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

número 1806 Y 1903, respectivamente. 

 

Tercero.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación. 

 

Iztapalapa, D. F., a 13 de Febrero de 2015. 

 

(Firma) 

 

CAROLINA SANTANA NIEVES 

Directora General Jurídica y de Gobierno 

 

 

 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

DELEGACIÓN MILPA ALTA 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

 

El Ing. Eduardo Javier González Cueto Domínguez, Director General de Obras y Desarrollo Urbano en la Delegación de Milpa Alta, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 122 

Bis fracción XII inciso C) Del Reglamento Interior de la Administración Publica del Distrito Federal, y de conformidad en artículo 21 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, 

emite el siguiente aviso por el cual se da a conocer el Programa Anual de Obra Pública 2015. 

 

F SF AI PDA TIPO DE OBRA COSTO 

ESTIMADO 

LUGAR DE REALIZACIÓN ZONAS BENEFICIADAS 

2 1 211 6121 Balizamiento en vialidades 1’000,000.00 Dentro del perímetro Delegacional Diversos pueblos de la Delegación 

2 1 215 6121 Mantenimiento, conservación y 

rehabilitación a edificios públicos 

1’500,000.00 Campamentos de la Delegación  Diversos pueblos de la Delegación 

2 1 218 6121 Mantenimiento, conservación y 

rehabilitación en vialidades 

secundarias 

6’755,102.00 Dentro del perímetro Delegacional Diversos pueblos de la Delegación 

4 2 213 6121 Construcción y ampliación  de 

infraestructura cultural 

3’000,000.00 San Jerónimo Miacatlan Pueblo mencionado 

6 9 228 6121 Mantenimiento, conservación y 

rehabilitación de infraestructura de 

desarrollo social 

900,000.00 (CENDIS) Dentro del perímetro 

Delegacional 

Diversos pueblos de la Delegación 

5 1 218 6121 Mantenimiento, conservación y 

rehabilitación de infraestructura  

educativa 

1’000,000.00 Escuelas Dentro del perímetro 

Delegacional 

Diversos pueblos de la Delegación 

5 1 218 6121 Mantenimiento, conservación y 

rehabilitación de infraestructura  

educativa 

2’000,000.00 Escuelas Dentro del perímetro 

Delegacional 

Diversos pueblos de la Delegación 

5 1 218 6121 Mantenimiento, conservación y 

rehabilitación de infraestructura  

educativa 

1’500,000.00 Escuelas Dentro del perímetro 

Delegacional 

Diversos pueblos de la Delegación 

2 1 217 6121 Mantenimiento, conservación y 

rehabilitación de infraestructura  

comercial 

4’526,307.00 Mercados Dentro del perímetro 

Delegacional 

Diversos pueblos de la Delegación 

2 1 219 6121 Mantenimiento, rehabilitación y 

conservación de imagen urbana 

8’724,385.00 Deportivo San Pablo Oztotepec, casa del 

anciano San Pedro Atocpan y  Escuela 

pastoral San Salvador  

Pueblos mencionados 



 

2 1 219 6121 Mantenimiento, rehabilitación y 

conservación de imagen urbana 

19’022,553.00 Plaza cívica en San Jeronimo Miacatlan, 

Centro de Salud en San Juan 

Tepenahuac, Deperitvo de San Agustín 

Ohtenco, Plaza Cívica en San Antonio 

Tecomitl, Coordinación Territorial en 

San Bartolomé Xicomulco, calles en San 

Francisco Tecoxpa, Casa de Cultura en 

Santa Ana Tlacotenco  

Pueblos mencionados 

2 1 216 6141 Mantenimiento, conservación y 

rehabilitación de banquetas 

2’476,885.00 Dentro del perímetro delegacional Diversos pueblos de la Delegación 

2 1 219 6141 Mantenimiento, rehabilitación y 

conservación de imagen urbana 

1’523,115.00 Reencarpetado. Dentro del perímetro 

delegacional 

Diversos pueblos de la Delegación 

2 3 222 6141 Mantenimiento, conservación y 

rehabilitación de infraestructura de 

agua potable 

39’793,505.00 Sustitución de tubería en los pueblos de 

San Ana Tlacotenco, San Jerónimo 

Miacatlan, San Agustín Ohtenco, San 

Juan Tepenahuac y San Lorenzo 

Tlacoyucan 

Pueblos mencionados 

6 9 227 6141 Construcción y ampliación de 

infraestructura de desarrollo social 

36’743,182.00 Obras de beneficio social Dentro del 

perímetro delegacional 

Diversos pueblos de la Delegación 

6 9 227 6141 Construcción y ampliación de 

infraestructura de desarrollo social 

5’856,922.00 Construcción de Cendi en el pueblo de 

San Pablo Oztotepec 

Pueblo mencionado 

1 1 215 6141 Reordenamiento de la vía pública 

con enfoque de desarrollo 

económico  

4’026,634.00 Construcción de guarniciones y 

banquetas Dentro del perímetro 

delegacional 

Diversos pueblos de la Delegación 

    TOTAL 140’348,590.00   

 

Los datos de este programa son de carácter informativo por lo que no implica compromiso alguno de contratación y se podrá modificar, adicionar, diferir o cancelar sin responsabilidad 

para la Delegación del Gobierno del Distrito Federal en Milpa Alta. 

 

México, Distrito Federal a 25 de febrero de 2015 

 

TRANSITORIO.- ÚNICO: publíquese el presente programa en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

 

ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

(Firma) 

ING. EDUARDO JAVIER GONZÁLEZ CUETO DOMÍNGUEZ. 
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CONSEJO DE EVALUACIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 

MTRO. JOSÉ ARTURO CERÓN VARGAS, Director General del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del 

Distrito Federal, con fundamento en los artículos 54 y 71 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 97, 102 y 102 bis de la Ley de Presupuesto y 

Gasto Eficiente del Distrito Federal; 42 C fracciones X, XI y XVII de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 

14 fracciones I y XXI; 18 bis fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 

Federal; 53 fracciones XII XIII; 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 

9 fracción XII, 26 fracciones I y XXVII del Estatuto Orgánico del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito 

Federal; y con base en los acuerdos derivados de la Sesión Ordinaria número III, aprobados en el Comité de Evaluación y 

Recomendaciones del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal y considerando: 

 

Que de acuerdo con el artículo 34 fracción II de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, las dependencias, 

órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal deberán publicar en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal, a más tardar el 31 de marzo del año de ejercicio y en un solo formato, los padrones con 

nombres, edad, sexo, unidad territorial y delegación de los beneficiarios de los programas sociales. Además, dichos 

padrones deberán ser entregados en el mismo plazo a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y al Sistema de 

Información del Desarrollo Social. El artículo 58 párrafo tercero del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal señala que las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración 

deberán hacer públicos sus padrones de beneficiarios en el formato que al efecto expida el Consejo de Evaluación, por lo 

que la Dirección General del Consejo, de conformidad con sus atribuciones, lleva a cabo su publicación en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal, a través del: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL FORMATO PARA LA INTEGRACIÓN DE 

PADRONES DE BENEFICIARIOS DE PROGRAMAS SOCIALES DEL DISTRITO FEDERAL 
 

De acuerdo con el ANEXO que forma parte del presente aviso, para lo cual, dado que dicho formato deberá ser publicado 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, observará los siguientes elementos: 

 

I. Para su adecuada publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal deberá ser entregado a la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales en los tiempos establecidos y bajo las características de edición que para tal efecto señale, tales como: 

tipografía, tamaño, estilo, interlineado, márgenes y demás características que permitan su adecuada manipulación y 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

II. Cuando se trate de la versión pública que se dé a conocer en las páginas electrónicas del Sistema de Información del 

Desarrollo Social y/o de cada Entidad responsable, será pertinente incluir la imagen institucional del Gobierno de la Ciudad 

de México y, en su caso, de la Entidad responsable, observando en todo momento el respeto a los parámetros establecidos. 

III. En el caso de aquellos programas sociales que, dadas sus características de operación, tengan como participantes a 

organizaciones de la sociedad civil o grupos organizados, de los cuales se desprenden acciones en beneficio de la 

ciudadanía, se deberá hacer un esfuerzo por registrar a los beneficiarios “últimos de sus acciones”; sin embargo, de no ser 

esto posible, mínimamente se requerirá contar con el nombre de la organización o grupo; proyecto ejecutado, así como, la 

unidad territorial y/o Delegación en que se llevó a cabo. 

 

Con la finalidad de brindar elementos que permitan una mejor construcción y adecuado llenado de los campos requeridos en 

el padrón de derechohabientes y/o beneficiarios de programas sociales, el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del 

Distrito Federal, a través de su portal electrónico http://www.evalua.df.gob.mx/ pone a disposición del público en general, 

información de utilidad que puede ser consultada a manera de guía. 

 

TRANSITORIO 

 

Único. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  

 

México, D.F., a 19 de febrero de 2015. 

(Firma) 

Mtro. José Arturo Cerón Vargas 

Director General del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal 

http://www.evalua.df.gob.mx/
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ANEXO 

 

FORMATO PARA LA INTEGRACIÓN DE PADRONES DE BENEFICIARIOS DE PROGRAMAS SOCIALES 

DEL DISTRITO FEDERAL 
 

"(NOMBRE DE LA ENTIDAD, DEPENDENCIA, DELEGACIÓN  U ÓRGANO ENCARGADO DE OPERAR EL 

PROGRAMA)" 

 

Padrón de Derechohabientes y/o Beneficiarios del Programa: (NOMBRE DEL PROGRAMA) 

 

Subprograma o vertiente   

Objetivo general   

Tipo de programa social   

Descripción de los bienes materiales, 

monetarios y/o servicios que otorgó el 

programa 

  

Periodo que se reporta   

Tipo de población atendida   

Derecho social que garantiza de acuerdo a la 

Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal 

  

Presupuesto ejercido   

        

Consecutivo 

Nombre Completo  Lugar de residencia  

Sexo Edad Apellido 

Paterno 

Apellido 

Materno  
Nombre(s)  

Unidad 

Territorial  
Delegación  

1               

2               

3               

4               

5               

6               

7               

8               

9               

10               

11               
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS ASAMBLEAS 

GENERALES ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN, S.A. DE C. V. 

 

Lic. Marco Antonio Gutiérrez Martínez, Secretario del Consejo de Administración de Corporación Mexicana de Impresión, S.A. 

de C.V., de conformidad con la cláusula Vigésima Segunda de los Estatutos Sociales de la Entidad y con los artículos 181 y 182 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los Accionistas de la Sociedad a las Asambleas Generales Ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas para tratar y resolver asuntos inherentes, con el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

 

I.- ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS: 

 

1.- Lista de Asistencia. 

 

2.- Lectura y aprobación del orden del día. 

 

3.- Nombramiento al cargo de Director General de Corporación Mexicana de Impresión S.A. de C.V. 

 

4.- Informe del Consejo de Administración sobre las principales actividades programáticas, presupuestales y financieras reportadas 

por el Director General de la Empresa, correspondiente al ejercicio 2012. 

 

5.- Se presenta el Informe Anual del Desempeño General de Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V., sobre la Situación 

Financiera correspondiente al ejercicio fiscal 2012, por parte de la Dirección General de Contralorías Internas en Entidades de la 

Contraloría General del Distrito Federal, así como los Estados Financieros, Dictamen Presupuestal e Informe Ejecutivo, Dictamen 

de Aportaciones de Seguridad Social, Dictamen sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales establecidas en el Código Fiscal 

del Distrito Federal, Informe y Opinión sobre la Revisión de la Situación Fiscal (Art. 86 LISR fracción 20 y 93 RLISR), por parte 

del Auditor Externo "De La Paz, Costemalle DFK S.C." 

 

6.- Designación del (los) Delegado (os) que den cumplimiento y formalicen las resoluciones adoptadas por esta Asamblea. 

 

II.- ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS: 

 

1.- Lista de asistencia. 

 

2.- Lectura y aprobación de la orden del día. 

 

3.- Se presenta a consideración de los señores accionistas la propuesta de modificación al objeto social de la Entidad. 

 

4.- Designación del Delegado Especial para que acuda ante el Notario Público de su elección a protocolizar la presente Acta. 

 

Las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas se llevarán a cabo a las 10:00 horas del día Martes 03 de 

Marzo de dos mil quince, en la Sala de Juntas de la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal, ubicada en Plaza de la 

Constitución N° 1, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, Código Postal 06068. Asimismo, se 

informa a los Accionistas que de conformidad con lo dispuesto en las cláusulas Vigésima Séptima y Trigésima de los Estatutos 

Sociales, podrán nombrar representantes para que asistan a las Asambleas convocadas mediante carta poder, quienes podrán votar 

por cada acción de que fueran propietarios sus titulares. 

 

TRANSITORIO 

 

Único.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

En la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de Febrero del año dos mil quince. 

(Firma) 

Lic. Marco Antonio Gutiérrez Martínez 

Secretario del Consejo de Administración de Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 

LIC. RUBÉN GERALDO VENEGAS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 67, 

fracciones I, IX y XIV del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; 21, fracción VII del 

Reglamento Interior del Instituto Electoral del Distrito Federal; 19 del Reglamento del Instituto Electoral del Distrito 

Federal en materia de Transparencia; 8 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y demás personal que labore en el 

Instituto Electoral del Distrito Federal; en relación con el diverso 31, párrafo segundo de los Lineamientos para la gestión de 

solicitudes de información pública y datos personales a través del Sistema INFOMEX en el Distrito Federal y en atención 

del ACUERDO 0031/SO/21-01-2015 del Instituto de Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del 

Distrito Federal, doy a conocer la siguiente: 

 

CIRCULAR NÚMERO 013 
 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, CONTRALORÍA GENERAL, DIRECCIONES EJECUTIVAS Y UNIDADES 

TÉCNICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PRESENTES. 

 

Me refiero a lo dispuesto por los artículos 67, fracciones I, IX y XIV del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal; 21, fracción VII del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Distrito Federal; 19 del 

Reglamento del Instituto Electoral del Distrito Federal en materia de Transparencia; 8 del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y demás personal que labore en el Instituto Electoral del Distrito Federal; en relación con el diverso 31, párrafo 

segundo de los Lineamientos para la gestión de solicitudes de información pública y datos personales a través del Sistema 

INFOMEX en el Distrito Federal y en atención del ACUERDO 0031/SO/21-01-2015 del Instituto de Acceso a la 

información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

 

Al respecto, hago de su conocimiento que se suspenderán los plazos y términos respecto de los asuntos de transparencia, 

datos personales, las solicitudes de acceso a la información pública y las de acceso, rectificación, cancelación y oposición de 

datos personales competencia de la Oficina de Información Pública de este Instituto Electoral; así como a los recursos de 

revisión tramitados ante el órgano garante, los días: 

 

De 2015: 2 de febrero en conmemoración del 5 de febrero; 16 de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 

del 30 de marzo al 3 de abril; 1 y 5 de mayo; del 20 al 31 de julio; 16 de septiembre; 2 de noviembre, 16 de 

noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; del 21 al 31 de diciembre; así como del 1 al 5 de enero y 

15 de enero de 2016. 

 

 

Para garantizar que esta Circular se haga del conocimiento público, la misma deberá ser publicada en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal, el sitio de Internet del Sistema INFOMEX, el de este Instituto Electoral www.iedf.org.mx, y en sus 

estrados.  

 

TRANSITORIO. 

 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

México, D.F. a 30 de enero de 2015 

 

ATENTAMENTE 

(Firma) 

Lic. Rubén Geraldo Venegas 

El Secretario Ejecutivo 

 

 

http://www.iedf.org.mx/
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SECCIÓN DE AVISOS 
 

INMOBILIARIA ASMAEL, S.A. DE C.V. 
CONSTRUCCIONES GOYA, S.A. DE C.V. 

ACUERDO DE FUSION 
 

Conforme al artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se acuerda que la sociedad INMOBILIARIA 

ASMAEL, S.A. DE C.V. se fusione con la sociedad  CONSTRUCCIONES GOYA, S.A. DE C.V. 

 

a) Se fusiona INMOBILIARIA ASMAEL, S.A. DE C.V. (fusionante) con CONSTRUCCIONES GOYA, S.A. DE C.V. 

(fusionada) subsistiendo la primera y desapareciendo la última. 

 

b) INMOBILIARIA ASMAEL, S.A. DE C.V. absorberá todo el activo y se hará cargo del pasivo de CONSTRUCCIONES 

GOYA, S.A. DE C.V. 
 

c) La fusión surtirá sus efectos entre la sociedad fusionante y la fusionada a partir del 31 de diciembre de 2014, en virtud de 

haberse obtenido la autorización por parte de los acreedores de la sociedad fusionada y frente a terceros en los términos de los 

artículos 224 y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

 

d) Con motivo de la fusión, el capital variable de INMOBILIARIA ASMAEL, S.A. DE C.V. aumentará en $4,689,364.00 

M.N., que es el monto del capital social de CONSTRUCCIONES GOYA, S.A. DE C.V., emitiéndose en consecuencia 

4,689,364 nuevas acciones, correspondiéndoles una acción de INMOBILIARIA ASMAEL, S.A. DE C.V. a los accionistas de 

CONSTRUCCIONES GOYA, S.A. DE C.V. por cada acción de su propiedad en dicha sociedad. 

 

e) Una vez efectuada la fusión, quedarán vigentes los estatutos de INMOBILIARIA ASMAEL, S.A. DE C.V. 

 

 

México, D.F., a 21 de noviembre de 2014. 

 

(Firma) 

 

_____________________________________________ 

Elías Cohen Zaga 

Delegado de las Asambleas 
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INMOBILIARIA ASMAEL, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

 

 

 

 

 A C T I V O S  

 Bancos e Inversiones Temporales 2,772,490 

Clientes 558 

Impuestos por Recuperar 1,163,130 

Inmuebles Maquinaria y Equipo 17,580,507 

Pagos Anticipados 607,136 

SUMA ACTIVOS 22,123,820 

  

  
 P A S I V O S  

 Anticipos a Clientes 27,617 

Acreedores Diversos 10,440 

Impuestos por Pagar 80,528 

Depositos en Garantia 36,900 

Suma Pasivos 155,485 

  C A P I T A L 

 Capital Social 19,950,000 

Resultado de Ejercicios Anteriores 805,801 

Resultado del Ejercicio 1,212,534 

Suma Capital 21,968,335 

  SUMA PASIVO Y CAPITAL 22,123,820 

   

 

 

 

 

 

México, D.F., a 21 de Noviembre de 2014 

 

(Firma) 

 

_____________________________________________ 

Elías Cohen Zaga 

Delegado de la Asamblea 
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CONSTRUCCIONES GOYA, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

 

 

 

 

A C T I V O S  

 Bancos 9,183 

Inversiones en Valores 2,828,628 

Impuestos por Recuperar 684,620 

Impuestos Anticipados 1,019,215 

Clientes 65,000 

Suma Activos 4,606,646 

  

  
 P A S I V O S  

 Impuestos por Pagar 41,014 

  Suma  Pasivos 41,014 

C A P I T A L 

 Capital Social 4,190,703 

Resultado de Ejercicios Anteriores -1,720,023 

Resultado del Ejercicio 2,094,952 

Suma el Capital 4,565,632 

   PASIVO Y CAPITAL 4,606,646 

 

 

 

México, D.F., a 21 de Noviembre de 2014 

 

(Firma) 

 

_____________________________________________ 

Elías Cohen Zaga 

Delegado de la Asamblea 
 

 

 

 



REDES PACIFICO, S.A. DE C.V. 
R.F.C.:   RPA-021219-NI2 

------------------------------------------------ 

 

AVISO DE FUSION 

 

En Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de REDES PACIFICO, S.A. DE C.V., en adelante la Sociedad, celebrada el día  23 de Diciembre de 2014, se 

tomaron los acuerdos de fusión de conformidad con el siguiente extracto de las resoluciones adoptadas en la Asamblea arriba mencionada: 

  

R E S O L U C I O N E S    

=================== 

 

 PRIMERA.- "Se acuerda la fusión de CRUCIS, S.A. DE C.V.  con REDES PACIFICO, S.A. DE C.V., por el sistema de absorción, debiendo considerarse 

como Sociedad  Fusionante, la primera de ellas que subsistirá y como Sociedad  Fusionada, la última nombrada, la que desaparecerá al quedar consumada la fusión". 

 

 SEGUNDA.- "Como consecuencia de la fusión, CRUCIS, S.A. DE C.V.  aumentará su capital con la suma del capital de la Sociedad Fusionada y con la 

aplicación de reservas y utilidades pendientes de aplicar, en caso de que se considere conveniente capitalizarla.  El nuevo capital social corresponderá a los accionistas de las 

sociedades involucradas, en proporción al capital contable que resulte del Balance que se practique a la fecha efectiva de la fusión, de ser el caso". 

 

 TERCERA.- "Servirá de base para la fusión, el Balance que practiquen las sociedades al 31 de diciembre de 2014, iniciándose la misma exactamente el día 31 

de diciembre de 2014". 

 

 CUARTA.- "Como consecuencia de la fusión, CRUCIS, S.A. DE C.V. conservará todas las partidas de activo y se hará cargo del pasivo de REDES 

PACIFICO, S.A. DE C.V., haciendo suyos todos los derechos y obligaciones de esta última sociedad". 

 

 QUINTA.- "La empresa Fusionante se hará cargo de las deudas de la compañía  fusionada  y las cubrirá en el momento de su vencimiento". 

 

 SEXTA.- "Para cumplir con lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se protocolizarán las actas de asambleas a efecto de 

que se inscriban en el Registro Público de Comercio, los acuerdos de fusión, debiendo las empresas involucradas publicar sus últimos balances". 

 

   SEPTIMA.- "El convenio de fusión que celebren las compañías interesadas, se someterá a la aprobación de las asambleas generales extraordinarias, en las que se 

tomarán los acuerdos relacionados con el aumento de capital, la distribución y canje de las acciones y las reformas a los Estatutos que se considere conveniente proponer a la 

sociedad Fusionante". 

 

 En términos del artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se lleva a cabo la presente publicación del extracto de las resoluciones adoptadas y se 

publican los últimos balances de cada una de las sociedades involucradas: 

 

 

 

 



 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013. 

------------------------------------------------------------------------------ 

 

A C T I V O   P A S I V O   

Activo Circulante 3’384,116  A corto plazo  1’265,399 

      

   Capital   

Activo No Circulante 233,689  Capital Social  6’185,000 

   Resultado de Ejercicios Anteriores  - 3’832,594 

   Total Capital  2’352,406 

Total Activo 3’617,805  Total Pasivo y Capital  3’617,805 

 

 

México, D.F., a 31 de Diciembre de 2013. 

 

REDES PACIFICO, S.A. DE C.V. 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. ALBERTO ANTONIO ZAPATA VERASTEGUI. 

DELEGADO DE LA ASAMBLEA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CRUCIS, S.A. DE C.V. 
R.F.C.:   CRU-811106-VC5 

------------------------------------- 

 

AVISO DE FUSION 

 

En Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de CRUCIS, S.A. DE C.V., en adelante la Sociedad, celebrada el día  23 de Diciembre de 2014, se tomaron los 

acuerdos de fusión de conformidad con el siguiente extracto de las resoluciones adoptadas en la Asamblea arriba mencionada: 

  

R E S O L U C I O N E S    

=================== 

 

 PRIMERA.- "Se acuerda la fusión de CRUCIS, S.A. DE C.V.  con REDES PACIFICO, S.A. DE C.V., por el sistema de absorción, debiendo considerarse 

como Sociedad  Fusionante, la primera de ellas que subsistirá y como Sociedad  Fusionada, la última nombrada, la que desaparecerá al quedar consumada la fusión". 

 

 SEGUNDA.- "Como consecuencia de la fusión, CRUCIS, S.A. DE C.V.  aumentará su capital con la suma del capital de la Sociedad Fusionada y con la 

aplicación de reservas y utilidades pendientes de aplicar, en caso de que se considere conveniente capitalizarla.  El nuevo capital social corresponderá a los accionistas de las 

sociedades involucradas, en proporción al capital contable que resulte del Balance que se practique a la fecha efectiva de la fusión, de ser el caso". 

 

 TERCERA.- "Servirá de base para la fusión, el Balance que practiquen las sociedades al 31 de diciembre de 2014, iniciándose la misma exactamente el día 31 

de diciembre de 2014". 

 

 CUARTA.- "Como consecuencia de la fusión, CRUCIS, S.A. DE C.V. conservará todas las partidas de activo y se hará cargo del pasivo de REDES 

PACIFICO, S.A. DE C.V., haciendo suyos todos los derechos y obligaciones de esta última sociedad". 

 

 QUINTA.- "La empresa Fusionante se hará cargo de las deudas de la compañía  fusionada  y las cubrirá en el momento de su vencimiento". 

 

 SEXTA.- "Para cumplir con lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se protocolizarán las actas de asambleas a efecto de 

que se inscriban en el Registro Público de Comercio, los acuerdos de fusión, debiendo las empresas involucradas publicar sus últimos balances". 

 

   SEPTIMA.- "El convenio de fusión que celebren las compañías interesadas, se someterá a la aprobación de las asambleas generales extraordinarias, en las que se 

tomarán los acuerdos relacionados con el aumento de capital, la distribución y canje de las acciones y las reformas a los Estatutos que se considere conveniente proponer a la 

sociedad Fusionante". 

 

 En términos del artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se lleva a cabo la presente publicación del extracto de las resoluciones adoptadas y se 

publican los últimos balances de cada una de las sociedades involucradas: 

 

 

 

 



 

BALANCE GENERAL DE CRUCIS, S.A. DE C.V. AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

A C T I V O   P A S I V O   

Activo Circulante 2’994,406  A corto plazo  582,527 

      

   Capital   

Activo No Circulante 14,849  Capital Social  500 

   Reserva Legal  17,703 

   Resultado de Ejercicios Anteriores  2’408,525 

   Total Capital  2’426,728 

Total Activo 3’009,255  Total Pasivo y Capital  3’009,255 

      

 

 

México, D.F., a 31 de Diciembre de 2013. 

 

CRUCIS, S.A. DE C.V. 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. ALBERTO ANTONIO ZAPATA VERASTEGUI. 

DELEGADO DE LA ASAMBLEA. 
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INVANFER S.A. DE C.V.  
(EN LIQUIDACIÓN) 

 

BALANCE GENERAL 

Cifras en pesos mexicanos 

AL 01 DE ENERO DE 2015 

 

ACTIVO   

BANCOS      76,329.40 

    

 

  

    

    

CAPITAL CONTABLE 

   

CAPITAL SOCIAL FIJO      50,000.00  

CAPITAL SOCIAL VARIABLE 

        

1,380,380.05  

RESULTADO ACUMULADO 

   

(1,354,050.65) 

    

SUMA CAPITAL CONTABLE      76,329.36  

 

               (Firma) 

Elena Uribe Anguiano 

Liquidador 
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“360 GRADOS EN DEPORTE”, S.C. 
AVISO DE TRANSFORMACIÓN 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se informa que 

por acuerdo de la Asamblea General de Socios de “360 GRADOS EN DEPORTE”, S.C., celebrada el día 10 de febrero de 

2015, a las 10:00 horas, se acordó la transformación de la Sociedad de SOCIEDAD CIVIL a SOCIEDAD ANÓNIMA 

PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, reformándose totalmente, en consecuencia, los Estatutos 

Sociales de la Sociedad. 

 

De igual forma, se acordó el nombramiento de Luis Fernando Mendoza como DELEGADO ESPECIAL para suscribir el 

presente aviso de transformación y el balance general de la sociedad y para ordenar su publicación en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 

 

A continuación se publica el Balance General de “360 GRADOS EN DEPORTE”, S.C. al día 31 de diciembre de 2014, que 

sirve de base para realizar dicha transformación:  

 

 

México, D.F.; a 25 de febrero de 2015 

 

“360 GRADOS EN DEPORTE, S.C.” 

(Firma) 

LUIS FERNANDO MENDOZA 

Delegado Especial 
 

Posición Financiera, Balance General al 31/Dic/2014 
  

 

Fecha: 25/Feb/2015 

        

A C T I V O   P A S I V O   

        

   CIRCULANTE      CIRCULANTE   

Deudores Diversos 50,000.00     

       Total CIRCULANTE 0.00 

   Total CIRCULANTE 50,000.00     

       FIJO   

       Total FIJO 0.00 

   FIJO      DIFERIDO   

Terrenos 25,978,397.00     

       Total DIFERIDO 0.00 

   Total FIJO 25,978,397.00     

        

    SUMA DEL PASIVO 0.00 

        

    C A P I T A L   

   DIFERIDO      CAPITAL   

        

    Capital Social 50,000.00 

   Total DIFERIDO 0.00     

       Total CAPITAL 50,000.00 

        

    Utilidad o Pérdida del Ejercicio 25,978,397.00 

    SUMA DEL CAPITAL 26,028,397.00 

SUMA DEL ACTIVO 26,028,397.00 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 26,028,397.00 
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COLECTIVO GLACIAR, S.A. DE C.V. 
 

AVISO REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el AVISO DE 

REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL de la sociedad mercantil denominada COLECTIVO GLACIAR, S.A. DE C.V. por 

acuerdo tomado en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 26 de enero de 2015 a las 12:00 horas, en 

virtud de lo cual, se informa lo siguiente: 

PRIMERO. Se aprueba disminuir el Capital Social, en la cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) mediante 

la amortización de 30 (treinta) acciones representativas del capital mínimo fijo de la Sociedad. 

SEGUNDO. Se autoriza la cancelación de los títulos representativos de las acciones y reexpedir aquellos que se mantengan 

en circulación con el fin de que reflejen el capital actual. 

El anterior aviso se publicara por tres veces con intervalo de diez días, lo anterior, en los términos establecidos en el artículo 

9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

 

México, Distrito Federal a 16 de febrero de 2015. 

(Firma) 

Emilio F.J. Yarto Sahagún 

Delegado Especial 
 

 

 

PARDO, CRUZ, MIRANDA Y MARTINEZ, S. C. 
 

R. F. C.: PCM090428K42 

 

BALANCE DE LIQUIDACION TOTAL AL 31 DE ENERO DE 2015 

 
ACTIVO CIRCULANTE $0.00 PASIVO $0.00 

  CAPITAL $50,000.00 

ACTIVO NO CIRCULANTE $0.00 PÉRDIDAS ACUMULADAS -$50,000.00 

TOTAL ACTIVO $0.00 TOTAL PASIVO MAS 

CAPITAL 

$0.00 

 
La publicación se hace en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

 

México, D.F. a 31de Enero de 2015 

 

(Firma) 

 

____________________________ 

Martínez Lemus Mauricio 

Liquidador 
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“INNOVACION EN LOGISTICA Y DISTRIBUCION”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

(“INLOD”) 

 

AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL SOCIAL PARTE FIJA 

 

Para dar cumplimiento a los dispuesto por el artículo 9° de la Ley General de Sociedades Mercantiles (la “LGSM”), se 

comunica que la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “INNOVACION EN LOGISTICA Y 

DISTRIBUCION”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (“INLOD”), celebrada el día 25 de Julio del año 

2014, resolvió disminuir el Capital Social en su parte Fija por la cantidad de CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 

NACIONAL por reembolso a los accionistas, por lo que a partir de dicho acuerdo el capital social en su parte fija quedó en 

la cantidad de CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL. 

 

Conforme a lo dispuesto por el Artículo 9° de la LGSM, el presente Aviso de Disminución se publicará por tres veces con 

intervalos de diez días. 

 

(Firma) 

_____________________________ 

C.P. ARMANDO CASTILLEJA QUILES 

REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

 

CIRIX SA DE CV 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE ENERO DE 2015 

 

ACTIVO CIRCULANTE 13,125.42  PASIVO 12,975.16 

   CAPITAL 50,000.00 

   Resultado del Ejercicio 158.60 

   Resultado de Ejercicios Anteriores  (50,008.34) 

TOTAL ACTIVO 13,125.42  TOTAL PASIVO MAS CAPITAL 13,125.42 

 

El presente Balance Final de Liquidación se formula en términos y para los efectos previstos en el Art. 247, fracción II de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, señalándose además que derivados del mismo no hay remanente del haber social o 

reembolso que distribuir a los accionistas de la sociedad. 

 

México D.F., a 19 de Febrero de 2015  

Francisco Javier González Medina 

Liquidador 
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ASESORES ORLY, S.A. DE C.V., SOFOM E.N.R. 
AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD. 

 

Para los efectos del artículo 247 y demás disposiciones aplicables a la Ley General de Sociedades Mercantiles se comunica 

que en la asamblea extraordinaria de accionistas de ASESORES ORLY, S.A. DE C.V., SOFOM E.N.R., celebrada el 13 de 

Enero del 2015 y protocolizada el 19 de Enero del 2015; se aprobó la disolución y liquidación de la sociedad, designándose 

liquidador único al C. ALBERTO SERGIO MORA QUIROZ, con todas las facultades y obligaciones que establece la Ley 

General de Sociedades Mercantiles y Los Estatutos Sociales de La Sociedad. 

 

Para constancia y para efectos de la Publicación correspondiente, se transcriben a continuación los balances de ASESORES 

ORLY, S.A. DE C.V., SOFOM E.N.R al 31 de Enero del 2014. 

 

 

Asesores Orly, S.A. de C.V., SOFOM E.N.R. 

Estado Financiero al 31 de Diciembre del 2014. 

Activo  Pasivo  

Circulante - A corto plazo - 

Caja y Bancos - Proveedores - 

Clientes - Acreedores diversos - 

Deudores diversos - Pasivo a corto plazo - 

Otros activos 2,500,000.00 Impuestos por pagar - 

Suma activo circulante 2,500,000.00 Suma pasivo a corto plazo - 

Fijo    

Mobiliario y equipo -   

Depreciación -   

Neto mobiliario y equipo -   

Maquinaria - Capital - 

Depreciación - Capital Social 2,000,000.00 

Neto maquinaria - Capital Variable 500,000.00 

  Resultado ejercicios anteriores  

Suma activo fijo - Resultado del ejercicio  

Diferido   Suma del Capital 2,500,000.00 

Gastos de instalación -   

Amortización -   

Suma activo diferido    

Total del Activo 2,500,000.00 Total Pasivo más Capital 2,500,000.00 

 

 

LIQUIDADOR DE ASESORES ORLY, S.A. DE C.V., SOFOM E.N.R.  

ALBERTO SERGIO MORA QUIROZ 

 

                     (Firma) 

  MÉXICO D.F. A 05 DE FEBRERO DE 2015 
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TRADICIÓN EN PRODUCTOS Y ALIMENTOS S. A. DE C. V. 

BALANCE GENERAL DE LIQUIDACIÓN 

1º DE AGOSTO DEL 2014 

 

ACTIVO $ 1,570,693.00   

PASIVO   $ 6,237,009.00 

CAPITAL   $ -4,666,316.00 

TOTAL $ 1,570,693.00 $ 1,570,693.00 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 Fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles y para los 

efectos señalados por dicha disposición legal, se lleva a cabo la publicación del Balance Final de Liquidación de 

TRADICIÓN EN PRODUCTOS Y ALIMENTOS S. A. DE C. V. con cifras al 1º de agosto del 2014. 

México D. F., a 26 de enero del 2015. 

(Firma) 

__________________________ 

Sr. Raúl Alberto Figueroa Cuervo  

Liquidador 
 

 

 

 

TZELUTA, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN 

R.F.C. TZE110622CU5 

FECHA 28 DE ENERO DE 2015 

 

ACTIVO DISPONIBLE   CAPITAL  

CAJA  $ 29,078                  CAPITAL SOCIAL $1'100,000 

   RESULTADO DE EJERC. ANT.     $(811,388) 

TOTAL DE ACTIVOS DISPONIBLE $ 29,078  RESULTADO DEL EJERCICIO $(259,534) 

     

   TOTAL CAPITAL $ 29,078 

     

TOTAL ACTIVO $ 29,078  TOTAL PASIVO Y CAPITAL $ 29,078 

     

     

(Firma) 

_____________________________ 

ALFREDO DÍAZ PÉREZ 

LIQUIDADOR 
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Lana + Fácil Express, S.A. de C.V. Sofom ENR 
Balance Final de Liquidación 

Al 30 de Abril de 2014 

  

Activo Abr-13 Pasivo Abr-14 

Bancos 0    A Corto Plazo 0 

Activo Circulante 0   

  Total Pasivo 0 

Activo Diferido 0   

  Capital Contable 0 

Total Activo 0 Capital Social 0 

  Resultado Ejercicios Anteriores 0 

  Resultado del Ejercicio 0 

  Total Capital 0 

  Total Pasivo y Capital  0 

(Firma) 

_______________________________ 

Xóchitl Anaya García 

Liquidador 

 

 

FACTOR QUÍMICO AURUM, S.A. de C.V. 
Balance Final de Liquidación al 31 de Diciembre de 2014. 

ACTIVO $50,000.00 PASIVO $0.00 

Subtotal $50,000.00 Subtotal $0.00 

Total Capital Pasivo $50,000.00 

A T E N T A M E N T E 

 

C. JOSÉ GABRIEL TORRES GONZÁLEZ 

LIQUIDADOR 
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GRUPO TURÍSTICO ESCORPIÓN, S. de R.L. 
 AVISO A LOS ACCIONISTAS 

 

Se informa que en los avisos publicados en la presente Gaceta con fechas 31 de julio, 15 de agosto y primero de septiembre 

de 2014, respecto a la reducción del capital social de GRUPO TURÍSTICO ESCORPIÓN, S. de R.L. por la cantidad de 

$270,167,388.00 M.N., se señaló que dicha reducción de capital había sido aprobado en la asamblea de socios de fecha 12 

de mayo de 2014, lo cual es erróneo, habiéndose celebrado dicha asamblea en fecha 13 de mayo de 2014. 

 

México, Distrito Federal, a 20 de febrero de 2015 

 

(Firma) 

 

_________________________________ 

María Amparo Sánchez Rodríguez 

Gerente Único 
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E  D  I  C  T  O  S 
 

“Indicadores sobre Derecho a un Juicio Justo. 

Nuestro Tribunal Líder en México y el Mundo” 

 

*  *  E  D  I  C  T  O  *  * 

 

JUZGADO 53 DE LO CIVIL 

EMPLAZAMIENTO 
Representante legal de K-SA 2003 S.A. de C.V. y Grupo Inmobiliario K-SA Metropolitana, Sociedad Anónima 

Promotora de Inversión de Capital Variable. 
 

En los autos del juicio ordinario mercantil, promovido por Mireya Angélica Salazar Velazquez, en contra de K-SA 

2003, S.A. de C.V.; Deutsche Bank México S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria y de 

Metrofinanciera S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, todas por conducto de 

su apoderado o representante legal, expediente número 666/2013, el Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Distrito 

Federal, dicto uno auto que a la letra dice: ----------------------------------------------------------------- 

 

México, Distrito Federal, a seis de noviembre del año dos mil catorce.- ------------------------------------------------------ 

 

“… con fundamento en el artículo 1055 fracción VIII en relación con el numeral 1077 del Código de Comercio se aclara en 

la parte conducente el proveído de fecha treinta y uno de octubre del año en curso, en razón de que se asentó: “…K-

Secretario Actuario 2003 S.A. de C.V., y Grupo Inmobiliario K-Secretario Actuario Metropolitana, Sociedad 

Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable…”, debiendo ser lo correcto: “…K-SA 2003 S.A. de C.V, y 

Grupo Inmobiliario K-SA Metropolitana, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable…”, 
aclaración que deberá formar parte integrante del proveído en comento, para que surta sus efectos legales conducentes. 

Notifíquese.- Lo proveyó y firma la Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil Licenciada Rosario Adriana Carpio Carpio, 

Secretaria de Acuerdos “A”, quien funge como Juez por Ministerio de Ley, en términos de lo que establece el artículo 57 y 

76 de la Ley Orgánica del  Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ante su Secretaria de Acuerdos “B” Licenciada 

Araceli Malagón Aboites que autoriza y da fe. ------- 

 

México, Distrito Federal, a treinta y uno de octubre del año dos mil catorce. ---------------------------------------------- 

 

“…con fundamento en el 1070, del Código de Comercio, notifíquese a terceros llamados a juicio K-Secretario Actuario 

2003 S.A. de C.V, y Grupo Inmobiliario K-Secretario Actuario Metropolitana, Sociedad Anónima Promotora de 

Inversión de Capital Variable, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal y periódico “El País”, haciéndoles saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 

días siguientes a la última publicación, a recibir las copias de traslado correspondientes, para dar contestación a la demanda 

incoada en su contra, dentro del plazo que se ha concedido en autos, con el apercibimiento que de no hacerlo precluirá su 

derecho, y se tendrán por negados los hechos de la demanda que dejó de contestar, atento a lo dispuesto por el artículo 315, 

del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria y se seguirá el juicio en su contumacia; para los 

efectos citados, queda a su disposición en la Secretaria  “B” de este órgano jurisdiccional, las copias de traslado de ley, así 

mismo se apercibe a la parte demandada en el sentido de que si pasado el término del emplazamiento hecho en la forma 

indicada no comparece a juicio, se seguirá el mismo en su rebeldía y se le harán las posteriores notificaciones en términos 

de lo que establece el artículo 1070, último párrafo, del Código de Comercio, es decir, por boletín judicial, en el local del 

juzgado sin su presencia…” Notifíquese.- Lo proveyó y firma el Maestro en Derecho Andrés Martínez Guerrero, Juez 

Quincuagésimo Tercero de lo Civil, ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada Araceli Malagón Aboites, con quien actúa, 

autoriza y da fe.- Doy fe.-----------------------------------------------------------------------------------------------  

 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS “B” 

(Firma) 

Lda. Araceli Malagón Aboites. 

México, Distrito Federal, a doce de noviembre de 2014 

 

(Al margen inferior izquierdo un sello legible) 
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(Al margen superior izquierdo dice: Secretaría “B”.- Exp. 678/02) 

 

“Indicadores sobre Derecho a un Juicio Justo. Nuestro Tribunal Líder en México y en el Mundo.” 

 

E D I C T O 

 

En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por ROLDAN BAUTISTA GLORIA en contra de 

MARÍA DE LOS ÁNGELES NOGUEZ ANAYA, con número de expediente 678/2002, LA C. JUEZ INTERINA 

QUINCUAGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL DICTÓ  UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:- “México, Distrito Federal 

a cuatro de septiembre de dos mil catorce. A su tercería excluyente de dominio promovida por MARIO ALBERTO 

ROLDAN SOLÍS del expediente 678/02…” “…procédase a emplazar por medio de edictos a la demandada MARÍA DE 

LOS ÁNGELES NOGUEZ ANAYA, los cuales deberán de ser publicados por TRES VECES consecutivas EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL (GACETA OFICIAL), a quien se le concede un término de TRES 

DÍAS, para producir su contestación, apercibida que en caso de no hacerlo, la tercería continuara en su rebeldía, quedando a 

su disposición en la Secretaria de Acuerdos “B” de este juzgado, las copias simples de traslado, debidamente selladas, 

rubricadas, foliadas y cotejadas, debiendo el tercerista exhibir previamente un juego de copias simples de traslado, lo 

cual deberá de hacer dentro del término de TRES DÍAS.- Notifíquese.- Así lo proveyó y firma la C. JUEZ INTERINA 

LICENCIADA IRMA GARCÍA MORALES, ante el C. Secretario de Acuerdos “B”, licenciado ROBERTO GARFIAS 

SÁNCHEZ mismo que autoriza y da fe.-.------AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.  

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS “B” 

 

(Firma) 

 

LIC. ROBERTO GARFIAS SÁNCHEZ. 

 

(Al margen inferior derecho un sello legible) 

 

PARA PUBLICARSE POR: TRES VECES consecutivas EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

(GACETA OFICIAL) 
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AVISO 
 

PRIMERO. Se da a conocer a la Administración Pública del Distrito Federal; Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Órganos Autónomos del Distrito Federal; Dependencias y  Órganos Federales; así como al 

público en general, los requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 

siendo los siguientes:. 

 

1. El documento a publicar deberá presentarse ante la Unidad Departamental de Publicaciones para su revisión, autorización y según el 

caso, cotización con un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de 

las publicaciones ordinarias, si se tratase de las inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal del Distrito Federal, 

estas se sujetarán a la disposición de espacios que determine la citada Unidad Departamental, esto en el horario de 9:00 a 13:30 

horas, acompañado de la solicitud de inserción dirigida al titular de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos. 

 

El documento a publicar tendrá que presentarse en original legible y debidamente firmado, señalando el nombre y cargo de quien lo 

suscribe, asimismo, deberá ser rubricado en todas las fojas que lo integren. 

 

2. Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

3. La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto, siendo un archivo generado en procesador de texto Microsoft Word 

en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

I. Página tamaño carta; 

II. Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

III. Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

IV. Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

V. Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo; 

VI. No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento; 

VII. Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word;  

VIII. Rotular el disco con el título del documento; 

IX. No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

X. No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

XI. La fecha de firma del documento a insertar deberá ser anterior a la fecha de publicación 

 

Es importante destacar que la ortografía y contenido de los documentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal son de estricta 

responsabilidad de los solicitantes. 

 

4. La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, deberá solicitarse por escrito, con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata de publicaciones urgentes, será con al menos un 

día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el segundo numeral de este aviso. 

 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la Administración Pública del Distrito Federal; Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal y Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Órganos Autónomos del Distrito Federal; Dependencias y  Órganos Federales; así 

como al público en general, que a partir de la primera emisión que se efectué en el año 2015, de este Órgano de Difusión Oficial, la Época 

inserta en el Índice será la Décima Octava. 

 

TERCERO. Se hace del conocimiento de la Administración Pública del Distrito Federal; Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal y Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Órganos Autónomos del Distrito Federal; Dependencias y  Órganos Federales; así 

como al público en general, que la publicación de la Gaceta Oficial del Distrito Federal se realizará de lunes a viernes, en días hábiles, 

pudiéndose habilitar, a juicio de esta Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, tantos números extraordinarios como se 

requieran, así como emitir publicaciones en días inhábiles para satisfacer las necesidades del servicio. 

 

 

AVISO IMPORTANTE 

 

Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), proporcionadas por los interesados, 

por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta responsabilidad de los solicitantes. 
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DIRECTORIO 

 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ 

 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

CLAUDIA LUENGAS ESCUDERO 

 

Director de Legislación y Trámites Inmobiliarios 

FLAVIO MARTÍNEZ ZAVALA 

 

Subdirector de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR OSORIO PLAZA 

 

Jefe de la Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios 

MARCOS MANUEL CASTRO RUIZ 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 1,702.00 

Media plana ............................................................................................  915.50 

Un cuarto de plana .................................................................................  570.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 10 de Mayo, 

C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

 

Consulta en Internet 

http://www.consejeria.df.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

IMPRESA POR “CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN”, S.A. DE C.V., 

CALLE GENERAL VICTORIANO ZEPEDA No. 22, COL. OBSERVATORIO C.P. 11860. 

TELS. 55-16-85-86 y 55-16-81-80 

 

(Costo por ejemplar $73.00) 

 




